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IN T R o D u e e I o N. 

Podem.os asegurar que las grandes obras de 

la naturaleza, así corno las creadas por el ho111bre, requirieron 

necesariamente de la existencia de las diferentes etapas de evo

luci6n y transici6n del medio a111biente. Y fué ¡.,recisa,nenle en 

el hombre, en la evoluci6n de éste, donde encontran1os los pri

meros y más forrnic1jlblcs cambios. 

Se puede observar a lo largo de este trabajo 

como el hombre ha luchado contra uno ele sus 111ás graves probl~ 

mas que es el de la vivienda. 

En México, ¡,aÍs donde la pro¡.,orci6 n entre -

los Índices de naialidacl y mortandad se disparan ¡.,ara favorecer 

enonr,emenie al ¡,rii11ero ele los fcn6menos, el problema de la ha 

bitaci6n obrera es uno ele los más interesantes porque ofrece, di 

ferenLes estudios, tanto legales, con-10 ccon61nicos y de seguridad 

social, hacer un breve análisis sobre los antecedentes históricos 

jurídicos, legislación actual, consecuencias econ6micas y socia

les y con todo esto tratar de contribuir a su soluci6n y principal

mente a exaltar a la clase trabajadora para que en uso de su con

ciencia sepa utilizar los derechos que el pueblo mexicano le ha -

otorgado a través de su Constitución, son los fines que me han mo 

tivado a elaborar el presente trabajo. 



CAPITULO l. 

ALGUNAS DEFINICIONES DE SEGURIDAD 

SOCIAL Y OTROS CONCEPTOS SOBRE VI -

VIENDA. 

Para justificar el tema de la tesis, es conv~ 

niente hacer referencia a lo que significa; Seguridad Social, así 

como también lo que se entiende por Vivienda, para, tal motivo, se 

señalaremos primeramente lo que a la seguridad Social se refie 

re. 

Algunos especialistas atribuyen la expresi6n 

de Seguridad Social a Sim6n Bolivar, que en su discurso muy fa:_ 

moso dice: ··La mejor forma de gobierno es la que puede dar al 

pueblo al máximo de seguridad polrtica, seguridad económica y 

segurología social (1) 

La denominaci6n de Seguridad Social, ha te~ 

do una gran trascendencia, y así vemos que se le ha tratado en -

distintos países y tratadistas, con diferentes nombres: .. Seguri--

(1) Seguridad Social en México. Nuevos Rumbos. 

Ediciones delI.M.S.S. 1971-1974. Pág.16 
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dad Social", (2) Prevención Social, Ciencia del Progreso Social, 

Ciencia de Bienestar Social o Ciencfa de la Fe] icidad Social. 

Pero sin embargo la frase Seguridad Social 

ha venido considerándose hasta ahora con el nombre de la Segu

rología Social. La Seguridad Social, es siempre menos que la -

Segurología Social, y es más limitado el cambio, es más corr~ 

ta, positiva y realizadora, toda vez que es la propia institución 

del Ordenamiento Jurídico Social, organizado positivamente con 

todo conjunto de derechos y obligaciones, en sus diferentes as-

pectas. 

"'.Es oportuno señalar que la Seguridad Social 

se ha valido o se vale del Seguro Social, como su institución ju

rídica principal para alcanzar sus fin,~s y sus .metas pero cabe -

señalar que la Seguridad Social, e.s un término más amplio ya --

que tiende a fines más elevados:· (3) 

(2) Seguridad Social en México. Nuevos Rumbos. 

Ediciones del IMSS 1971-1974 págs. 19-20 

(3) Ferrari Feo. Los principios de la Seguridad Social. 

Citado por la Conferencia Interamericana 

de Seguridad Social 1951 Pág. 24-26 
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Un concepto más amplio que se puede dar a 

la Seguridad Social, es producto de su naturaleza, de su conglo

merado político, económico y social como ideal ó acción del es

tado en función de bienestar y riqueza, imponiendo' mejores con

diciones de vida colectiva y acrescentando la renta nacional. 

Si a la Seguridad Social se le concibe como -

la acción del Estado en pro de una serie de medidas encaminadas 

a preservar la salud, mantener la capacidad de trabajo y garan~ 

zar mejores medios de vida familiar, en pos de los más altos i_!: 

<licios de prosperidad individual y riqueza colectiva, es conve--

niente intentar establecer una definici6n, y para tal efecto, deb~ 

mos partir de la base de que la Seguridad Social, en nuestra vida 

contemporánea, forma parte de un conjunto de necesidades hu-

manas y sociales, y su preocupaci6n fundamental es encontrar la 

forma de remediar los males originados por la inseguridad. 

Es preciso y oportuno anotar, que no se debe 

confundir el concepto de Seguridad Social, con el de alguna de la 

misma rama, La Seguridad Social enmarca el bienestar de todo 

ser humano, de toda la humanidad; tiende a beneficiar a todas -

las sociedade·s humanas en cualquier lugar de la tierra en que se 

encuentren. Y, una rama de Seguridad Social, llámase Seguro 

Social, Caja de Seguridad Social, etc. , vé aspectos concretos y 

particulares de la Seguridad Social; es decir, se refiere a institu 
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ciones que se obligan con un número determinado de seres huma 

nos y con aquél a que están ligados directamente, a través de un 

vrnculo econ6mico; La Aportaci6n. 

':Para tratar de re solver el problema del coE_ 

cepto de Seguridad Social, se puede seguir dos direcciones en el 

plano método 16gico. La primera consiste en un análisis literal 

de dos palabras que constituyen la expresi6n misma, Seguridad 

por un lado y Social por otro. 

Sin embargo, la asociaci6n de éstas dos pal~ 

bras nos dá una respuesta negativa, El término de Seguridad es 

sumamente amplio y social susceptible de emplearse en sentido 

muy variado. Siendo así la expre si6n de Seguridad Social no ti~ 

ne ningún significado a priori y tenemos que darle a posteriori~· 

(4). 

·1..,a segunda direcci6n, plantea los términos 

y problemas en forma completamente diferentes menos 16gicos, 

(4) Conferencia Interamericana de Seguridad Social. 

Cuaderno Número 3. Que es la Seguridad Social? 

Ginebra. 1951 págs. 35 - 35. 
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pero más empíricos. 

Parte de la siguiente idea. Ya que todos los 

países usan la expresi6n de Seguridad Social, hay que buscar el 

significado que le dá cada país.·· (5). Este significado no será 

el mismo en todos los países, pero será posible descubrir por 

lo menos un denominador común a partir del cual se tendrá una 

visi6n de lo que es en realidad la Seguridad Social. Para lo cual 

expondré a continuaci6n algunas definiciones de diferentes auto-

res de diversos países. 

"Desde el punto de vista de las técnicas socia

les, la Seguridad Social se situa como un actuar configurador de 

la conducta colectiva de acuerdo con determinadas valoraciones 

ético - sociales:· (6) 

(5) Obra citada, Conferencia Interamericana. 

1951 pág. 40 

(6) Prof. García Acevedo Mario. Orientaciones para el 

desarrollo de la Seguridad.Social. Contribuci6n a la III Re

nión de la Conf. Interamericana de Seguridad Social. 

Pág. 18. Argentina 1951. 



14 

""La Seguridad Social nace, de realidades so-

ciales y de necesidades econ6micas del individuo y se traduce 

en una unidad universal de protecci6n biosocio-económica·: (7) 

·La Seguridad Social es el conjunto de medi-

das que tienden a asegurar un mínimo de rédito a todo hombre ~ 

cuando la interrupci6n o pérdida de la capacidad de trabajo le --

impidan conseguirlo con sus propios medios. ·· (8) 

·seguridad Social, es sin6nimo de bienestar 

de salud, de ocupaci6n adecuada y segura. De amparo contra -

todos los infortunios y prevenci6n. Es lucha contra la miseria 

" 
y la desocupación. 

En fin, es la elevación de la personalidad h~ 

rnana, en todo su complejo psicoífsico, amparando a todos los 

riesgos fundamentales; pérdida de capacidad de trabajo (enferm~ 

dad, vejez, accidentes); pérdida de salario (paro forzoso, inva-

(7) Gómez Ram6n. Convenios Interamericanos de Reciprocidad 

de Prestaciones de Seguridad Social. Citado por la Conf. 

Interamericana. Obcit. pág. 46 

(8) Jarach Dino. Problemas Económico-Financieros de la Se-

guridacl Social. pág 196 . Argentina. 1964 

Depto. de Asuntos Técnicos Buenos Aires 
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lidez) procurando proteger la integridad físico orgánica de los -

hombres, conservándola o recuperándola, cuando se ha perdido, 

manteniendo en lo posible la capacidad de ganancia:· (9) 

La Seguridad Social, consiste, esencialmen

te, en la protecci6n de los individuos frente a los diferentes es

tados de necesidad asegurándoles condiciones dignas y juntas de 

subsistencia. Pero a medida que esa protecci6n se extiende a 

toda la poblaci6n, abarcando todos los estados de necesidad, sus 

planos no pueden prescindir de considerar las causas que los o

riginan, a fin de eliminarlas o reducirlas. 

Por ello, los objetivos de la Seguridad Social 

se relacionan e influyen recfprocamente con los de otras disci- -

plinas sociales coincidentes en prop6sitos y fines, resultando -

asr, que la Seguridad Social, la Economfa y la Sanitaria", (10) 

(9) Dr. Matone José Francisco, Seguro Social Obligatorio 

Buenos Aires 1951. Mencionado por Obcit. pág. 17 

(10) Dr. Stafforini R. Eduardo. Orientaci6n para el desarrollo 

de la Seguridad Social en las Américas. Citado por el Con

greso Panamericano de la Vivienda Popular 

la. Ed. Buenos Aires. 



16 

''Es necesario, porém, ter-se sempre en -

contra que seguridade social fía.o quer dizer simplemente una -

forma mais ampla ou mais completa de seguro social, como -

frecuentemente sao levados a acreditar os menos avisados. Sm 

resumo, pois, podemos dizer que a seguridade social, pelo m':_ 

nos en face do que se te.mtido soba égide desse nome, compre~ 

de un vasto programa de reconstrucao polrtica, econ6mica e so

cial··. (11) 

"L« seguridad Social es el mecanismo desti

nado a corregir, por medio del Seguro Social, la desigual ¿-; s-

tribuci6n de la riqueza para asegurar la cobertura de los ries-

gos a que todos los componentes del grupo social se encuentran .. 

expuestos. La expresi6n ''riesgo" utilizada en esta definici6n d~ 

hemos entenderla en su aceptaci6n de ''.Pérdida de los recursos 

destinados a satisfacer necesidades vitales para el: individuo". 

(12i. 

(H) Lyra Madeira Joao. A Seguridade Social e os Seguros Sociales 

Rev. Brasileira No. 3 págs. 31- 33 Biblioteca Ciess. 

(12) Acharán blau Boris. La Evoluci6n de la Seguridad Social 

Ed. Jurrdica de Chile • 

Pag. 272. 1963 3a. Ed. 
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'Se entiende por Seguridad Social el co1_1junto 

de normas jurídicas e instituciones sociales destinadas, partic~ 

larmente, a reconocer y proporcionar a los asalariados y a sus 

familiares y, en general, a los econ6micamente débiles, los m~ 

dios materiales y servicios que requieren para hacer frente en -

su oportunidad, a aquéllas necesidades vitales que no pueden sa

tisfacer debidamente en forma directa y personal". (13) 

"La Seguridad Social organizada a fines del 

siglo XIX y en las primeras décadas del presente, tenra por fin~ 

lidad la indemnizaci6n del daño pecuniario ocasionado por el me

noscabo de la integridad corporal y tenía un sentido social res-

tringido porque, generalmente, no consideraba las necesidades 

reales del individuo y su familia. 

La orientaci6n actual de la Seguridad Social, 

se caracteriza por una acci6n encaminada a investigar, el orden 

de los riesgos y a obrar sobre las causas que los producen a fin 

de conseguir que las cargas pasivas que resultan (enfermos, in

válidos, etc.,) se produzcan el mínimo. 

(13) Bowen Alfredo. Prof. del Der. del Trab. de la Universidad 

Cat61ica de Chile. 

Señalado por Obcit. pág. 39 
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La seguridad Social, debe organizarse en -

forma de proteger la salud y con ella la capacidad de trabajar y 

prevenir, recuperar e indemnizar la pérdida o reducci6n de és

tas; con este objeto, es indispensable efectuar la cobertura de -

todos los riesgos que amenazan la invalidez" (14) 

"Entienda se por seguridad Social la organi

zaci6n y direcci6n de la convivencia econ6mica por los estados, 

con el fin de eliminar todas las causas de perturbaci6n del org~ 

nismo social derivadas de la insatisfacci6n de las necesidades -

básicas de sus component,es o de su satisfacci6n en forma lesiva 

la dignidad humana, " (15) 

·· La Seguridad Social es el esfuerzo organiz~ 

do que la gente hace, actuando a través de su gobierno para ase-

- gurar que cada familia tenga los bienes y servicios que la gente 

necesita para una vida decente y reciba estas bases en circuns-

tancias que preservan el auto respeto y oportunidad para un ava~ 

ce econ6mico y social. 

(14) Bustos Julio. La Seguridad Social, Santiago de Chile 1970 

pág. 19-20 10 a. Edici6n Editorial JCA de Chile. 

(15) Flores Alvarez Marcos. Actas del Primer Congreso 

Iberoamericano de Seguridad Social. 

Vol. 1 1968. pág. 386-387, 
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Busca prevenir la pobreza y quiere ayudar a 

la gente necesitada, Haciendolo, sirve como una defensa para -

el individuo, la comunidad y la Naci6n" (16). 

"El concepto de Seguridad Social, tiene como 

eje vital el anhelo congénito al hombre de protegerse de las nece 

s~dades insatisfechas de alimentos, vestidos casa y educación. -

Así la realizaci6n de la seguridad s6lo podrá lograr se eliminan

do las causas que producen la inseguridad, es decir, satisfacien 

do las necesidades, lo cual s6lo es posible dando al hombre un -

régimen de protecci6n contra los riesgos comunes de la vida, - -

presentes y futuros:· 

"La Seguridad Social, tiene por objeto tratar 

de prevenir y conh-olar los riesgos comunes de la vida y de cu-

bl'ir las necesidades, cuya satisfacción vital para el individuo es 

al mis.mo tiempo esencial a la estructura de la colectividad'; (17) 

(16) Federal Security Agency. Question And Answerd On Social 

Security 1951. Sera.lado por la Conferencia Interamericana 

de Obcit. 

(17) Garcia Cruz Miguel. La Seguridad Social en México 20a, Ed. 

Editorial Costa-Amic México 1972 págs. 30 - 33 
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La nueva Ley del Seguro Social dá también su 

definici6n de lo que es la Seguridad Social en su artículo 2o. , - -

manifestando: ··La Seguridad Social tiene por finalidad garanti-

zar el derecho humano a la salud, la asistencia médica, la pro

tecci6n de los medios de subsistencia y los servicios sociales n~ 

cesarios para el bienestar individual y colectivo. Esto es, seña

la como meta para todos los individuos el derecho ·1ue tienen a: 

Un nivel de vida adecuado que les asegure así 

como a su familia, la salud y el bienestar y en especial la alime~ 

taci6n, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servi

cios necesarios; tiene, así mismo, derecho a les seguros en caso 

de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejes u otros casos 

de pérdida de sus medios de suJ-·sistencia por circunstancias in~ 

pendientes a su voluntad. La maternidad y la infancia tienen de

recho a cuidados y asistencia especial. Todos los niños nacidos 

de matrimonio o fuera de él tienen derecho a igual protecci6n so

cial··. (18) 

(18) Moreno Padilla Javier, Nueva Ley del Se guro Social 

4a. Edici6n. Editorial Trilla. Méxic, 1977. 
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Notamos inmediatamente en esta serie de de 

finiciones que la expresi6n de Seguridad Social, siempre se en 

cuentra unida a la idea de un esfuerzo humano, se puede situar 

en dos planoE 

la, - Desde el punto de vista de las metas, 

es decir, las polfticas de Seguridad 

Social en el sentido General del Tér-

mino. 

Za. - Desde el punto de vista de los medios 

y de las técnicas empleadas, esto es 

la noci6n del sistema de Seguridad 

Social. 

Podríamos decir, que ese esfuerzo colectivo, 

del que se hace mensi6n en el párrafo anterior, es el denomina

clar común del que hablanos anteriormente. 

En lo particular respeto las opiniones de todos 

y cada uno de los diferentes autores, sin embargo, prefiero adh~ 

rirme a lo que muy atinadamente dice Ernesto Zapata, Gerente -

de la Caja Nacional del Seguro Social del Perú, Cuando expresa: 

"En las Américas debemos crear primero el contenido de la Se-
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ridad Social y definirla después" (19) 

Es evidente que no se puede definir algo que 

no se ha dado como tal, por la simple y senciJ'l:a raz6n de que -

aún vivimos en la etapa de los Seguros Sociales. 

Lo anteriormente expuesto, nos permite co~ 

cebir lo que es y puede llegar a ser la Seguridad Social, como -

punto de preocupaci6n para poner remedio a los problemas que 

tanto han aquejado a la humanidad, aquéllos que vienen a dismi

nuir la prolongaci6n de la vida del ser humano y que tienen su -

mayor incidencia en la clase económicamente débil y en aquélla 

en que la necesidad se acentúa por falta de fuentes de trabajo. 

Uno de los derechos sociales cuya resoluci6n 

dificilmente podrta hablarse de una auténtica justicia social y -

lograrse el bienestar de los hombres, es sin duda alguna, el de -

recho de la Vivienda cuya vigencia dá derecho a exigir condicio,.., 

nes favorables para vivir decorosamente. 

(19) Zapata Ernesto, Gerente de la Caja Nacional de Seguro 

Social del Per6. Citado por la Conferencia Interamericana 

de Seguridad Social. Cuaderno No. 3 Obcit, Pág. 4 
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Por fortuna, los gobiernos emanados de la 

Revoluci6n Mexicana, se han percatado perfectamente de la ne

cesidad de dictar normas y de desarrollar una eficiente poli'l:ica 

tendiente a fomentar la vivienda popular a pesar de la magnitud 

del problema y de las limitaciones naturales de tipo econ6mico. 

Sin embargo, a pesar de los esfuerzos que -

se realizan, el drama de la falta de vivienda es evidente, ya que 

basta caminar por las calles de nuestra Ciudad, caminos por los 

pueblos de nuestro país para observar las dramaticas condicio

nes en que se ha vivido y se vive en M6xico, originando los más 

tremendos problemas que han adquirido un , carácter acumulati 

vo. 

Como ya había dicho antes, no en balde des

de la más remota antigüedad, se han llevado a cabo grandes re

voluciones y movimientos sociales que encuadran la más fundada 

justificaci6n, cuando unos lucen su riqueza y sin embargo, otro11 

que por una mala organizaci6n social y una injusta distribuci6n 

de la riqueza, no tienen ni siquiera un lugar donde pudieran dis

frutar decorosamente, en uni6n de los suyos, de su propia vida. 

"Cabe señalar a qui lo que significa la nece si-
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dad de la vivienda·· (20) 

En la definición de la necesidad de vivienda, 

se utilizan diferentes c:dterios por lo que existe cierta impreci

sión e incluso confusión en la determinación de la frase. Dos -

son los enfoques principales que suelen utilizarse para su estu-

dio. 

El enfoque cuantitativo resalta los aspectos -

númericos ael asunto de acuerdo a este criterio, existe necesi

dad de vivienda cuando la cantidad de casas es inferior al de las 

familias de usuarios. 

El enfoque cualitativo, pone el acento en las 

condiciones de habitación, es decir, en la cali?ad de la misma, 

de acuerdo con este criterio, se dá necesidad de vivienda, no -

so1o cuando la cantidad de casas es inferior a la demanda, sino 

siempre que las condiciones de las habitaciones no responden a 

las necesidades de las personas que la ocupan. Las carencias 

cuantitativas y cualitativas de habitación y servicios existen no -

sólo en las áreas urbanas, sino también en las rurales. 

(20) Fovissste. La Necesidad de laVivienda. 

Editado por ISSSTE México. 1974 pág. 192 
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Ahora bien, para terminar este cápitulo ca

be hacer una distinción de lo que significa techo, casa y vivien

da. 

"En el lenguaje usual los términos: techo, ca 

sa y vivienda, son utilizados indistintamente como sin6nimos y 

alusivos del lugar donde se aposenta el individuo y su familia", 

(21). 

Sin embargo: 

Techo, designa la manera genérica el alber

gue que sirve de protección contra la intemperie cualquiera que 

SER su calidad, en este sentido totos los mexicanos cuentan con 

techo o sea con algo que los cobija y proteje admitiendo este he

cho. 

Casa, significa el espacio familiar que reúne 

los requisitos básicos de habitabilidad, ;,rolecci6n física para ·- -

sus moradores, funcionalidad de los espacios domésticos para -

las actividades diarias o rutinarias de los diferentes miembros -

(21) Diccionario Etimol6gic:o. Monlau Pedro Felipe 

Diccionario de D. Obrero Trueba Urbina Alberto Ed, 

Porrua 13 a. Edición México 1977. 
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de la familia, privacidad con respecto al exterior {medio físi

co y social), identidad fan1iliar, que da satisfacción al deseo de 

ser ubicado!' y reconocidos por los demás mediante la casa. que 

habiten. 

Vivienda, segun las definiciones ya apuntadas, 

no todo techo es casa, tampoco la simple existencia de techo o -

casas implica q·..ie ha.yé!. vivie:1.:ls~. 

Viviea:!a, es el espacio social, el habitat inte

gral que incluye ademár de las casas, todos los elementos de in

fraestructul\t física, social y política que son propias de un me

dio habitacional. 

Esta nueva acepción del término vivienda, o

bedece al hecho, ampliamente comprobado de que la carencia de 

servicios urbanos es señalada por las comunidades como el pro

blema de mayor importancia en la creación de un ambiente habi

tacional adecuado es decir, para la familia y el grupo social, el 

problema de vivienda rebasa los limites estrechos de las cosas 

pues el medio habitacional debe dar subsistencia, seguridad, iden 

tidad social y oportunidades de desarrollo. 



CAPITULO II. 

PANORAMA HISTORICO DE LA VIVIENDA EN EL MUNDO Y 

EN MEXICO. 

l. - LA VIVIENDA PREHISTORICA. 

Desde los tiempos más remotos el hombre, 

ha tenido dos preocupaciones principales que son: El de la ali

mentaci6n y la de encontrar un lugar en el cual pudieran guare

cerse de las inclemencias del tiempo as{ como del ataque de las 

fieras salvajes, para tal objeto se refugiaron en: cuevas, caver 

nas, copas de los árboles, etc. .. Actualmente ind{genas de di-

ferentes partes del mundo aún construyen chozas que parecen -

nidos, por ejemplo en Nueva Guinea, construyen chozas en los 

frondosos bosques tropicales sobre curpulentos árboles, y uti

lizan para subir a ellos escaleras que retiran cuando el enemigo 

acecha o cuando tienen algún peligro, Las moradas construidas 

en los acantilados por los indios en el Sudoeste y norte de Amé

rica, llamadas éstas por los españoles pueblos por .el sorprendeE: 

te amontonamiento de casas, los norteamericanos las llamaron 

·· CLIFF DWELLINGS'" (Habitaci6n en Barrancos)y "CAVE DW~ 

LLINGS'" (Habitaciones en Cuevas), los castillos europeos de la 

edad media y los fortines y campos atrincherados de los prime

ros exploradores americanos tenían por objeto principal la defen 
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sa de sus habitaciones·· (1) 

Seguramente, los rigores del clima frío que 

se extendio por toda la tierra durante la época glacial, obligaron 

al hombre a refugiarse en las cavernas. Con antorchas encen 

didas y fogatas desaloj6 de ellas a las bestias salvajes que las 

habitaban, y después, mediante grandes hogueras constantemen

te encendidas en las entradas o con la construcci6n en sus pro

ximidades de murallas de piedra, impidi6 su retorno. 

·· Unas tribus después de otras, una y otras 

razas o pueblos ocuparon estos refugios. Actualmente existen 

muchos pueblos que viven en cuevas, que a veces excavan arti

ficialmente, como en varios lugares de Qüna, en Guadix y _en el 

Sacramonte de Granada (España) y en otros diversos pueblos de 

Europa y Africa ··. (2j 

En muchos casos, no fueron viviendas perma

nentes, porque los hombres fle veían obligados a seguir la mar-

cha de sus rebaños en busca de nuevos pastos. Cuando su vida -

(1) Gran Enciclopedia del Mundo. Tomo III. págs. 18 a 26. 

1975 México Ed. Bruguera. 

(2) Enciclopedia espasa-Calpe, S. A. Tomo I págs. 43 a 46. 
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errante los llevaba a algún lugar donde ninguna cueva podfa ofr~ 

cerles alojamiento, se veían obligados a construir las toscas ca 

bafias de tronco y corteza de árbol, 

Al correr de los tiempos aprendieron a con~ 

truir abrigos -más aceptables, usando como armaz6n un círculo 

de ramas o delgados troncos de árból unidos por la parte supe- -

rior e incados en el suelo por el otro extremo; algunos llegaron 

a tejer una cubierta exterior con hierbas, cafias y hojas, 

·· Ciertos pueblos actuales viven todavía en -

Cabafias hechas con ramas de árboles de cualquier clase, arbu~ 

tos o hierbas que crecen donde ellos viven, Los habitantes de -

la tierra de fuego, duros y sobrios cazadores apenas vestidos - -

de pieles, construyen rudimentarias cabañas, armadas con leños 

o simplemente se arrastran para meter se debajo de un mont6n -

de ramas. Los australianos amontonan en forma de pequeña bó

veda, cortezas y ramas de árbol que cubren con hierba, por lo 

que sus cabafias toman el aspecto de un pajar" (3) 

Los esquimales obligados por el fr(o, cons-.:. 

(3) Obcit. Tomo 1 págs. 50 y 52. 
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truyen casas rudimentarias, en partes surriida,s en el suelo, con 

las paredes construfdas con tierra o rocas, que tapizan por su;, 

parte interior con pieles, algunas tribus se ven obligadas a cons 

truir sus viviendas, a las que llaman iglúes, con bloques de hie

lo cubiertos de nieve. Las casas de verano de muchas tribus es 

quimales son simples tiendas armadas sobre palos y cubiertas -

con pieles. 

a) ALGUNAS CARACTERISTICAS DE LA VI

VIENDA NOMADA. 

·· Los Hombres primitivos, obligados a cam

biar de lugar constantemente por buscar nuevos pastos para sus 

rebaños, construían viviendas con pieles que recubrfan con un ªE. 

maz6n le madera, verdaderas tiendas para guarecerse fácilme_:: 

te, desmontables yº lige.ras, pa1·a pocler ser transportadas con 

sus ganados. Los hebreos de ~a Biblia clavaban en el suelo tres 

filas de estacas, de mayor longitud las del centro que las latera

les y sobre ellas extendían unas pieles que quedaban colocadas en 

forma de tejado para que las aguas de lluvia. resbalaran sobre 

ellas. 

Más adelante aprendieron a tejer (con hilos de 

lana) hechos con el pelo de sus cabras, telas para cubrir sus - - -

tiendas, 
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Los árabes n6madas o beduinos, que viven -

con sus camellos en las llanuras del desierto, construyen actua_! 

mente en esta forma primitiva. Los indios n6madas de las llanu 

ras americanas, construran una tienda de piel en forma de cono, 

con un orificio en el vértice para dejar salir el humo, También 

son de piel las tiendas circulares o yurtas de los mongoles, 

Otro tipo de tienda es la c6nica o te pee de los 

pieles rojas de la tribu de los Dakotas, asr como el wig·nan ca

racterístico de los indios de los grandes lagos. Estas primeras 

viviendas humanas no deben ser consideradas todavra como casas 

en el sentido de edificaciones de estructura más complicada de -

madera o mampostería, que sirvan al hombre de morada perma

nente, ya que éstos hombres como dije anteriormente, eran n6m~ 

das y no podían quedarse a vivir por mucho tiempo en un sólo lu

gar." (4) 

b). - LOS PALAFITOS O VIVIENDAS LACUSTRES, 

"Las viviendas fijas aparecieron únicamente a 

p¡¡.rtir del momento en que progresó la agricultura y el hombre al 

(4) Mendieta y Nuñez Lucio, La Habitación Indígena. Monografía 

del Instituto de Investigaciones de la U, NA, M. 

pág. 8 México 1972 
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cultivar las tierras tuvo que aguardar desde el tien1po de la siem 

bra hasta el de la recolecci6n, Algunos de los primeros agri

culLres de la Edad de Piedra, y del principio de la de los Meta 

les, construyeron sus viviendas sobre pilares de madera, levan 

tados en el agua de los lagos y llamados palafitos, Se han encon 

trado restos de éstas habitaciones en Suiza, Italia y otras co--

marcas de Europa, en alguna;; lugares, millares de pilares elev~ 

dos en el fondo de los lagos actuales o de los antiguQs, con la -

prueba de agrupaciones que existieron, de gentes que formaron 

verdaderas aldeas constituidas por varios centenares de perso

nas; grandes leños cruzados y unidos sobre los pilares formaban 

una especie de suelo o plataforma donde se levantaba la habita-

ción, Los puentes que llegaban hasta la orilla eran levadizos, -

para impedir la entrada de intrusos o alimañas; cuando ya los -

carneros y demás ganado habían sido llevados al refugio, en el 

que permanecian durante la noche. Estos puentes han sido en-

contrados en el fango, junto a las piraguas y canoas que condu

cían a los habitantes de éstas ciudades lacustres hasta los cam

pos en los que cultivaban el lino y los cereales"', (5) 

c). - LA VIVIENDA COMUNAL O COLECTIVA 

(5) Idem. Ob. Cit. pág. 8 
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·· En algunos lugares de la tierra, los pueblos 

agrícolas construían casas más parecidas a la casa comunal,. de -

gran tamaño, en ellas las tiras de pieles, los tendones o las fueE. 

tes fibras vegetales, no s6lo servían para atar a los troncos que 

unían por su parte superior hasta formar un techo en forma de -

b6veda, sino también para atar a otros troncos una cubierta-de 

corteza de árbol, que se colocaba por encima del armaz6n, ya 

que los clavos metálicos de hierro y otro metales, eran todavía 

desconocidos. El humo de cada uno de los hogares despuestos -

en fila, que correspondía a cada familia: s·e escapaba por las Pª..: 
tes más elevadas de los techos, donde·se juntaban los troncos -

que formaban la pared, o salía por la pequeña parte de entrada o 

puerta, dejando el interior de la cabaña con una espesa capa de -

hollín. Otro tipo de habitaci6n eran las KIVAS, las cuales eran 

viviendas circulares y subterráneas que les servían para defen

derse de sus enemigos y además estaban destinados, para cere

monias religiosas y también para alojamiento comunal de los j6-

venes. 

Muchos pueblos oceánicos construyen hoy en 

día casas comunales, en las que viven varias familias en una com 

pleta promiscuidad. 

Podemos encontrar éstas viviendas en algunos 
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lugares de Indochina, Archipielago Malayo y Nueva Guinea, así 

como en la cuenca del Amazonas .. (6) 

d), - ALBERGUE DE LOS PRIMEROS PUEBLOS CIVILIZA

DOS, 

Las primeras viviendas de pueblos de -.:ivili

zaci6n primitiva, aparece cronol6gicamente en Mesopotamia y 

Egipto, pero sus paredes de adobe y sus ladrillos de arcilla, ha 

ce muchos años se derrumbaron y hoy, s6lo son montones de es

combros y tierra, Los arque6logos han descubierto restos de P.:: 
redes que demuestran como éstas casas e:t;t forma de bloque cua

drado con terraza o techo plano y muy bajo, diferían muy poco -

de las casa.s que en la actualidad habitan los agricultores de la 

cuna del Nilo, 

A medida que Egipto aument6 en riquezas y -

en cultura, se empezaron a construir viviendas de mayor consi~ 

tencia, en una edificaci6n que se levantaba alrededor de un patio 

abierto, 

(6) Enciclopedia Estudiantil. Tomo III págs, 25 y 26. 

Editorial Salvat México 1968, 
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Los griegos amantes del sol y la luz, cons-

truyeron sus casas de techos, dispuestos con simetria 

·· La habitaci6n de los Romanos, que se lan

zaron a la conquista del mundo, era una casa muy sencilla con -

una habitaci6n central llamada atrio. En ella, se encendra el fue 

go para cocinar, tenra un simple agujero para la salida del humo, 

Los refinamientos, tales como las columnatas griegas y otros -

ornamentos, fueron agregados a las casas romanas a medida que 

el Imperio crecra en poderío, y extenci6n. Se puede apreciar lo 

grandioso y lo comodo de éstas construcciones en las ruinas de 

Pompeya ciudad enterrada por las cenizas del Vesubio. Es me

nester recordar el hecho de que ~n Roma, donde se congreg6 --

una poblaci6n muy numerosa, _se construyeron casas de varios -

pisos para viviendas de un parecido sorprendente con muchas de 

las ciudades actuales", (7). 

e). - LA HABITACION PRIMITIVA EN EL NORTE 

DE EUROPA. 

Cuando los pueblos del Mediterráneo disfruta

ban ya de ciertas comodidades, los habitantes de los bosques del 

(7) Enciclopedia Espasa-Calpe. S, A, Tomo N págs. 56-64. 
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norte de Europa eran aún pueblos bárbaros, que apenas inicia- -

ban sistemas de construcci6n apropiados al rigor del clima en 

que vivian. "'.Paredes muy bajas, de madera, o de un arrriaz6n 

de troncos recubiertos de barro sosten{an tejados al tos y de -

gran declive, para resistir mejor el efecto de la :1ieve que res

balaba por ellos, Cortezas de abedul cubrian un techo de vigas, 

encima de las cuales se colocaban en general, una gran masa de 

hierbas, por· lo que los carneros y las cabras trepabal]. hásta -

ellos para pastear, lo que daba a la vivienda un extraño aspecto 

de mont{culo. 

Las puertas muy estrechas, estaban siempre 

or_ientadas al Sur, para resguardarse de los vientos frios del -

norte, El umbral era alto y el dintel muy bajo, de modo que era 

necesario agacharse para entrar en la casa; en el techo, estaba 

siempre abierta una gran ventana u orificio para dar salida al -

humo del hogar constantemente encendido; en el centro de la -

habitaci6n, los asie~tos, sillas del dueño. y su esposa, as{ como 

la de los huespedes de honor que estaban junto al fuego y eran -

más altas que el banco dedicado a los demás, que estaba coloca

do paralelamente a la pared. El suelo era de tierra endurecida 

cubierto de paja, y en él dorm{an los animales domésticos cuaE_ 

do el mal tiempo los obligaba a entrar en la vivienda; su único -

refugio, En esta grán pieza vivia un grupo numeroso y abigarro'.: 
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do compuesto no s6lo de los padres y sus hijos sino también de 

los siervos y de un gr upo de hombres y armas que se encontra

ban a disposici6n del jefe, Todos ellos dormran, comfün y tra

bajaban juntos.·· (8) 

2. - LA VIVIENDA EN LA EPOCA DEL FEUDALISMO, 

Hubo grandes viviendas que precediercR a -

los castillos fortificados de la Edad Media, e incluso a las casas 

de hoy, por la distribuci6n y forma de có,-,strucci6n. "'.El espa-

cio baj6 al alero del tejado, fué dividido en varios cuartos de doE_ 

mir subdivididos a su vez, en pequeños compartimientos cuadra

dos del tamaño de literas, con puertas independientes que duran

te la noche se podfün cerrar con pesados cerrojos de madera; -

algunas veces el fondo de la sala quedaba separado del resto, por 

medio de un tabique y subdividido en un vestibulo, una torre, des 

de donde los centinelas pod{an vigilar la entrada de la mansi6n, 

una despensa y una pieza donde dormran los hombres de armas, 

Después se agregaron a la casa otros edificios. 

Recintos especiales se colocaron sobre altas 

vigas de madera para preservar la humedad; vestidos, tap{ces y 

( 8) Idem. Ob. Cit. págs. 56-64 
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otros ricos tesoros que allr se guardaban. Así, éstos aposentos 

serfan convertidos en dormitorios de los señores o de los hues

pedes de honor. Si cerca de la casa habfa una fuente, el agua se 

canalizaba y se organizaron baños análogos a los que ahora llama 

mos baños turcos. 

Los granero s y otros cobertizos se dispusie

ron fuera de la casa, Poco después, se construyeron hornos y 

estufas de ladrillo para conservar la cas.a caliente todo el dra; -

asínacieron los sisternas de calefacci6n que antecedieron a las 

estufas de losa y de cerámica, todavía en boga en Alemanra, Es

candinavél, y Rusia, El fuego se coloc6 cerca de la entrada para 

que tuviese un tiro mejor; ello obligó a cambiar de lugar al jefe 

de familia, para que estuviera más cerca de la calefacci6n; con 

lo cual el sitio de honor pas6 del centro a la cabecera de la -

mesa·· (9) 

3. - LAS CASAS EN LA CIUDAD, 

Hacia la edad media, crecen en importancia 

(9) C. Sjorberg, "The origen and Evolution of Cities .. Cientific 

American. Septiembre 1965, págs. 40-48 3a. Ed. Biblio

teca Benjamín Franklin. 



39 

las ciudades y en ellas, las casas mejoran rápidamente. Las 

fortificaciones, los castillos se hacen innecesarios, por la pro

tección de las murallas; se construyen estramuros para dispo

ner de un mayor espacio levantándose casas de dos pisos, Los 

materiales de construcción evolucionan, el armazón de madera 

continuaba empleándose, pero los tejados de tablas pizarras y 

tejas sustituyeron a las techumbres antiguas ya citadas, 

·· La casa comprendía los dormitorios y las -

habitaciones destinadas al trabajo o al comerciq un salón sala -

cocina y dormitorios; en el gran salón se celebraban bodas, -

bautizos y fiestas sociales, por lo que estaba ricamente adorna

do; la despensa en donde se almacenaban muchas provisiones, un 

baño turco y una pieza donde se guardaba la ropa sucia que se la 

vaha dos veces al año. 

Las labores desarrolladas encasa, pasan al 

taller y después a la fábrica en los siglos siguientes; por lo que 

se dá más urbanidad a las construcciones, canalizando las aguas 

pavimentando las calles, instalando alcantarillado, calefacción y 

en el siglo XIX se tiene la iluminación por medio de gas, después 

por electricidad inc,:ementando utensilios necesarios cómodos e 

higiénicos a la vivienda;· (10) 

(10) Idem, Oh. Cit. pág. 40 
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Eü el renacimiento, la arquitectura mejora 

tanto las habitaciones privadas, como los edificios puolicos, -

extendiendose =·:en éxito la profesi6n de la arquitectura; notables 

ebanistas crean modelos de muebles dignos de admiraci6n. 

4. - LA VIVIENDA EN EL CONTINENTE AMERICANO 

Los primeros exploradores y colonizadores 

de América vivieron generalem,~nte en cabañas de madera o de 

troncos, rodeados de empalizadas para su defensa, la madera 

facilmente la obtenran donde abundan los bosques; donde no ha- -

b{an estos, los colonizadores consh-uian con (:ésped y arbustos, 

·· En los lugares más calientes y en las tie .. -

rras áridas de América del Sur y Central, los colonos españoles 

construyeron casas de adobe con un patio interior, techo plano 

y paredes enjalbegadas: según el lugar en donde proced{an pla~ 

maban sus caracter{sticas. 

Los naturales, de épocas anteriores a la co

lonización española usaron el adobe y la piedra, en diversas re

giones del ,,ontinente; aún cuando hayan sido expléndidas y mag

nificas, fueron sobrepasadas por las construcciones de las cult~ 

ras: Maya,. Azteca e Inca; algunas de las cuales se mantienen 

s 
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solidamente en pie, como desafiando al tiempo'{ll), 

5. - LA VIVIENPA EN MEXICO. 

a). - LA VIVIENDA EN LA EPOCA PREI-IISP ANICA 0 

"Historicamente, el pa{s ha tenido una larga 

trayectoria y tradici6n urbana. Si situamos cronologicamente -

el nacimiento de la época prehispanica en los diez siglos ante--

riores a la llegada de los conquistadores a territorio mexicano -

así tenemos que nuestro suelo vi6 surgir de su señ:o tres gran-

des civilizaciones durante la edad del cobre··. (12) 

LA OTOML 

Esencial".nente n6mada y la más antigua ocu

padora del territorio, por su característica de errabunda no co

noció la agricultura, desconociendo asr mismo el sentido de la 

propiedad, por lo que en estricto sentido no se le puede llamar -

(11) Idem. Ob. Cit. pág. 48 

(12) Chavero Alfredo, México a traves de los Siglos, 4a, Edici6n 

Editorial Cumbres S, A. México 1970. 

págs. 170 - 182. 
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civilizaci6n, 

LA MAYA 

Fué una civilizaci6n lacustre, o sea que vi

vran sobre un lago o a orillas de él, con una concepci6n indivi-

dualista de la propiedad, 

LA NAHOA. 

Civilizaci6n que por el tema que nos ocupa, -

recibirá todo el enfoque de nuestra atenci6n. Se estableci6 en -

las orillas de lagos y r{os, caracterizandose por asin1ilar la far 

ma comunal de propiedad, 

NAHOAS. 

Casa Redorlda, 

Fué la forma que dieron a sus primeras vivieE: 

das que estaban constituidas por una serie de habitaciones de di

ferentes dimensiones dentando el comunismo reinante en las fa

milias de la misma rama o gens. 



43 

Las habitaciones so1o eran ocupadas por las -

mujeres y los hombres dormfan con los pies en direcci6n y alre

dedor de la estufa; ellos trabajaban el campo en común mientras 

sus mujeres hilaban y tejfan. 

Cuando las familias crecfan tanto que ya no -

era posible dar cabida a todos en una .misma casa, los hijos se -

separaban formando otra a la que llevaban las costumbres de la -

originaria. 

Las poblaciones se componfan por el agrupa

miento de varias casas redondas o circulares. 

Casa Larga. 

En el desarrollo del pueblo encontramos tam

bién la casa larga que nos muestra la existencia de un pueblo agr_i 

cultor y pacüico; entre cada una de las viviendas se encontraban -

los campos de labrantfo que a cada familia correspondía, y asr, -

casa y terreno constituyeron las partes de su derecho de propie-

dad. No existia una organizaci6n social ya que imperaba la ley -

del más fuerte, pero cuando se vieron en la necesidad de luchar -

contra el enemigo organizado tuvieron que construir en diferente 

forma. 
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Casa Grande. 

Por medio de la aparici6n de las casas grandes 

se nos revela la existencia de un nuevo estadio social en el que se 

encuentran ya súbditos y señores y por el hecho de cobijar éste ti

po de viviendas una tribú, es que se supone que tenía organizaci6n 

social y un jefe determinado. 

Para el efecto, la vida comunal se reglament6 

de la siguiente manera: 

Los Hombres: 

Algunos se dedicaban a cultivar el campo, o- - -

tros cortaban madera y acarreaban materiales; otros se inclinaban 

por las labores de alfarería; los señores o guerreros fabricaban las 

armas y s6lo ellos podían poseerlas, practicaban la caza. 

Las Mujeres. 

Las de la clase baja realizaban los quehaceres 

domésticos mientras que las de la clase superior hilaban algodón -

y tejían las telas. 

A la Hora de la Comida. 
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Los integrantes de ambos sexos, se reunían 

por clases en un banquete común, y 

A la Hora de la Lucha. 

Todos ocupaban su puesto y sí alguno moría se 

procedía a la cremaci6n de su cuerpo. 

Este tipo de construcciones se encontraba loca 

!izado a la altura del grado 380 y cubriendo los valles bañados por 

los ríos: San Juan, Grande, Colorado y Gila; abarcando así una -

superficie de casi 200 millas. 

Todos estos datos se han obtenido con base en 

estudios arqueol6gicos realizados en las confluencias de éstos ríos 

que revelan por las ruinas ahí encontradas, la evoluci6n de la vi-

vienda marcada por el paso de las centurias. 

Como al aumentar en número considerable una 

tribú, se debía construir otra casa, y tras esa otra, fué que se si

gui6 el curso de los rfos en la construcci6n de las viviendas de es

te tipo, y vemos que las entidades así formadas estaban ligadas e~ 

tre sí por el interés común de la mutua defensa, sin embargo, en 

lo que respecta a su gobierno, seguían siendo independientes, unas 

de otras. 
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Preponderantemente el interés social de proc~ 

rar el bienestar común, la defensa presentada entonces co.mo nec~ 

sidad insuperable, fué lo que nos llev6 a la creaci6n de las ciuda- -

des ya que con una organizaci6n social más o menos desenvuelta, 

la ciudad más importante fué la llamada ''Vieja Tlapállan"o "Hue

huetlapállan··, que viene del adjetivo "huehue", que significaba vie

jo y del ·.iombre .. Tlapállan ", que denota lugar de tierra colorada y 

fué por ésto por la gran coloración de la tierra que a su paso a~~ra~ 

traba el r(o que circundaba esta zona, que lo llamaron .. Rio Colora 

do" y al Golfo en el cual desembocaba, "Mar Bermejo", 

Estas viviendas constaban de dos, tres y hasta 

cuatro o cinco pisos a los cuales se subfü por medio de escaleras 

manuales, también ten(an hileras de cuartos aislados, una o varias 

estufas en común para los diversos grupos.de habitantes; alberga-

ban aproximadamente cada una quinientos habitantes; y la funci6n 

social de éste tipo de casa era doble: 

Servir de vivienda colectiva y 

Servir de fortaleza. 

Esta regi6n de Huehuetlapállan, ten(a más de -

cien mil habitantes que desarrollaron sus relaciones interhumanas 

en forma comunal compartiendo vivienda y labores, ésta sociedad 

que parece remontarse al siglo VI D. C. , nos aporta las primeras 
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notas que hemos podido tomar acerca del estado de socialización -

que parecian tener las comunidades de viviendas precortesianas, 

ya que al liegarl.os españoles a nuestro territorio, de la civiliza

ción nahoa, quedaban ya s6lo los vestigios que el transcurso de -

diez siglos no pudo borrar. (13) 

b). - LA VIVIENDA EN LA EPOCA DE LA CONQUISTA. 

En ésta época entre los aztecas se pGrsonalizó 

la nueva marcha de la civilización y religión de los nahoas. 

·· En una peregrinación que duró más o menos 

cinco o siete siglos, los aztecas o mexicanos (mexicas) salidos de' 

Aztlán (lugar de garza, porque estaba en medio del lago), llegaron 

_ a Culhuacán de México, donde permanecieron un tiempo regresa-

ron a Aztlán, para después retornar y fm1dar la Ciudad de México, 

en el año de 1325 ·· (14) 

En ésta época de la fundación de tenochtitlan, -

las viviendas levantadas alrededor del tunal fueron de tule y de pa

ja y no es sino hasta los últimos lustros del siglo XV que empeza

ron a construir habitaciones con materiales que prometían mayor 

(13) Idem. Ob. Cit. págs. 186-193 

(14) Idem. pág. 193 
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duraci6n y seguridad para sus moradores, formando casas fuertes 

y fijas de piedra y adobe. 

El 8 de noviembre de 1915, el conquistador en-

tr6 por primera vez a México y fué presa de una gran admiraci6n 

tal como nos narra Bernal D1az del Castillo, en la Conquista de 

la Nueva España, es decir que quedaron sorprendidos al ver que 

los pueblos ind1genas no estaban formados por un conjunto de jaca

les sino que demostraban cierto grado de civilizaci6n en cuanto a -

la co~strucci6n de vivienda. 

Es hasta el gobierno de Moctezuma Ihuicamina, 

que podemos observar en cuanto respecta a habitaciones, que se -

levantaron los grandes palacios, las casas de los principales, las 

casas del pueblo, y nos relata el conquistador que las viviendas de 

la ciudad, ten1an salida a las calles que eran anchas y derechas, -

de tierra y de agua o s6lo de tierra o s6lo de agua. (15). 

Casas de los Principales o Pillis. 

Los señores principales fueron obtenidos may~ 

res ventajas sobre los del pueblo o macehuales con las luchas de -

(15) Citado por Cervantes de Salazar, en su Obra México 1554. 

Ediciones de la U.N.A.M. 1939. págs. 304-307 
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conquista, y entre esas ventajas una fué la de aumentar su propi~ 

dad particular con grandes extensiones de terreno y por lo consi

guiente, la estructura de sus viviendas fué completamente diferen 

te de la de los Xacalli. 

·· Estas casas eran grandes y bastantes, ya que 

también las pose(an los señores que durante cierta parte del año r~ 

sid(an en la corte y no s6lo los grandes señores; se construían en -

alto y con varios jardines interiores, con muchas habitaciones, la 

mayoria de éstas casas ten(an un s6lo piso aunque también las ha

b(a de dos, pose(an extensos salones recibidores situados alrede-

dor de los patios; algunos ten(an mirador en el centro de alguno de 

los patios como s(mbolo de grandeza. Sólo las casas de los Gran

des señores pod(an tener piezas superiores a manera de torres. 

Las casas pod(an ser de adobes re·vocados con 

cal o de tezontle estudado y de diversos colores, claro que según 

la categor(a social se constru(an con diferentes materiales y de ~ 

ferentes formas; por ejemplo las casas buenas ten(an azoteas pla

nas, las de la clase media y artesanal ofrec(an mayor comodidad 

que las del pueblo (16) 

(16) Codice Matritence. Citado por Miguel Le6n Portilla. 

Historia documental de México. U, N, A, M. Instituto de Inves 

tigaciones Hist6ncas. México 1964. págs. 32-38 
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Casas del Pueblo o también casas del común. 

·· Las que se encontraban en el centro de la - -

Ciudad, estaban formadas por una serie de cuartos construídos 

alrededor de un patio comunal y ofrecían pésimas condiciones de 

salubridad ya que eran de reducido espacio, húmeda y mal ven~ 

ladas (algo así como lo que conocemos por cuarto redondo, en -

donde una familia completa realiza todas sus necesidades de ha-

bitaci6n, alimentaci6n y reproducci6n con la consabida promis- -

cuidad), en las que una numerosa familia tenía que habitar. 

Las viviendas Xacalli, situadas en las afueras 

de la Ciudad, se encontraban todavía en peores condiciones, eran 

jacales qi:_,! ca:cecían de las condiciones indispensables de habita-

bilidad, de seguridad de construcci6n, ya que eran de paja y au~ 

que las menos de las veces, también los había de lodo o adobe --

con techados y tejamanil"" (17). 

Los Grandes Palacios. 

·· El primero, fué el de Moctezuma Ilhicami

na que se .comprendía ,as calles del empedradillo, Tacuba, San -

José El Real y de Plateros en cuanto a otras ciudades el c6dice -

matritence habló. 

(17) Idem. Ob. Cit. pág. 38 
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tence habl6, por ejemplo de que los toltecas edificaron muchas -

casas en Tula que los príncipes y señores establecieron ciudades 

y las hici~ron crecer. 

Subsiste una diferencia de las casas según la 

categorra de la persona, asr se dice que ''ninguno fuese osado a 

edificar casas con altos sino los grandes señores y valientes ca-

pitanes, so pena de la vida·· (18}. 

·· Por otro lado había pueblos n6madas, sin un 

asiento fijo, por ejemplo, los chichimecas que llevaban vida de -

' 
cazadores, no tenran casas, no tenran tierras, su vestido no eran 

capas de algod6n, s6lo pieles de animal, s6lo capas hechas de he 

no .. (19). 

Se puede afirmar entonces, que la época pre-

hispánica, la principal preocupaci6n de los dirigentes Mexicas en 

materia de construcci6n, se concentraba en la erecci6n de gran.-

des templos y palacios asr como en la realización de obras para 

la obtenci6n de agua potable y la prevenci6n de inundaciones. 

(18) Idem. Obra Citada págs. 40-41 

(19) Los Anales de Cuautitlán, citado por Miguel Le6n Portilla. 

Idem. pág. 18 
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No se tiene noticia· en e-ste periodo, al menos 

en los pueblos pobladores del Valle de Anáhuac de algún tipo de -

medidas públicas o privadas para ayudar a solventar el problema 

de la vivienda popular. 

c). - LA VIVIENDA EN LA EPOCA COLONIAL. 

Por lo anteriormente expuesto, vemos que la a 

actitud adoptada en éstas épocas resulta inadecuada en cuanto a -

que la socialización no era concebida· en una forma consciente, -

sino casi instintiva, ya que apenas mostraba una vida embrionaria 

que no se vislumbraba fuera a iniciar su desarrollo en un futuro -

no demasiado lejano. 

Ya en éste periodo encontramos en los ordena-

mientos jurrdicos algunas disposiciones referidas a la vivienda -

desde el punto de vista de los trabajadores a quienes corresponde. 

·· Entre las disposisiones legales que en ésta -

época tienen vigor en la Nueva España y que se refiere a la cues

tión de la vivienda, tenemos las que se encuentran localizadas en 

la Recopilación, de las Leyes de las Indias·· (20) y asi vemos que 

(20) España Leyes, Decretos, Etc. Re~opilación de Leyes de los 

Reynos de las Indias. 5a. Edición Madrid, 1841 pág •. 15 



53 

en la ley número 48 del Ti'tulo XVI, libro Sexto, se habla del su

ministro de viviendas a los trabajadores del campo y de las mi-

nas únicamente. También encontramos en las mismas leyes reco 

mendaciones como las siguientes: 

Habeís de repartir los solares del --

lugar para hacer las casa, y éstas han de ser repartidas según la 

calidad de las personas (espaf10las) 

......•• Porque nuestros vasallos se alienten 

al descubrimiento y poblaci6n de la s Indias, y puedan vivir con -

la co.modidad y conveniencia que deseamos; es nuestra voluntad -

que se puedan repartir casas y se repartan solares, tierras, ca

ballerras y peonías a todos los que fueren a poblar tierras nuevas 

en los pueblos y lugares que por el gobernador de la nueva pobla

ción les fueron señalados haciendo distinci6n entre escuder.os y -

peones, y los que fueren de menos grado y merecimiento y los -

aumenten, y mejoren, atenta la calidad de sus servicios, para -· 

que cuiden la labranza y crianza. (21) 

Pero no se encuentra una preocupación real 

por dar vivienda a los indios. En los mandatos de los reyes es

pañoles, donde se recomienda el buen trato a los indi,,s, se habla 

(21) Idem. Obra Citada. pág. 19 
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de darles vestido, instrucci6n religiosa, alimentos, trabajos sin 

exceso o peligro de sus vidas, de no errarlo; así mismo se esta

blecieron algunos centros hospitalarios; pero no se menciona la -

necesidad de proporcionalres viviendas decorosas. 

Otra institución jurídica que se refiere al te-

ma de la vivienda es la que en particular fué emitida para regir a 

la nueva España y es la .. Real Ordenanza de Intendentes·· (22) y 

así tenemos varios artículos que en especial se refieren a aque

lla, como son: 

Artículo 69. 

·· Que al referirse a los intendentes y correg_!: 

dores escribe que éstos debían velar porque los indios se encon

traran dedicados al trabajo de mantener en buen estado las cons 

trucciones de las casas reales, las de la comunidad y de los edi

ficios públicos y los que nos interesa para el efecto es que ya nos 

hace ver el que éstos funcionarios tenían la obligación social de 

procurar que éstos indios construyeran sus viviendas en buenas con-

(22) Real Ordenanza para Establecimiento e Instrucción de 

Independientes en el Reino de la Nueva España, 

Madrid año de 1786. pág. 8 
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diciones; claro que ésta disposición resultó casi siempre utópica 

debido a que en ésta época los naturales del país sólo inspiraban 

desprecio a la mayoría de los gobernantes y lástima a la genera

lidad del pueblo. 

Y en apartado denominado "Causa de Guerra" 

el artículo 278 hace referencia al alojamiento de la propia tropa 

diciendo que debe ser en casas de particularesr, procurando la - -

justicia del pueblo y los intendentes de acuerdo con los aposenta

dores o comandantes militares, la menor incomodidad para sus 

moradores; todo ésto siempre y cuando el requerimiento habita

cional no pudiera ser cubierto con las habitaciones de que dispu

sieron los cua:r.teles. 

El artículo 279, estatuye, en cuanto al censo 

por vivienda que debía efectuarse en los pueblos con la obligación 

de expresar además del número de las misma, sus dueños o quie

nes las habitaren e informar su capacidad o estrechez, dicho ceE: 

so debía llevarse a cabo por los alcaldes y jueces, para facilitar 

el cumplimiento de la obligación que tenían los dueños de propor -

cionar habitaciones a la tropa. 

Dejando~ un lado las disposiciones legislativas 

citadas y viendo la realidad observaron que la Ciudad de México - -
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por deseos de Cortés, fué reconstruida a partir del antiguo trazo 

de Tenochtitlán. Este lineamiento fué seguido con tanta exactitud 

que la plaza Mayor de la Ciudad fué edific~da sobre el antiguo Cen 

tro Ceremonial Mexicano. (El Gran Teocalli)" (23) 

·· Para las casas de los españoles se dedicó -

una zona en el centro, denominada.la Traza, la cual fué li.mpiada 

y escombrada para ese fin. Las casas de los indios quedaron l~ 

calizados en los alrededores, presenta.ido un gran contraste con 

las de los españoles, por sus características humildes y su distri 

bución carente de orden. 

Fué durante la colonia cuando se emprendie

ron las primeras obras de pavimentación con calles y se trabajó 

en el desague en los Lagos del Valle de México. Esta última fué 

iniciada en el Cerro de Nochistengo en el año de 1607 y termina-. 

da en 1609. 

Los esfuerzos de los virreyes de la Nueva E~ 

pafia, fueron en gran parte desviados por las convulciones inter

nas y brotes de rebeldía, lo que obstaculizó en gran medida los 

(23) García González Carlos y P-~dro González Navarro. 

La vivienda en México aspecto Historico, INFONA VIT. 

Boletín Número 10 1973. págs. 25, 26 y 27 
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intentos de desarrollar proyectos de beneficio popular en el ramo 

de la vivienda," {24) Esto se aprecia al constatar que no se ha 

podido localizar algún proyecto de desarrollo de la vivienda pop~ 

lar en este peri6do. 

Hubo algunos esfuerzos aislados y asr en el si 

glo XVIII se construyeron en México, edificios en los cuales habi 

tan y trabajan, el artesano, eran una especie de habitaciones-fá

brica:· Existieron por ejemplo, zonas donde se de sarroll6 la in

dustrra textil, con10 en Puebla, Orizaba, pero principal:nente en 

la Capital de la República. Un ejemplo es el conocido Colegio de 

San Ignacio, popularmente llamado de las Vizcainas, tiene una -

disposición de viviendas llamadas de traza y plato edificadas para 

proporcionar habitaci6n a familias de artesanos, al mismo tiem

po, ayudar con el producto de sus rentas al sostenimiento de la -

Institución. La planta baja se utilizaba para la instalación del -

taller artesanal, y la superior se ocupaba como habitación, u~ 

das ambas por una escalera asociada a uno de los muros latera 

le's. ·· (25) 

{2-.) Garcfa González Carlos y Pedro González Navarro. 

Obcit. pág. 30 

(25) Silva Herzog Jesús. Breve Historia de la Revoluci6n Mexi

cana. Tomo I Buenos Aires. 1966 Sa. Edic. Fondo de Cultura 

Econ6mica. pág. 30 
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''.Esta es también una época de grandes hacen

dados, siendo la agricultura el principal factor de la economf3. t~ 

rritorial, así pues, trasladándonos a la zona agrícola vemos vi-

vi<::nda, aquellas que los grandes hacendados proporcionaban a 

sus trabajadores que distaban del casco de la hacienda unos qui

nientos o mil metros, se caracterizaban por su miseria y por la 

falta de los servicios mas indispensables para la subsistencia de 

la familia, ya que se componían por lo general de un s6lo cuarto 

hecho de adobe o ramas de árbol, de piso de tierra con una supeE_ 

ficie de veinte o treita metros, en el que dormía toda la familia y 

realizaba todas las otras actividades inherentes a la vida misma. " 

(26). 

d). - LA VIVIENDA EN LA EF OCA INDEPENDIENTE, 

Después de los rnovin1ientos armados origina-

dos por la guerra de Independencia, la capital de México, prese~ 

taba un aspecto de magnificencia y solemnidad en cuanto a los e

dificios. "Sus templos y palacios, asi como sus suntuosos edifi

ficios públicos la conveitían no solamente en la ciudad más herma 

sa de México, sino de toda América. No obstante el desarrollo -

:26) La vivienda en México. Aspecto Hist6rico. Obra citada. 

págs. 40-43 
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de edificios, iglesias y mansiones, la vivienda popular había qu.!::_ 

dado marginada, careciendo las clases populares de las normas 

mínimas requeridas en sus habitaciones. 

Después de la Independencia y durante gran -

parte del tiempo de la Reforma, la Ciudad estuvo también en muy 

malas condidones. En 1830, las características de la Metropo

lí eran las siguientes: ·-zanjas rebosantes de inmundicias, caños 

sembrados con restos de comida, muladares y ruinas de adobe. 

Barrios ceñidos por acequias con curtidurías pestilentes. Hacin~ 

mientos de viviendas mal hechas, en donde apenas era posible -

recordar la existencia del trabajo"' {27) 

Casas de vecindad, como patios de tierra lle

nos de tendederos en los que flotaba ropa desgarrada. 

Del porfirismo refiere Cosio Villegas lo si- -

guiente: El pueblo vivía en tugurios y vecindades que eran ver~ 

deras pocilgas; sus patios polvosos eran cruzados por albañales 

abiertos y pestilentes; en los muros de las viviendas rezumaba -

el agua y los cuartos eran estrechos e irregulares, sin aire pu-

{27). La vivienda en Mé:dco. Aspecto Hist6rico. Obra citada 

pág. 103. 
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ro y sin el servicio cercano de agua potable ... , solamente al té2:_ 

mino de los treinta y un años de dictadura se sintió relativo mej~ 

ramiento en las urbes del pa{s y principalmente en la capital. 

Según el censo de 1900 exist{an en la ciudad -

de México 368, 777 personas y de éstas unas 100 mil dorm{an a -

campo razo y otras 25 mil pasaban las noches en mesones por -

tres centavos diarios. 

En las postrimer{as del porfiriato, a princi

pios de este siglo, algunas empresas edificaron viviendas para -

sus trabajadores. En la ciudad -de México se tiene el ejemplo -

de la fábrica de Cigarros el Buen Tono, que construyo varias -

manzanas de viviendas colectivas de muy buena calidad, para -

sus obreros. Este acontecimiento representa un hecho aislado

y no puede considerarse como el resultado de una conciencia so 

c i ci. l generalizada. 

Tampoco en ésta época existe una polrtica g~ 

bernamental definida en materia de vivienda para las clases pop.!:!: 

lares. Sin embargo, se nota ya una preocupación en lo referente 

a la creación de la infraestructura urbana. 



CAPITULO III 

LA VIVIENDA OBRERA EN MEXICO 

LA VIVIENDA EN LA EPOCA PRE-REVOLUCIONARIA. 

·· Con anterioridad al movimiento revoluciona

rio de 1910 y de la promulgah6n de la constituci6n de 191·;, la tra 

yect::>ria legislativa de México aporta algunos antecedentes que - -

fueron considerados en las deliberaciones del constituyente de - -

Querétario en materia de vivienda. Estos antecedentes son de or 

den estatal, toda vez que la materia de trabajo no se incorporar{a 

a la órbita de lo federal, si no hasta el 6 de septiembre de 1929 -

como un fruto más de la fuerza expansiva del derecho federal:'(!) 

Esto es de explicarse ya que por esas fechas -

a México, como consecuencia de un enfoque iusprivatista, se en

contraba rezagado en cuesti6n del tratamiento de los problemas -

laborales y de la previsi6n y de la seguridad social q·ie ya hab{a -

encontrado cabida en algunos pa{ses europeos. 

Sin embargo, existían en México, condiciones 

(1) Disposiciones Legales, INFONAVIT. 1972. pág. 98 
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objetivas muy diferentes a las europeas, porque en el viejo con

tinente, los movimientos socialistas o simplemente de reivindic::i:_ 

ci6n obrera se nutrían por los trabajadores ocupados en el proc~ 

so de industrializaci6n y en nuestro pars para principios de esta 

centuria, la industria se hallaba en un modesto estadro de desa

rrollo, 

.. Salvo algunos avances en la industria textil -

y extractiva, el aparato productivo era predominantemepte a~ 

rio. En consecuencia, los pequeños grupos obreros no tenran ca

pacidad para introducir medidas de protecci6n y tutela en un sis

tema cerrado, fincado en medidas de represi6n. El liberalismo 

como doctrina política y econ6mica, anidado en el derecho mexi

cano, no tenía respuesta para los nuevos problemas sociales, que 

generaban las ideas renovadoras de otros países y el progreso -

modernizador que impulsaba la política economica del porfiriato, 

(2) 

Las cuestiones de trabajo eran propias del de 

re cho civil que se monta en viejos principios indivi '.lualistas, en 

éste marco privatista, no habra lugar para normas tutelares en -

favor del trabajador, ni sindicatos, ni mucho menos, para el de

recho obrero a una vivienda digna. Así poco antes de la constitu 

(2) Idem, Ob. Cit. págs. 101-102 
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ci6n de 1917 empiezan a destacar algunas leyes en materia de pr~ 

visi6n social, como la Ley Villada, de 1904, la Bernardo Reyes 

de 1906 y la Dieguez de 1914. 

Sin duda d antecedente más sobresaliente en 

materfa de vivienda obrera es la ley sobre casas de obreros y e..!_D 

pleados públicos, que promovi6 en 1906 Enrique Creel, Goberna

dor del Estado de Chihuahua, 

·· En el terreno de los movimientos polfticos -

el programa del partido liberal mexicano de 1906 de los Hermanos 

Flores Mag6n, expresaba la necesidad de que en ciertos casos, -

los patrones proporcionaran alojamiento higiénico a los trabajad2_ 

res" (3) 

LA VIVIENDA EN LA EPOCA PRE-CONSTITUCIONAL 

En el proyecto original presentado en 1916, a~ 

te el Congreso Constituyente, las cuestiones relativas a la regla

mentaci6n del trabajo estaban contenidas dentro del capítulo de Ga 

(3) Silva Herzog Jesús. Breve Historia de la Revoluci6n Mexica

na. Tomo I Buenos Aires 1966. Ed. 8a, Fondo de Cultura 

Econ6mica. págs. 82-86 
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rantras Indiv:duales en el Artfculo So. , mismo que consagraba la 

garantfa de libertad de trabajo. No obstante, en virtud de que - -

una de las principales causas del movimiento revolucionario de 

1910, fueron las condiciones aflictivas en las que se encontraban 

los obreros, en el sentir del constituyente surgi6 la in1periosa n;:_ 

cesidad de reglamentar de una forma más eficaz, lo relativo a las 

relacio-s~es laborales. 

Así en los debates que suscit6 el artfculo So. , 

.. Los diputados Victoria, Manjarrez, del Castillo, Gravioto, Jara 

y Macias, manifestaron su inconformidad contra el dictamen por 

no tratar el.problema obrero con el respeto y atenci6n que se mer~ 

ce también al decir que la Constituci6n debe ser más explicita al 

tratar el problema de los trabajadores diciendo también que por 

lo mismo importante que es, deberra enmarcarse en un artículo -

especial o un titulo completo dedicado a este respecto.·· (4) 

El diputado Macias, manifest6 en el debate m~ 

morable del 28 de diciembre de 1916, ante el Congreso Constitu --

(4) Derechos del Pueblo Mexicano. México a través de sus Cons

tituciones, Tomo VII. págs. 240 a 248 

Realizada por la XLVI Legislatura del Congreso de la Uni6n 

México, 1967. 
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yente, que aparte de las garantías mínimas para los obreros, era 

menester otorgarles el derecho a la habitación como medio para 

elevar su nivel de vida, 

Entre otros conceptos el diputado Macias, e·x 

pres 6: 

"Como ustedes _ven, la protecci6n al trabaja

dor es completa, ni las leyes americanas, ni las leyes inglesas, 

ni las belgas, conceden a los trabajadores de aquellas naciones 

lo que éste proyecto de ley concede a los obreros mexicanos. 

Casas secas, aeimdas, perfectamente higiéni

cas, que tengan cuando menos tres piezas, tendrán agua, estaran 

dotadas de agua y si no hubiese a una distancia de 500 metros no 

se les podra exigir que pague. Agregando, hay que elevar señores 

diputados, al trabajador de la miseria en que se encuentra hay -

que sacarlo de esas chozas inmundas en que viven, en las hacie2! 

das y en las fábricas para decirle: sois hombre y mereceis como 

ciudadano de la República, todas las consideraciones que merece 

el hombre libre, " ( 5) 

Dicho proyecto expresaba: 

(5) Idem, págs. 250-251 
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"El Congreso de la Unión y las Legislaturas 

de los Estados, al legislar s.obre el trabajo de carácter econó~ 

co, en ejercicio de sus facultades respectivas deberán ajustarse 

a las siguientes bases. 

XII. - En toda negociación agr(cola, industrial 

mrnera o cualquier otro centro de trabajo que diste más de dos -

kilómetros de los centros de población, los patrones estarán oh!.!: 

gados a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e 

higiénicas por las que podrán cobrar rentas que sean equitativas. 

Igualtnente deberán establecer enfermerras y 

además servicios necesarios a la comunidad. 

La comisión Revisora, er, su dictamen del 23 

de enero de 1917, fortaleció el alcance del precepto en cuestión -

manifestando: La renta que tendrán derecho a cobrar los empr~ 

sarios por las casas que porporcionen a los obreros, puede fija.E_ 

se desde ahora en el interés del medio por ciento mensual. De 

la obligación de proporcionar dichas habitaciones, no deben que

dar exentas las negociaciones establecidas en algún centro de p~ 

blación, en virtud de que no siempre se encuentran en lugar po- -

blado, alojamientos higiénicos para la clase obrera:· (6) 

(6) Tena Ramfrez Felipe, México y sus Constituciones. Ed. Po

lis, México,D. F, 1973 Vol, II. págs, 183.:195. 
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"De este modo, el texto del artículo 123 --

fracción XII, fué redactado el propio 23 de enero de 1917 en los 

términos que a continuación se transcribe, incluyendo a los em

presarios cuyas negociaciones estaban localizadas en centros de 

población: 

''.Artículo 123, - El Congreso de la Uni6n y las 

legislaturas de los estados, deberán ,expedir leyes sobre el tra

bajo, fundadas en las necesidades de cada regi6n, sin contravenir 

a las bases siguientes, las cuales regirán el trabajo de los obre

ros, jornaleros, empleados domésticos y artesanos de una mane 

ra g8neral todo contrato de trabajo: 

XII. - En toda negociación agricola, industrial, 

minera o cualquier otra clase de trabajo, los patrones estarán -

obligados a proporcionar a los trabajadores habitaciones c6modas 

e higiénicas, por las que podrán cobrar rentas que no excecl,rán -

del medio por ciento mensual del valor catastral de las fincas. 

Igualmente deberán establecer escuelas, enfer 

merias y de.más servicios recesarios a la comunidad. 

Si bs negociaciones estuvieran situadas dentro 

de las poblaciones, y ocuparen un número de trabajadores mayor 

de 100, tendrán la primera de las obligaciones mencionadas." 
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Discutido el dictamen , fué aprobado por 163 

votos sin que hubiera oposición alguna. De inmediato, las legi~ 

'.aturas estatales legislaron en materia laboral, que iniciaran su 

vigencia las bases contitucionaJ.f s, ya que después de la promul -

gación de la Constitución de 1917, se dieron a la tarea de regular 

las relaciones obrero - patronales. 

En materia habitacional, la mayoría de las -

leyes locales, siguieron )os lineamientos de la fracción XII del -

artículo 123 Constitucional y algunas sólo se limitarón a transcri 

birlo. ·· (7) 

Cabe mencionar que dos años después de las -

reformas del texto constitucional, el 18 de agosto de 1931, se pr.9_ 

mulgó la Ley Federal del Trabajo. La federación de la matería 

laboral significó un avance de importancia en la formación del d~ 

recho :'.nexic.,.no del trabajo. 

·· En materia habitacional, la ley presentaba 

algunas limitaciones. En efecto, el artículo 111 fracción III de la 

Ley en cuestión, se limitó a transcribir el texto del artículo 123 

Constitucional y supeditó la vigencia del precepto a la posterior 

(7) Idem. Ob. Cit. pág. 200 
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reglamentación por los Ejecutivos Federal y Locales en sus res

pectivas jurisdicciones, 

Por lo cual se le hicieron reformas al artícu-· 

loUl en los siguif,ntes términos: "El Ejecutivo Federal y los de 

las Entidades Federativas, en su caso, atendiendo a las necesid~ 

des de los trabajadores, a la clase de duraci6n del trabajo, al l~ 

gar de su ejecuci6n y las posibilidades econ6micas de los patrC:m(;s, 

expedirán un reglamento para que los patrones cumplan son ésta -

obligación ·· (8) 

A pesar de ésta reforma. no se volvió a expe

dir un nuevo reglamento, dejándose sin instrumentar la obligaci6n 

de los patrones de proporcionar a sus trabajadores habitaciones 

cómodas e higiénicas. 

En ésta misma etapa se expidi6 el 5 de mayo 

de 1934 un "Decreto que tendía a promover en el Distrito Federal, 

viviendas para los trabajadores a base de que las casas de los -

obreros resulten de un costo accesible. a las condiciones econ6-

(8) Tena Ramirez Felipe. Leyes Fundamentales de México. 

1808-1971. Ed. 4a. Edti. Porrua. págs. 210- 219. 
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micas de los adquirientes; disminuyendo su contribuci6n predial 

suprimierrlJ el interés del capital invertido en las construcc;_ones 

creando un seguro de vida para en caso de fallecimiento del inte

r.:sado; concediendo liberales plazos de espera en los pagos par

ciales para casos de suspensi6n o pérdida del trabajo; dando fa~ 

lidades para la adquisici6n de éstas casas por medio de la inter-

venci6n de instituciones de crédito y de la direcci6n de pensionee¡, 

y por úüimo, facilitando a las empresas industriales o comerci.'.: 

les del Distrito Federal, la adquisici6n de lotes de casas para sus 

obreros. ·· (9) 

Posteriormente el 20 de Julio de 1934, el Pre 

sidente Abelardo L. Rodríguez, expidi6 un decreto autorizando -

la reducci6n del precio de venta de las casas para J.os obreros. 

·· En los considerando., se explicaba que el 5 -

de mayo de ese año, se habían fijado las condiciones a que se e~ 

centraba sujeta la enajenaci6n de casas econ6micas para los obr~ 

ros, construidas por el Departarnento del Distrito Federal, se -

deda también que a pesar de que las condiciones fijadas en dicho 

Decreto eran muy benéficas para los adquirientes, se quería dar 

mayores facilidades a las clases laborales por lo que se expidi6 

un Decreto, que autorizaba el Departa n,ento del D. F., a reducir 

(9) Tena Ramfrez Felipe. Ob. Cit. págs. 225-228 
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el precio de venta en una cantidad igual a un 25% del precio de la 

casa. 

En el artrculo Zo. , de dicho Decreto, se disp~ 

so que el precio de las casas sería pagada en abonos mensuales 

que se calcularían tomando en cuenta las partidas siguientes: La 

cantidad necesaria para cubrir en 120 mensualidades iguales los 

costos del terreno ocupado por la casa, de la construcci6n de la 
I 

conexi6n de agua y drenaje y de la urbanizaci6n:· (10) 

En un D~creto que se expidi6 en 1936 el señor 

Presidente de la República Lázaro Cárdenas, autoriz6 a enajenar 

a trabajadores y miembros del ejército las casas econ6micas ya 

construidas y las que en lo sucesivo construirá el Departamento 

del D. F. 

Cuando los beneficiarios, obreros y militares, 

estubieran en posesi6n de esas casas, previo al cumplimiento de 

los requisitos establecidos no podrían ceder sus derechos pero sr 

renunciar a ellos en cualquier momento siempre ·que cubrieran -

previamente las cantidades que esh:vieran adeudando, 

PO) Leyes fundamentales de México. Ob. Cit. págs. 228-230 
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Las autoridades administrativas de la Ciudad 

debían cuidar que las casas fuesen distribuidas entre los Sindica 

!izados y ninguna organización podría obtener para sus miembros 

más del 5% del total disponible de casas, 

Las casas se pagaban de la siguiente manera: 

la cantidad necesaria para cubrir en 120 mensualidades iguales, 

el costo del terreno, construcción, conexión de agua, drenaje y -

urbanización; el 50% de la cantidad que durante diez años corres

pondía pagar por concepto de impuesto predial sobre el terreno 

y construcción; la tasa mensual causada por la prestación de ser 

vicios de agua potable, el importe mensua'. de la prima del seguro 

de vida. 

En esta revisión de antecedentes es de mencio 

narse que el 31 de diciembre de 1945, el Presidente Avila Cama

cho, envió al Congreso de la Unión, una iniciativa de ley Orgáni

ca del Banco de Fomento de_la habitación, S. A, 

Este organismo fué ideado como un instrume~ 

to financiero de capital mixto que estaría en posibilidad de prom~ 

ver y dirigir la inversión de capitales, para realizar un progra-

ma de construcción de casas unifamiliares para resolver el pro

blema de la habitación en el Distrito Federal. 
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Los recursos iniciales del Banco, fueron diez 

millones de pesos de los cuales 5.1 fueron aportados por el go--

bierno del Distrito Federal, l. 7 por la direcci6n de Pensiones CJ 

viles de Retiro, l. 7 por el Instituto Mexicano del Seguro Social, 

l. 4 por las compañi.as de Seguros y Fianzas y O, 1 por empresas -

particulares. 

Sin embargo, la vida de la Instituci6n fué efi

mera, pues a finales de 1946, fué absorbida por el Banco Nacio

nal Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, S. A., quién se en

carg6 de formular las tablas de recuperaci6n de la inversi6n de 

la colonia del Parque y de la Unidad Narvarte. _ Por ello se ex- -

plica que los intereses del 4% anual proyectados originalmente, -

se hubieran incrementado al 8%, 

Con motivo de dicha fusi6n, se creo un Depa.E_ 

tamento de habitaci6n que se encargaría de realizar las tareas -

del desaparecido Banco de Fomento. 

"Durante la corta existencia del Banco (8 m~ 

ses), se construyeron 750 viviendas de las 1, 500 que se habían -

programado para la primera etapa. El proyecto de la Unidad Mi~ 

calco que comprender.í.:. 7 50 viviendas no pudo ser iniciado por -
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la desaparición del organismo. ·· (11) 

Cuando se empezaron a realizar los estudios. 

relativos a la extinción de una nueva ley Federal del Trabajo, las 

organizaciones obreras insistieron en que se reglamentara de m~ 

nera especifica lo relativo a la vivienda para los trabajadores. 

El estado, conciente de la importancia que r~. 

vestía éste aspecto del derecho obrero y de que por más de me-

dio siglo había sido imposible lograrse que se cumplierá el pos -

tulado del artículo 123 Constitucional, otorgó un capítulo especial 

en la nueva Ley Federal del Trabajo, referido exclusivamente a 

la habitación de los trabajadores. ''.El capítulo III, del Título cua2:_ 

to de la Ley denominado "Habitaciones para los trabajadores" 
(12) 

Dicho capitulo permaneció inalterado desde su 

nacimiento hasta la reforma constitucional a que he de referirme 

en páginas posteriores, desgraciadamente su observancia fue ca-

si nula y por lo tanto, sus frutos muy escasos. 

(11) Disposiciones Legales Ob. Cit. págs. 340-349 

(12) Idem. págs. 349-353. 
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La obligación impuesta a las negociaciones de 

otorgar habitación a sus trabajadores era clara y absoluta. 

En estos preceptos se establece la obligación 

de proporcionar habitaciones a sus trabajadores de toda empresa 

que esté situada a más de tres kilómetros de las poblaciones o -

cuando siendo menor, la distancia no hubiere servicio ordinario 

y regular de transporte. Igualmente se obliga a las empresas s.!_ 

tuadas dentro de las poblaciones si ocupan a más de cien trabaj~ 

dores, 

Todas las empresas comprendidas dentro de 

los requisitos meocionados en el párrafo anterior, quedaban ob1.!_ 

gadas a celebrar convenios con sus trabajadores, como objeto de 

fijar las modalidades bajo las cuales se otorgarfan las habitado 

nes. 

.. La Ley contemplaba la presencia del Sindic~ 

to para la firma de tos convenios, éste podría acudir ante la JuE: 

ta de Conciliaeión y Arbitraje, para exigir la celebración de los 

mismos, y en las empresas en donde no existieran sindicatos, - -

los trabajadores podrían exigirla ante las autoridades administr~ 

tivas, Secretaría del Trabajo y Previsión Social, gobernadores 

de los estados o territorios, jefe del Departamento del Distrito 
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federal, pero en todo caso la aprobaci6n tendría que ser hecha -

por la junta. ·· (13) 

De acuerdo con lo dispuesto por las fracciones 

IV y V, del artículo 145 de la Ley, las viviendas serían otorgadas 

en arrendamiento o en propiedad. 

Para el primer caso, el precio fijado por co~ 

cepto de renta no podría exceder del 6% anual del valor catastral 

del inmueble, y para el segundo una aportaci6n inicial por parte 

de las empresas, correspondiendo a los trabajadores cubrir el -

resto, a través de financiamientos obtenidos para tal efecto. 

Congruente con· su sentido social, el artículo 

151, textualmente disponía: 

Los trabajadores tendrán derecho, entre tanto 

se les entregan las habitaciones a percibir una compensaci6n me~ 

sual, la que se fijará en los convenios a que se refiere este cap_i 

tulo , faltando e s a disposición la compensaci6n se fijará tomando 

en consideraci6n el tipo de habitaciones que deberá proporcionar 

la empresa y la diferencia entre la renta que podría cobrar y la 

que tengan que pagar los trabajadores por una habitaci6n de con

diciones semejantes. 

(13) Idem, Pág. 340 
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La obligaci6n constitucional lisa y llanamente 

reglamentada en el caprtulo de referencia, se extendía a todos - -

los trabajadores, incluyendo a los de confianza y exigía como ú-

nico requisito de su parte, el de ser empleados de planta con una 

antigüedad de un año o más y el de manifestar su deseo de que se 

les dotara de casas habitaci6n. 

La Ley en cuesti6n, otrogaba a los trabajado-

res el derecho a ejercitar ante las juntas de Conciliaci6n y Ar}~ 

traje, las acciones individuales y colectivas derivadas del incu1E 

plimiento de las obligaciones impuestas a las empresas, por lo -

que es misteriosamen·.e increíble que durante su vigencia haya -

permanecido oculta ante los ojos del sector obrero. 

LA RED.t...CCION ORIGINAL DE LA FRACCION XII DEL 

ARTICULO 123 APARTADO ''.A"'DE LA CONSTITUCION 

Los problemas internos por los que atravesa-

ba México a principios del siglo y las corrientes ideol6gicas. de -

otros países constituyen los antecedentes mediatos del artículo -

123 de la Constituci6n, Estos dos elementos propiciaron la crea 
' -

ci6n de un ambiente social favorable para la aceptaci6n por par-

te del pueblo y del constituyente de 1917 de lo que habrían de ser 

los principios jurídicos fundamenta.les del artículo 123. 
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Los constituyentes de 1917 realizaron una ta-

rea de integración y complementación de elementos dispersos, 

adecuandolos a nuestra realidad social. 

En el contenido del artfrulo 123 de la Constitu 

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, encontramos la 

aparente influencia y la imitación de legislaciones y doctrinas --

provenientes del extranjero. ":Hallamos conceptos de las legisl~ 

ciones que sobre trabajo se originaron en países como Francia, 

Belgica, Italia, Estados Unidos de America, Australía, y Nueva 

Zelanda;· (14) Si bien es cierto que varios principios de nuestro 

artículo 123 constituyeron un préstamo cultural de otras naciones 

también es cierto que es en México, donde por vez primera se -

incluyen dentro de fincas, igualmente deberán establecer escue-

las, enfer.merias y demás servicios necesarios a la comunidad. 
) 

Si las negociaciones estuvieren situadas dentro de las poblacio-

nes y ocuparen un número de trabajadores mayor de cien, tend- -

rán la pri.mera de las obligaciones mencionadas .. (15). 

(14) De la Cueva Mario. Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo 

II. pág. 28. Ed. Porrua 1971. México. 

(15) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Cuadragésima Quinta Edición. Editorial Porrua. México 1970 
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Comenta el Dr. Francisco G6nzalez Díaz --

Lombardo, "que si bien el Constituyente denomin6 al título Sexto 

de Nuestra Constitución del trabajo y de la Previci6n Social, que 

duda cab" que no s6lo se ocup6 de ordenar las relaciones obrero

patronales, con esa doctrina, esa ley y esa política, eminenteme"!:.. 

teproteccionista de los trabajadores, considerandolos como par-

te débil de la relación, amparándolos y aún cumpliendo su volun-

tad, sino también estableci6 en ese artrculo importantes normas -

tendientes a lograr una mejor condici6n humana para el trabajador 

y sus dependientes, no s6lo dentro de las empresas y durante las 

horas de trabajo, sino también fuera de ellas, a fin de que pudie

ra disfrutar independientemente del sa)ario, de una serie de sati~ 

factores indispensables para su vida y la de su familia, como una 

casa habitaci6n c6moda e higiénica, a un costo bajo que, inclusive 

pudiera con el tiempo ser la base del patrimonio familiar" (16 ). 

De ahí la Previsión Social del artículo 123, 

de ahí el régimen de los Seguros Sociales, de ahí Seguridad So-

cial que en forma verdaderamenie clarividente vislumbr6 nuestro 

constituyente de 1917 de cuyas ideas centrales no pudo dejar de --

(16) González Díaz Lombardo Francisco. El Derecho Social y la 

Seguridad Social Integral. Editorial UNAM. México 1978, 

Edici6n 3 pág. 341- 342 
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preveer en la fracción XII la clara obligación para los patrones -

de proporcionar a sus trabajadores habitaciones cómodas e higii 

nicas. Es quizá en éste capítulo donde la Revolución ha tenido -

una de sus mejores realizaciones, pero es donde falta todavía -

mucho por hacer. 

De ahí también la sorprendente política seg~ 

da por las instituciones de Seguridad Social Mexicana, para ateE: 

. der éste problema. 

ANALISIS Y CRITICA. 

Con acuciosa inquietud nos hemos adentrado -

en la búsqueda del posible origen de la Fracción XII en materia -

habitacional del mencionado artículo 123. Los resultados pode-

mas considerarlos satisfactorios sobre todo al tomar en cuenta 

que el origen de ésta fracción, coincide con la legislación ArgeE: 

tina '"Ley 9677 (850) Comisión Nacional de Casas Baratas··, 

(17) que menciona entre sus puntos fundamentales los siguientes: 

(17);, Ley 9677 (850) Comisión Nacional de Casas Baratas. 

15 de Octubre de 915, Anales de Legislación Argentina 

Ai'íOs 1889-1919. Boletín del Instituto Nal. de Prevensión 

Social Argentina 1950, 
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Artículo lu. - Creáse con el trtulo de Comisi6n 

Nacional de Casas Baratas, una comisi6n de cinco miembros 

adhonorem designados por el Presidente electo ejercerá las fun 

ciones de direcci6n, fomento y control que instituye la presente 

Ley. 

Artículo 3o. - Son atribuciones de la Comisi6n: 

a), - La inversi6n de los fondos destinados a -

la presente ley, mediante la contrataci6n con sociedades de cons 

trucci6n y con particulares de casas higiénicas y baratas en la --

Capital y territorios nacionales destinados a ser vendidos o alq~ 

lados a obreros, jornaleros o empleados de pequeños sueldos. 

b). - Propender a la formación de sociedades 

de crédito beneficencia y de cooperativas que construyan direct~ 

mente o faciliten dinero para las construcciones. 

c). - En general todo lo que se relacione con -

el estudio, el fomento y la construcci6n, higiéne y salubridad de 

~ 

las casas baratas. 

Artículo 4o. - La comisi6n venderá a precio 

de costo y por sorteo, las casas que construya exclusivamente 

a obreros y jornaleros o empleados con familia cuyos anteceden 
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tes de buena conducta y falta de recursos sean comprobados, sien 

do reqúisito indispensable a los efectos de ésta última disposición 

que el adquiriente no posea propiedad por valor de más de 

$ 3 000. 00 pesos argentinos o renta equivalente. 

Con base en los parrafos transcritos podemos 

encontrar la gran similitud de las ideas básicas de nuestra frac

ción XII originada en el Congreso Constituyente de 1917 y la Ley 

Argentina que fué promulgada el 5 de octubre de 1915. 

El Congreso Constituyente de 1916-1917, el Li_ 

cenciado Macias, hizo resaltar la idea de la urgencia de una so

lución al eroblema habitacional barato e higiénico que había sido 

motivo de una honda preocupación para el estado. 

Comenta también el Dr. de la Cueva, que el -

constituyente no podía imponer al Estado Mexicano la obligación 

de proporcionar habitación a todo el pueblo, por que los recursos 

de la Nación, habrían sido insuficientes, pero quiso que los patr~ 

nes las proporcionaran a los trabajadores y dice: ·· La Empresa 

Mexicana, hemos afirmado abundantemente, no es un feudo, ní -

está destinada, exclusivamente a procurar utilidades _a su propi~ 

tario; es una institución que debe asegurar a los trabajadores un 
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nivel decoroso de vida y cuando no lo logra, no puede subsistir." 

(18}. 

Encontramos pues claramente expresada la -

solución a dicho problema que menciona la Fracción XII del artí

culo de la Constitución. 

Cabe mencionar aquí a la Justicia Social, p_:: 

ra la cual conviene incluir algunos señalamientos de carácter jur_! 

dico, sociológicos y filosóficos para definir al hombre como valor 

supremo dentro de una sociedad determinada, o para que la socie 

dad se llegue a considerar como valor preponderante. 

Nos interesa saber que papel desempeña el -

hombre en la vida relacionada dentro de la sociedad, 

Lo observamos que vive dentro de esa socie

dad, pero no vive para la sociedad, aquí es donde se torna en mo 

tivo de polémica, según se considere al Estado, a la sociedad, a 

la cultura, El derecho como instrumento al servicio del hombre -

o viceversa, la persona humana subordinada a esas formas socia 

les. 

(18) De la Cueva Mario. Ob. Cit. pág. 30 
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En el decurso histórico han surgido dos con

cepciones: La que ve al hombre como ser con dignidad y sus fi- -

nes propios situados en el centro del universo: y la de aquéllos 

que sólo la consideran como un instrumento para realización de -

fines superiores. Se trata de saber si la persona individual debe 

ser considerada como el fin de todas las organizaciones sociales 

y del proceso histórico o sí por el contrario la persona individual 

habría de ser estimada tan sólo en la medida en que rindiera un -

servicio a la cultura, a la sociedad o al progreso histórico. 

Para la aplicación de la justicia, deberá te

nerse presente la esencia de la persona humana: dignidad, ética, 

naturaleza, nacional y libertad. Así como de su posición dentro 

de la sociedad. 

La Justicia como criterio o medida racional 

sólo podrá aplicarse en aquéllas comunidades que tengan una vi

sión precisa de la persona humana; la sociedad, el estado y el -

derecho no obstante los transpersonalismos, debe ser estructura 

do en forma que constituya una garantía para el hombre, para :-

que en base a ella se pueda desenvolver con libertad, para reali -

zar sus propios fines y acercarse a la justicia. 

Es para nosotros el personalismo una teoría 

que revela la esencia del hombre que es el de realizar sus pro--
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pios fines y valores inherentes a su personalidad. La ciencia y -

el derecho son instrumentos a su servicio: y el Estado como vigi

lante y administrador de justicia dentro de los estatutos de éste y 

de la ciencia polrtica se encuadra a un nuevo concepto de justicia -

social. Tal parece que estamos en presencia de una nueva idea -

de justicia, una justicia sui generis por ser el ideal de una clase, 

de un grupo, que en el devenir del tiempo ha sido bandera y meta 

por alcanzar para dar plena valid& a su esencia humana; cumplir 

con sus valores supremos como princi:_)io y fin del hombre. 

·· La justicia social tendrá como desiderátum 

la reparticion equitativa de la riqueza y la exigencia del prole ta- -

riado;· (19) El enorme potencial de riqueza de un grupo reducido 

llamado propietarios y las carencias y miserias del otro llamados 

trabajadores, que es instrumento para la acumulaci6n de la riqu~ 

za en pocos individuos. Por ello la clase trabajadora luchará p~ 

ra que desaparezca esta injusticia. 

Si por justicia social se entiende la re par ti- -

ci6n equitativa de la riqueza, el bienestar de la clase asalariada 

(19) Recasens Siches L:üs Dr. Tratado General de Filosofia del -

Derecho. 4a. Edici6n. Editorial Por rúa, S. A. 

México 1966. pág. 499 
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a ellos corresponde exigir una distribución más justa de los bienes 

un salario que sea lo suficiente para satisfacer sus necesidades vi_ 

tales, un mejoramiento en las condiciones de trabajo y en suma -

elevar el nivel de vida económico y cultural, de lo contrario será 

negarle al trabajador su dignidad, su ética y por consiguiente, los 

derechos que implica su naturaleza humana. 

Los trabajadores en su lucha con los empres~ 

rios, tendrán como ideal exclusivo la realización de la justicia s~ 

cial. Que elimine la miseria, el abandono y la explotación del ho~ 

bre y la distribución del capital, as( mismo la armonía y coordina

ción entre ambos factores será entonces una luminosa realidad. 

Dentro de los postulados filosóficos y los idea

les que sustenta la Revolución Mexicana, recogidos en la Constitu

ción Polrtica de 1917, tenemos como meta el desarrollo económico, 

social y cultural del pa(s, el bienestar de todos los mexicanos, que 

sólo es posible alcanzar bajo las más estrictas normas de Justicia 

Social. 

LA MODIFICACION DE LA FRACCION XII 

DEL ARTICULO 123 APARTADO ··A·· DE -

LA CONSTITUCION, 
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El 22 de diciembre de 1971, el presidente de -

la República, envió a la Cámara de Diputados del Congreso de la -

Unión, una iniciativa. de Ley que vendría a reformar la fracción 

XII del apartado ·· A ""del artículo 123 Constitucional, 

Haciendo un breve análisis de su ··exposición -

de motivos;· (20) se desprende que el ejecutivo tuvo en considera

ción las siguientes causas y ¡:n:opósitos para llevar a cabo la refor 

ma. 

Como causas tenemos las siguientes: 

l. - Las disposiciones contenidas en el artfr~ 

lo 123 integran un conjunto de derechos mínimos en favor de los -

trabajadores que habrían de ser ampliados progresivamente. 

2. - La obligación de proporcionar habitación 

se limitaba a las negociaciones ubicadas fuera de las poblaciones 

o dentro de ellas, cuando ocuparen un número de asalariados ma-

yor de 100. 

(20) Exposición de Motivos, Iniciativa. y reformas a la fracción 

XII del apartado ··A·· del artículo 123 Constitucional y del Ti

tulo IV Capi:1:ulo III de la Ley Federal del Trabajo y los artí

culos 97, 110 y otros de la misma. Dirigida por el Presiden

te de la República al Congreso de la Unión el 22 de diciem-

bre de 1971. 
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3. - Las e.mpresas encontraban graves obstá-

culos para aÍrontar en forma individual, las cargas econ6micas que 

supondría dotar\lde viviendas a todos sus trabajadores. 

4. - Por la .magnitud del problema, su soluci6n 

no podría confiarse a los convenios, que aisladamente celebrasen -

entre sí los obreros y los patrones. 

5. - A pesar de que la Ley Federal del Trabajo 

cuenta con un capítulo denominado habitaciones para los trabajado-

res el referido precepto constitucional, no ha tenido una realización 

satisfactoria durante su prolongada vigencia. 

Como prop6sitos tenemos los siguientes: 

a). - El gobierno de la República, ha insistido 

en la necesidad de acelerar todos los procesos que concurran a -

una más justa distribuci6n del ingreso y a mejorar substancialmen 

te el bienestar de la poblaci6n. 

b). - La obligaci6n que tenían los patrones pu~ 

den servir de base a un mecanismo institucional de financiamiento 

e inversi6n de carácter nacional, 

c). - La participaci6n generalizada de todos -
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los patrones hará posible la integraci6n de un fondo nacional de la 

vivienda que otorgará préstamos al sector obrero, sin distinciones 

para la adquisici6n, construcci6n, reparaci6n y mejoramiento de -

sus habitaciones, así como la construcción de un patrimonio fami-

liar. 

d), - Para que el programa se lleve a· cabo con 

la brevedad posible, el Gobierno Federal, canalizará un volúmen -

importante de recursos crediticios hacia ese fondo. 

"La iniciativa de referencia" (21) previa apro

vación del Congreso de la Unión y de la Totalidad de los Congresos 

de los estados , reformó la fracción XII del Apartado "A" del artf 

culo 123 de la Constitución, para quedar en los términos siguientes, 

XII. - "Toda empresa agrícola, industrial, mi

nera o de cualquier otra clase de trabajo, estará obligada a propoo:. 

cionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas Es

ta obligación se cumplirá mediante las aportaciones que las empr.!:. 

sas hagan a un Fondo Nacional de la Vivienda, a fin de constituir -

depósitos en favor de sus trabajadores y establecer un sistema de 

financiamiento que permita otorgar a éstos crédito barato y sufi--

ciente para que adquieran en propiedad tales habitaciones, 

(21) Exposición de Motivos. Ob. Citada. 
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Se considera de utilidad social la expedici6n 

de una ley para la creaci6n de un organismo integrado por repre

sentantes del Gobierno Federal, de los trabajadores y de los patr~ 

nes, que administre los ~cecursos del Fondo Nacional de la Vivien-:

da . Dicha Ley regulará las formas ·y precedimíentos conforme a 

los cuales los trabajadores podrán adquirir en propiedad las habi

taciones antes mencionadas. 

Las negociaciones a que se refiere el párrafo 

primero de esta fracci6n situadas fuera de las poblaciones, están 

obligadas a establecer escuelas, enfermerias y demás servicios -

necesarios a la comunidad. 

De acuerdo con su art(culo Único transitorio,

la reforma entr6 en vigor el día 24 de febrero de 1972. 

El Maestro Mario de la Cueva, hace un estu-

dio de los problemas que nos ocupan, al incluir en una de sus publ.!_ 

caciones que lleva por titulo .. El Nuevo Derecho Mexicano del Tra

bajo", {22) un caprtulo relativo a las reformas legales de la vívíen-

(22) De la cueva Mario. El nuevo Derecho Mexicano del Trabajo 

Editorial Porrua. la. Edíci6n. México D. F. 1972 

págs. 126-131 
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da obrera. 

Afirrna el niaestro de la Cueva, que la Refor

ma llevada a cabo a la fracción XII del artículo 123 de la Constitu

ción, introdujo la mayor mentira constitucional de nuestra histo-

ria, y hasta donde sabemos, de la historia universal, 

La reforma, dice el autor, suprimió el dere

cho de los trabajadores en contra de las empresas, condonó graci~ 

samentc la obligación de las mismas e impuso al pueblo la obliga

ción de conslituír un fondo en beneficio de los trabajadores. 

Una de las críticas que me parecen más inte

resantes, es la que hace en el concepto de obligación que contiene 

la fracción XII ya reformada. 

Transcribe para tales efectos, cuatro defini-

ciones de obligación, la del diccionario de la Academia, la de Pla

niol la de Bor ja Soriano y la de Floris Margadan.t. Siendo Planiol 

el que más breve la define: 

"Obligación es el vínculo jurídico por el cual 

una persona debe cumplir una prestación a otra;· 

Para no deformar la tesis sustentada por el 
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Maetro Mario de la Cueva, transcribiré lo que nos interesa que en 

lo conducente dice: 

·· Los autores citados y otros m.ás que po,lrían 

mencionarse, seiialan tres elen1entos fundarnentalcs de las defini-

ciones. Prin1era1nentc las personas, un acreedor y un deudor, en 

segundo lugar un vií1cuJo o relaci6n protegida por el orden jurídico, 

que otorga ;d acr('edor una acción para obtener del deudor el cu1n

plim.iento ele una prestación y finahnente, una preslación positiva -

o una abstención. 

Si lee1nos ahora Jas dos prin1eras frases ele -

la nueva fracci6n XII. Toda E1nprcsa .... estará obligada .... a pr~ 

porcionar a ]os trabajadores habitaciones •..• ésta obligación se -

cun1plirá mediante las aportaciones que las empresas hagan a un -

fondo ••• y si las confrontarnos con la definición y ele1nentos ele la 

obligación, se nos m.ostrará la ml'ntüa constitucional. No se atre

vieron los autores ele la reforn1a a suprimir la idea ele una obliga-

ci6n de las empresas ele proporcionar habitaciones, pero esa obli

gación, es una nada jurídica, porque no hay vinculo entre un trab~ 

jaclor y un patrono, qui2re decir, no hay una relación de acr,,edor 

a deudor, en virtud de la cual, puclierael primero exigir un algo 

del segundo, pues la frase segunda y ele las dispos'ciones de la --

nueva ley reglamentaría, única.mente obligan a las empresas a ap~ 

tar una suma de dinero a un Fondo Nacional de la Vivienda, es pro-
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bable que alguien declare, y a_sí lo hemos escuchado, que se subs 

tituy6 una obligaci6n por otra, pero substituir quiere decir,. se

gún el diccionario de la Academía, poner una cosa (una obligad6n) 

en lugar de otra, lo que significa que la primera obligaci6n desa

parece. 

Entre las consecuencias de la _reforma, que -

el Maestro de la Cueva, califica de "Consecuencias del Despojo··, 

encontramos las siguientes: 

l. - Los trabajadores perdieron un derecho -

actual, plenamente definid_o y exigible ante las Juntas de Concilia 

ci6n y Arbitraje. 

2. - La formúla de que la renta no excediera 

del medio por ciento mensual del valor catastral del inmueble, -

quería decir que podría reducirse e incluso desaparecer. 

3. - Las aportaciones de las empresas al FoE_ 

do de.la Vivienda, serán pagadas con las compensaciones de que -

fueron despojados los trabajadores. 

Entre las ideas que entrelaza en el desarro

llo de su estudio, estructura una pregunta: Se habrán dado cuen

ta los autores de la reforma de la existencia del artículo 283 de 
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la Ley, dicha norma dispone que los patrones, es decir los propie

tarios de las tierras, suministrarán a los trabajadores del campo 

habitaciones adecuadas e higién1cas. 

El Maestro Mario de la Cueva termina su crí 

tica diciendo: 

La pérdida del derecho está consumada. El 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, 

quedó instalado el lo. de mayo. Lamentamos que en él se sienten 

los representantes de las empresas, que nada tienen que hacer -

ahí, porque se trata de dinero del pueblo·· (23) 

La lógica inexorable ·.:¡_ue el Maestro de la --

Cueva maneja para fundamentar jurídicamente su opinión, excluye 

la posibilidad de aceptar cualquiera otra en contrario. Su tesis -

hace que nos coloquemos en la realidad. Desgraciadamente lar~ 

forma trajo consigo la pérdida de un derecho plenamente exigible 

ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, el perdón injustificado 

de una obligación impuesta a las empresas por disposición cons~ 

tucional y un encarecimiento en el costo de la vida como conse---

cuencia de la repercusión del gravamen del 5%, Pero por lo me-

(23) De la Cueva Mario. Ob. Cit. págs. 292, 393, y 396. 
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nos debemos aceptar, por otro lado, que los obreros contarán con 

viviendas decorosas entre parentesis a partir de la reforma. 

Ahora bien, cabe mencionar que como cons~ 

cuencia 16gica de la Reforma Constitucional en materia de Vivien 

da obrera, fué necesario adecuar la legislaci6n reglamentaria con 

el objeto de hacer funcionar el nuevo sistema, mediante el cual, -

los obreros podrán obtener crédito barato y suficiente del Fondo 

Nacional de la Vivienda para adquirir habitaciones en propiedad. 

"El 24 de abril de 1972, se publicaron las r~ 

formas y adiciones a la Ley Federal del Trabajo, que compren-

den las disposiciones contenidas en los artículos 97 y 110 referen

tes a la protecci6n del salario 136 al 153 que integran el capítulo -

III denominado habitaciones para los trabajadores, el título IV ·r~ 

lativo a íos derechos y obligaciones de los trabajadores y de los ,

patrones y 782 que rigen la tramitaci6n, de los procedimientos es 

pedales en los conflictos laborales". (24) 

De acuerdo con la nueva Ley, los salarios de 

los trabajadores podrán ser compensados, reducidos o descontados 

con el objeto de pagar créditos provenientes del Fondo Nacional de 

(24) Exposici6n de Motivos de la Ley Federal del_ Trabajo de 1979 

Ob. Cit. 
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Por salario debemos entender, para éstos e

fectos, la cuota diaria que recibe el trabajador en efectivo, cuyo 

máximo para el pago de las aportaciones será de 10 veces el sala 

rio .m{nimo de la zona de que se trate. 

Los porcentajes máximos de descuento varían 

según se trate de salarios .mínimos o de aquéllos cuyos montos -

excedan del .mínimo. 

Cuando el fin del descuento sea satisfacer -

créditos otorgados por el fondo, destinado a la construcci6n, re

paraci6n o ·mejoras de casas habitaci6n, o al pago de pasivos ad

qu,iridos por éstos conceptos, el porcentaje máximo de reducci6n 

fué fijado en el 20% del salario mínimo. 

Considerando que la Nueva Ley hace menci6n 

expresa a la libre aceptaci6n por parte de los obreros, y que no -

fij6 porcentaje máximo de descuento en el caso de que el salario 

exceda del mínimo, entendemos que las partes deberán ponerse 

de acuerdo sobre el particular. 

De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 

97 fracci6n II y 110 fracci6n II, relacionados con el 150 y 151, los 

'"l .. 
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descuentos máximos que se llevan a cabo con el fin de cubrir re~ 

tas serán del 10 y del 15 %, según se trate de salarios mínimos -

o de salarios superiores al mínimo respectivamente: 

·· La parte medular de la reforma se enc·uen

tra en el capítulo III del Titulo IV ya mencionado. Dicho capítulo 

empieza por enunciar la obligaci6n patronal de proporcionar vi-

viendas a los trabajadores, es interesante hacer notar las difere~ 

cias que guarda con la obligaci6n que contemplaba la Ley anterior 

en primer lugar desaparecen los requisitos de ubicaci6n de las - -

empresas y de número de asalariados, lo que resulta de beneficio 

para el obrero, puesto que ahora todos los patrones, sin excep-

ci6n, quedan sujetos a la obligaci6n, y en segundo lugar, la obli

gaci6n de otorgar habitaciones, fué transformada en la obligaci6n 

de contribuir con un 5% de los salarios ordinarios al Fondo Nacio 

nal de la Vivienda ... (25) 

El poder Ejecutivo Federal, tiene la facultad 

discrecional para establecer modalidades y facilitar aportaciones 

de empresas, cuando existan circunstancias que así lo justifique. 

(25) Art, 136 de la Ley Federal del Trabajo de 1976 en relaci6n 

con el artículo 29 fracci6n II de la Ley del Infonavit. 



98 

Podrá también, determinar las modalidades y fecha de incorpor..'.: 

ci6n de los deportistas profecionales y de los trabajadores a dom_! 

cilio, hasta ahora excluidos de participaci6n en el fondo. 

La Única excepción que por Ley excluye a -

los patrones de la obligaci6n que tratamos, se refiere a los traba

jadores domésticos, excepci6n justificada, ya que éste tipo de tra

bajadores cuenta con alimentación Y vivienda. 

La aplicación de los dep6sitos, dice la Ley, 

se sujetará a las bases siguientes: El 40% del dep6sito que se 

haya acumulado en favor del trabajador, se aplicará de inmedia

to como pago inicial del crédito concedido. Otro 40% se aplicar~ 

a los abonossubsiguientes y una vez liquidado el crédito se cons--

tituira un nuevo depósito. Por último señalaré que la Ley conte~ 

_pla dos sistemas en la adquisición de vivienda, uno a través de la 

construcción de centros habitacionales y otro que consiste en el 

otorgamiento individual de crédito, para lo cual se acude a los -

sorteos. Considero que este segundo método es un poco injusto, 

puesto que el objeto de la regulación legal que en materia de ha

bitación popular se pretende hacer, y digo que es injusto porque 

se sujeta esto al arbitrio de la suerte. 
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El hecho de que las disposiciones legales r;: 

ferentes a la vivienda obrera hayan permanecido inobservadas es 

un punto de partida para analizar nuestra realidad social, Lo im 

portante, para éstoo efectos, no consiste en determinar la aplica

ci6n o la no aplicaci6n de las normas, desde un punto de vista té~ 

nico-juridíco, estrictamente hablando, sino en llegar a conocer -

porque no fué posible obligar a las empresas a dar alojamiento -

a sus trabajadores. 

Esto encierra una problemática complicada 

cuyas causas son difíciles de señalar, culpar por ejemplo, al si~ 

tema empresarial por sus prop6sitos lucrativos, o a la clase o-

brera por no saber emplear los fundamentos legales protectores 

de sus derechos, o al Poder Ejecutivo Federal, por no proveer -

la exacta observancia de las leyes en la esfera administrativa, -

sería lamentarnos inutilmente de nuestra realidad política y en -

nada contribuiriamos a la soluci6n del problema, considero que 

el mismo en gran parte debe atribuirse a la mala aplicaci6n de la 

Ley que por costumbre se hace en México y ésta mala aplicaci6n 

a hec!~o que el mexicano se muestre apático por nuestras leyes, 

y debemos tomar muy en cuenta, que la indiferencia hacia una -

Constituci6n, trae como consecuencia el peligro de caer en un -

esceptisismo jurídico-cuya naturaleza es contraria a cualquier -

idea de justicia. 
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EL MERCADO DE LA VIVIENDA. 

El antecedente más directo de una acción sis

temática en materia de vivienda se remonta al año de 194 7, cuando 

el Estado incidió en el mercado de la constitución de vivieµda po

pular. 

"Los primeros esfuerzos fueron limitados -

así el Banco Nacional Hipotecario y de Obras Públicas, estimaba 

en 1951 que se habian construido 4, 213 unidades con recursos de la 

Dirección de Pensiones Civiles. 

Con los ahorros provenientes de la población 

de ingresos medios se establecieron sociedades de ahorro y eré<!!_ 

to para la vivienda familiar, como instituciones de crédito aboca 

das a la movilización y aplicación de estos recursos. Las altas -

cargas de operación crediticia y lo raquítico del sistema financi!:_ 

ro nacional desalentaron el desarrollo de éstas instituciones. Con 

el objeto de promover la construcción de unidades multifamiliares 

en el valle de México y en otras localidades relevantes, en la dé

cada de los cincuentas hubo acciones con recursos de la Dirección 

de Pensiones Civiles y del IMSS. ·· (26). Las viviendas así gener~ 

(26) Los Congresos de la Federación Internacional de la Industria 

de·la Construcción Í958-1970 México 1971 págs. 130, 132 y 133 
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das se destinaron al arrendamiento barato. 

"Con el objeto de coordinar los esfuerzos del 

Gobierno Federal y de la iniciativa privada en materia habitacional, 

así como el de promover vivienda de bajo costo para venta o arre~ 

damiento se creó en 1954, el Instituto Nacional de la Vivienda, La 

limitación de recursos financieros impidió la obtención de resulta 

dos cuantitativos de importancia. 

Las medidas innovadoras llevadas a cabo en 

1962 y 1963, para el fortalecimiento financiero de la vivienda pop~ 

lar, cubrieron aspectos como el de dar incentivos para mayor Pª!. 

ticipacíón del sector bancario en la solución del problema de la v.!_ 

vienda, autorizando con este fin a las sociedades hipotecarias a que 

cubrieran el monto de los créditos hasta un monto del 80% del valor 

de las viviendas; por otra parte, fueron autorizadas estas socieda

des hipotecarias y la banca de depósito para aplicar recursos a pr~ 

yectos de vivienda. 

Otras de las medidas fué la creación del Fon

da de Operaciones y descuento bancario de la Vivienda (FOVI), -

como fideicomiso del Banco de México, para instrumentar el Pro

grama Financiero de Vivienda, que consistía en financiar la cons

trucción de viviendas de interés social y en otorgar créditos indiv..!: 

duales con recursos de la banca. El nuevo organismo tendría a su 
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cargo funciones normativas coordinadoras y de supervisi6n sus r~ 

cursos provienen del ahorro captado por las hipotecarias y los de 

partamentos de ahorrro de las instituciones de dep6sito. 

Dentro de las mismas medidas se procedi6 a 

la craci6n del Fondo de Ahorro y Apoyo a los Créditos para la Vi

vienda (FOGA), con igual carácter de fideicomiso del Banco Cen

tral, cuya funci6n ha sido organizar las instituciones bancarias iE 

volucradas, ·1a recuperación de los créditos para viviendas conce

didas, así como dotar de apoyos financieros a las tasas de interés 

para beneficios de los acreditados. 

Conforme al Plan Financiero se dot6 de crédi 

tos-puente a las constructoras para situarlas entre el adquiriente 

de la Vivienda y la Instituci6n Bancaria, los resultados obtenidos 

por este programa a pesar de que fueron de consideraci6n fueron 

menores a lo previsto, Aprovechandose Únicamente el 50% de los 

recursos di-sponibles, De manera acumulada, los programas del 

FOVI, representaron una inversi6n ligeramente superior a cinco 

mil millones de pesos de 1963 a 1970, que se tradujo en la promo

ci6n de 90 000 viviendas, o sea un promedio de 13 000 unidades por 

año. 

Esta oferta habitacional fué dirigida prepond~ 
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rantemente a personas con ingreso hasta 4 veces el salario mini

mo, y una tercera parte de las viviendas a personas con ingresos 

superiores a cinco veces el salario mínimo. Las limitaciones -

que imponian las operaciones pasivas hicieron que s6lo de una m~ 

nera marginal se pudiera financiar a personas de ingresos reduci 

dos. 

Para esos años las instituciones que instru-

mentaron programas habitacionales fueron el IMSS., Banco de O

bras y Servicios Públicos, Departamento del Distrito Federal, 

I. s. s. s. T. E. , F. o. V. I. , e Instituto Nacional de la vivienda. 

Más adelante el conjunto de instituciones del 

Gobierno Federal que tienen como objetivo procurar la satisfac- -

ci6n de la necesidad de vivienda de las clases de menores recur-

sos fueron reformadas, y ahora se haya integrado por varios o.::_ 

ganismos que se diferencia por el origen de sus recursos y por 

los grupos sociales que atienden, 

Tres instituciones (INFONAVIT, FOVIMI, -

FOVISSSTE) atiendm las necesidades de vivienda de los trabaja

dores subordinados y de los miembros de las fuerzas armadas, 

obteniendo sus ingresos de la ap,,rtaci6n del 5% sobre los salarios 

pagados que cubren los empleados, sector privado o gobierno. 
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Dos Instituciones (FIDEURBE y Departamen

to del D. F,) procuran satisfacer las necesidades de los trabajad~ 

res urbanos no asalariados de la Ciudad de México, mediante re

cursos de fuentes presupuestales. 

(EL INDECO). Atiende preferentemente las -

necesidades de vivienda rural, con recursos presupuestales" (27), 

EL DEFICIT DE LA VIVIENDA. 

El estudio de la situaci6n de la vivienda en 

nuestro pa{s, nos lleva necesariamente a considerar el déficit -

existente, 

Aplicando un concepto de mercado puede co~ 

siderarse que existe déficit cuando la demanda es superior a la 

oferta. 

En las condiciones de alquileres, precios e 

ingresos supone la necesidad de una evaluaci6n de la demanda -

efectiva de vivienda. 

(27) Informe Anual Indeco, Sep. lo. 1976 pág. 31 1977. 

·' 
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También puede considerarsele como el núrn~ 

de viviendas necesarias para proporcionar habitación adecuada a 

los ocupantes o inquilinos de viviendas qm no reunen las condici~ 

nes satisfactorias de habitabilidad, desde el punto de vista de la 

polrl:ica social. Este desde luego, es un concepto normativo, ya 

que se supone la existencia de niveles fijados por una poli'tica so 

bre la materia¡ sin embargo, es el más idoneo, porque fija su -

atención en las necesidades de los grupos socioeconómicos me-

nos privilegiados. 

De acuerdo con_las anteriores consideracio

nes, el déficit sería igual al número de viviendas adicionales ne

cesarias para proporcionar habitación a la población respectiva -

a un nivel considerado satisfactorio desde el punto de vista de la 

política. social. 

Queda sin embargo, el problema de determi

nar los criterios normativos de la política de la vivienda, natura_! 

mente variables segfu la sociedad considerada. Así·· por ejem-

plo, mientras en los países de mayor desarrollo económico el de 

ficit se estima en función del criterio gubernamental de propor - -

cionar viviendas amplias con mayores servicios a una población 

que ya ocupa viviendas adecuadas desde el punto de vista estructu 



106 

ra1;· (28) En países como el nuestro·el déficit expresa la necesi-

dad de proporcionar habitaciones, así como la de disminuir el n~ 

mero de tugurios y casas de vecindad y el h-tcinamieuto. Por --

ese motivo dicho sea de paso, es inadecuado el criterio de querer 

resolver el problema actual de la vivienda en nuestro país edifi--

cando viviendas con características suntuarias, cuando la esen--

cia del problema reclama, simplemente, viviendas de bajo costo. 

Pero el déficit no sólo es distinto en cada so 

ciedad, sino que también varía con el tiempo; sucede con el pro- -

ceso de urbanización que implica, junto con la satisfacción de la 

necesidad de la vivienda, la de una serie de servicios adicionales. 

Para los efectos de este estudio se ha consi 

derado el déficit en dos aspectos: cuantitativo y cualitativo, el --

primero existe en virtud del faltante en el número de viviendas - -

del cual debe disponer una comunidad, considerando que éste úl~ 

mo es igual cuando menos, al número de familias. Aún enuncian 

do así, en una forma simplista, no es fácil estimar éste tipo de -

déficit, debido a los problemas inherentes a la falta de estadísti-

cas adecuadas, a parte de que debe establecerse con claridad que 

se entiende por familia. 

Para estimar el déficit cualitativo debe pre-

(28) Naciones Unidas Informe Provisional del Seminario Sobre Esta 
dística y Programas de la Vivienda, pág. 54, Editada por la :
ONU 1970 
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"Los resultados obtenidos por el Instituto N~ 

cional de la Vivienda'', (29) permite confirmar, también que aun-

que el problema sea cualitativo en su conjunto, presenta intensi-

dades diferentes en el medio rural y en el medio urbano. En el 

primero el aspecto cualitativo tiene mayor importancia, en tanto 

que el segundo existe, además, un déficit absoluto en el número 

de viviendas necesarias, con el agravante de que ahí el hacina---

miento es en espacios mucho más reducidos que en las zonas ru

/ 
rales; la propagaci6n de enfermedades endémicas es más fácil --

por la falt¡ de higiéne, abunda la criminalidad, y es alto el indi-

ce de mortalidad en los sectores de más reducidos ingresos; etc. 

En esta forma, aunque el problema registre 

actual característica de gravedad en el campo, el proceso de ur-

banizaci6n tiende a hacerlo todavía más grave, y por éste hecho 

se ha concentrado la atenci6n del problema en las áreas urbanas. 

Así planteado ~l problema de la habitación - -

tal co.mo se conoce y se palpa en la actualidad, consiste, funda---

mentalmente, el de la aparición o extensión de grandes zonas de 

(29) Citado por el Infonavit en su obra Infonavit una nueva Institu-

ci6n de la República 1972-1976. Disposiciones Legales 1974. 

págs. 60-61 
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cisarse lo que se entiende como vivienda habitable; los problemas 

para estimar éste déficit son, en consecuencia, mayores, ya que 

puede considerarse que la calidad de la vivienda viene a ser una -

expresión del nivel de desarrollo económico y del nivel de vida de 

las personas que la habiten; lo que en otras palabras quiere decir, 

para medir el déficit cualitativo no debe perderse de vista el gr!: 

do de desarrollo de un pa(s, ya que de acuerdo con el deberán ser 

fijadas las normas y las caracter(sticas que deben reunir las vi-

viendas. 

El nivel de desarrollo en que se encuentra - -

nuestro país y la estructura misma de su población, hacen que -

el problema no sea de tipo cuantitativo sino cualitativo, y que el 

primero quede oculto por el segundo; es evidente que cada fami-

lia tiene, en rigor, a alguna forma de hogar o abrigo, pero éstos 

no merecen en muchos casos el nombre de vivienda. 

Con base en lo anterior, podemos definir el 

déficit en nuestro país como: "La falta de vivienda que reúnan -

los requisitos m(nimos de seguridad , independencia, e higiene -

familiar acordes con las exigencias de nuestro desarrollo econó

mico, polrtico y social". 
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tugurios en las principales Ciudades. A este respecto el Licencia 

do Cármona, es particularmente claro cuando asienta: 

·· Formas crecientes de mala habitaci6n han -

acompañado siempre el desarrollo industrial de los parses. Cun

de la habitaci6n infrahumana en los centros urbanos cuya expan-

si6n propicia éste proceso, la promiscuidad y el hacinamiento se 

convierten en endémicos, porque la oferta de vivienda de bajo pr~ 

cío no alcanza nunca a una demanda que se fortalece con un cr.e<:._!: 

miento vegetativo acelerado, los incesantes movimientos migrat~ 

rios hacia' las ciudades de brazos rurales que ya no encuentran a

comodo en una tierra cuya producci6n se transforma para el cam

bio; porque los patrones de inversión se orientan por un mecani~ 

mo de precios que con las habitaciones para los grupos de bajos -

ingresos y la especulaci6n constante con terrenos pocible por el -

régimen de propiedad, aleja cada vez más las posibilidades de di 

chos grupos, son además, inquilinos en su inmensa mayorra. 

La habitación infrahumana ha existido en todas las etapas hist6i:.! 

cas de la sociedad como privativa de la clase en la base de la pi

rámide social. La raz6n más elemental de ser en este problema 

consiste en el reducido nivel de ingreso de dichas clases; que a 

su vez se explica por las leyes fundamentales del desarrollo que 

acompañan a cada etapa hist6rica y determinan los patrones de --
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producci6n y las relaciones que les son propias .. (30). 

El problema de la vivienda no puede conside

rarse como la causa de todos los males sociales que con él van -

asociados. 

Es cierto que las condiciones deficientes en 

la habitaci6n engendran directamente malas condiciones de higié

ne, por la falta de espacio suficiente o de ventilaci6n, problemas 

de moral, derivados de la promiscuidad que obliga la misma falta 

de espacio, etc. pero no debe culparse a la vivienda inadecuada 

de que sea la causante de la desnutrici6n de sus moradores; de su 

inconformidad social, que los conduce muchas veces a la ·delin--

cuencia. Es verdad que dentro del estrato social y econ6mico iE: 

ferior, urbano existen gentes cuya rehabilitaci6n puede lograrse 

con la mejoría de su vivienda, pero también es cierto que la sola 

adopción de éste remedio, no haría desaparecer en ellos el resto 

de los males que les caracterizan, La raíz del problema es más 

profunda, en tanto no reciban los beneficios derivados del desarro 

llo econ6mico y sigan, en consecuencia, sin oportunidades de tra 

(30) Cármona Fernándo. El Froblema de la Vivienda en México 

México 1958. la. Edici6n Editorial Nuesrro tiempo pág 80 
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bajo con un deterioro constante en su capacidad de compra y no - -

una oferta creciente de bienes y servicios de consumo necesario, 

sus condiciones de vida seguiran siendo precarias, como hasta -

ahora. 

En el medio rural predominan las casas de -

un s6lo cuarto qu,i sirve a la vez de cocina, bodega, y natural.men 

te de dormitorio común para personas y animales. 

Lo que hasta aquí hemos examinado pone de 

manifiesto el carácter cualitativo del déficit de vivienda ·en nues

tro país. 

Aparentemeñte existe un superavit cuantita

tivo en el medio rural, por el número absoluto de viviendas res

pecto a la poblaci6n; sin embargo, es evidente que la calidad de 

las viviendas del campesino es más eficiente que en las del habi

tante urbano, por lo que las viviendas necesarias, quizá se acer

quen a los tre o cuatro millones. No obstante, el hecho de que los 

terrenos sean más baratos en el medio rur:3-l; que la mayoría de 

los campesinos sean propietarios de sus viviendas, y por lo mis

mo el disfrutar de las misma no les representa en muchos casos 

ninguna erogaci6n; que tradicionalmente sean ellos mismos los 

que las edifiquen , sin necesidad de sujetarse a normas estrictas 

de diseño, espacio o distribuci6n, y la facilidad de contar con la 
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mayoría de los materiales necesarios, hacen que la magnitud del 

problema se reduzca frente al que se presenta en el medio urbano, 

a causa del proceso mencionado de urbanización. 

En el medio urbano las viviendas son más ca 

ras, en todos los aspectos y correlativamente lo es también el 

costo de mantener los servicios, escenciales para la población -

que ahí habita. Adicionalmente los males que engendra el dese~ 

do de la cuestión habitacional en las ciudades son mucho mayores 

que en el campo, tanto en el aspecto social corn.o en el de higiéne 

Por ello, aunque las condiciones sean cualitativa,nente peores en 

el campo, el problema adquiere otras proyecciones en las ciuda

des, que lo hacen particularmente agudo y requieren una atención 

más inmediata. 
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PROGRAMAS DE VIVIENDA. 

1972 1975. 

ORGANISMO INVERSION % VIVIENDAS % BENEFICIADOS % 

MILLONES TERMINADAS 

l. -TIJFONA VIT 10 556. 9 58.1 62,976 56. 5 463 906 59. O 

2. -FOVISSSTE 3 898. 7 21. 5 . 15 ,449 13. 8 86 516 12. 7 

3. - INDECO 882.4 4. 8 7. 725 7. O 46 745 6. 8 

4. - FOVIMI 

Fondo de la vi-

vienda militar. 372. 7 2. O 301 o. 2 1 806 o. 2 

5. - DIRECCION DE 

PENSIONES MI-

LITARES 137. 2 o. 7 359 o. 3 2 144 o. 3 

6. - BANOBRAS 1 593. 3 8. 8 13 645 12. 2 79 140 11. 5 

7. - D.D.F. 672. 3 4. O 11. 156 10. O 65 395 9. 5 

8. - FIDEURBE 30. 1 º· 1 

TOTALES 18 143. 6 100. O lll 611 100. O 635 652 100. O 

FUENTE INFONAVIT: Una nueva Instituci6n de la República. 

1972 1976. 
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CAPITULO IV. 

LA SEGURIDAD SOCIAL Y LA 

VIVIENDA OBRERA EN MEXICO. 

A pesar de los esfuerzos realizados por -

las Instituciones de Seguridad Social (FOVISSSTE, IMSS,ISSFAM), 

como del INFONAVIT e INDECO y_de Instituciones privadas, por -

tratar de aminorar en lo posible el problema de la vivienda tal co

mo lo demustran anteriormente, una de ellas con políticas que lle

guen a satisfac~;;r las necesidades de la clase trabajadora vemos que 

ésto no ha podido ser posible dado el gran crecimiento demográfico 

y a las presiones migratorias en las que se encuentra nuestro País. 

Cabe hacer ,nenci6n aquí que éste problema 

como todos sabemos no nada más se dan en México, sino que la in

.mensa mayoría de los habitantes del mundo están aún muy,lejos de 

vivir en condiciones satisfactorias y no sería exagerado decir que -

una gran proporci6n de seres humanos vive en condiciones inhuma

nas y miserables, por lo tanto "'los problemas de vivienda y urb~ 

• nisticos se multiplican cada día y constituyen uno de los más impo2::_ 

tantes retos mundiales de cualquier sociedad, en la actualidad exis 
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te una población estimada en tres millones de habitantes:· (1), y p.'.: 

ra el fin de éste siglo se podrá duplicar, motivo por el cual en és-

tos momentos tenemos déficits de vivienda y aún es taremos en coEc 

diciones más críticas para fines de éste siglo por lo que se debe -

intensificar la solución de éste reto mundial en el cual se debe uni 

ficar la cooperación de todos aquéllos que pueden aportar algo pa -

ra tratar de resolver dicho problema aprovechando totalmente sus 

conocimientos y experiencias, y para ésto hay que pensar también 

en el futuro en el que se debe prestar mayor atención a los proble

mas inherentes a las altas consecuencias populares, éstos sin de-

jar de atacar con mayor intensidad todos aquéllos proble.mas de las 

áreas rurales, en las zonas rurales se debe combatir el problema 

habitacional y al mismo tiempo desarrollar amplios procesos de 

construcción y desarrollo. No olvide.mas que más de las dos terce 

ras partes de la población mundial viven en áreas rurales. 

Ahora bien volviendo al problema de la vi- -

vienda en México, como ya se había mencionado anteriormente pe

se a los esfuerzos de las instituciones a las que na, hemos de refe

rir más adelante, tendremos en nuestro país, en el año de 1982, si 

se mantienen los actuales niveles de construcción· de viviendas un -

déficit de 6. 5 millones de unidades, según se desprende de datos --

(1) Declaraciones de la ONU, tomadas del Diario la Prensa del día 

24 de noviembre de 1978. pág. 46. 
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efectuados por la Secretaría de Asentamientos Humanos. De és--

tos datos se estima ·que la inversión que se canalizará a la constru~ 

ción de casas habitación en el período de 1977-1982, será de 

100 000 millones de pesos en el Distrito Federal con las que se es

pera beneficiar a más de un millón de fa.milias, sin embargo como 

ya lo habíamos apuntado anteriormente el crecimiento demográfico 

y las presiones migratorias inciden fuertemente en la demanda de 

vivienda, por lo cual pode.mas afirmar que tal presupuesto es 

irreal, dado a que si nos ponemos a considerar que para 1979 el 

presupuesto de 40, 000 millones de pesos para los programas de vj 

vienda no concuerdan con la necesidad, ya que solamente en el Dis 

frito Federal, se necesitan 69 000 millones de pesos para hacer -

frente al crecimiento urbano. 

Ah~ra bien, ya vimos que tanto por el cre

cimiento demográfico como por la gran migración se ha extendido 

el problema de la vivienda, pero cabe también señalar que existen 

otros factores, que tanto las Instituciones de Seguridad Social co-

mo las privadas y el Gobierno Federal, deben tomar en cuenta co-

mo son: 

Crear habitaciones realmente dignas y ad~ 

cuadas a las necesidades de cada familia; ya que existen muchas -

unidades habitacionale s, sin embargo por la misma demanda tan -

grande ,l·e viviendas que e'xiste, se construyen con tal rapidez que 



117 

se olvidan de esta adecuaci6n, de la amplitud y por lo tanto que --

sean dignas, olvidandose además de que muchas veces se constru

yen en lugares muy apartados de los centros de trabajos. 

Crear un nuevo sistema de crédito para los 

trabajadores de más escasos recursos de acuerdo a sus posibilid'.:. 

des. 

Para poder entender un poco más lo que ha~ 

ta ahora se ha venido diciendo es necesario hacer un pequeño análi

sis de los fines y funciones de los sigu-,entes Institutos: 

l. - CREACION DEL INFONAVIT, SUS FINES Y FUNCIONES, 

El instrumento jurídico que crea el INFON~ 

VIT, es una Ley Reglamentaria de la fracci6n XII, del artículo 123 

Constitucional Apartado "A" que completa la reglamentaci6n que ha

ce de dicha fracci6n la propia Ley Federal del trabajo, en su capí-

tulo habitacional. 

Podemos afirmar que la intenci6n del legis

lador al crear el INFONAVIT, ha sido la de apreciar la funci6n ad

ministrativa del poder ejecutivo, para exigir, así como contribuír 

al cumplimiento de la obligaci6n impuesta a los representates del -
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Capital por el Constituyente de 16, de dotar de habitaciones a los 

trabajadores. 

El legislador consider6 a esta Ley de utili

dad social porque entiende un aspecto prioritario, de un grupo so

cial de la importancia de los trabajadores que prestan sus servi--

cios a un patr6n, dentro del precitado apartado "A", y en conse--

cuencia, benficia a la colectividad entera, que está interesada en -

que los trabajadores cuenten con habitaciones c6modas e higiénicas 

El art(culo 1 señala que es de observancia general en toda la Repú

blica, partiendo de que se trata de una Ley Federal. 

Este organismo se caracteriza de la mane -

ra siguiente: 

a). - Es un organismo descentralizado de 

servicio, con personalidad jur(dica y patrimonio propio. 

b). - Se trata de un organismo descentraliz~ 

do, de servicio social, es decir, .no de una empresa con ánimo de 

lucro en un sentido jur(dico econ6mico. 

c). - Es un organismo creado con base en -

una forma constitucional, porque se previ6 su establé.::Lcaiento en el 
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párrafo segundo de la fracción XII del artículo 123 Constitucional -

Apartado "A", y se instrumentó por la Ley Federal del Trabajo y 

la Ley del INFONAVIT, ambas leyes reglamentarias del texto fun

damental. 

d). - Es- un organismo Federal, pues su ori 

gen nor.mativo es de ese carácter.y su objeto es operar un sistema 

de financiamiento en beneficio de los trabajadores de todo el país. 

e). - Es un organismo fiscal autónomo por

que se le ha atribuído la facultad de determinar, en caso de inc~ 

plimiento patronal, el importe de las aportaciones patronales y dar 

las bases para su li,:¡_uidación y cobro. 

f). - En cuanto a la naturaleza de sus fun-

ciones el Instituto puede ·~onsiderarse como un organismo financie

ro, ya que su objeto principal es captar recursos para operar, un 

sistema que le permita otorgar créditos individuales para vivienda 

• y financiar programas de construcción de habitaciones. 

Asímismo , se trata de una institución de 

ahorro, en virtud de que, las aportaciones empresariales constit~ 

yen un fondo de ahorro individual para cada ·trabajador derechoha- -

biente, recuperable en los supuestos establecidos por la Ley. 
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ORGANISMO HABITACIONAL: 

Por organismo habitacional, debemos 

entender como la institución que Única y exclusi),ameute se dedica a tra

tar de resolver el problema de la vivienda aún cuando existen otros org~ 

nismos que tratan entre otras presentaciones la de la vivienda para los -

trabajadores, surgió la necesidad de crear éste organismo para que por 

medio de sus objetivos legales que son el de otorgar créditos para viv~ 

da financiando su construcción, se trate en cierta medida de aminorar -

dicho problema. 

Asimismo, desde un punto de vista e~ 

trictamente técnico el INFONAVIT, constituye un organismo de desarro

llo ur:.ilno en virtud de que sus programas habitacionales forman parte -

de una polrtica integrada de desarrollo urbano. 

h). - Por su administración el INFON_!\ 

VIT, es -1na institución tri par Lita, toda vez que sus or gano a ·Je ;i.dminis -

tración, operación y vigilancia se integran con representantes del Gobier 

no Federal y de los sectores obrero y empresarial. 

·· Para que el instituto pueda cumplir cm 

los fines y funciones para lo cual fué creado deberá administrar los re-

cursos del Fondo de la Vivienda, esto es con el objeto de establecer y -

operar un siste1na de financiamiento para que los trabajadores obtengan 
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e réditos baratos JJilra: ·· (2.) L1 adqui sici6n :i<- h<1bilacio11,·s cómodas ,. -

hi1!.il'11i~:ds, 1.:011s1rucción, rC'prtraciún, nn1pli;1ción o 1n{·jorc1n1iP11l.o clC' sus 

hahitacionpS, y c!l 1 -:1~~0 el<' p<tsivos c-ontrai"clos J_!~>r los conceplos antt•rio-

res. 

Tan1bi.Sn coordin,1r :, financiar pro~r~ 

mas dl' habitación para los trabajadores: y lodo lo demás a los qu<• se -

refiere la fra,TiÓn XII del apartado ··A·· del artículo 123 conslilucional -

y d título cuarto, Ca;1ilulo JIJ de la Ley Fedf'ral del Trabajo. 

Y CJUÍ%as la finalidad más importante 

es la de coordinarse con otros or·~anisrnos 1,úblicos para ,,,;lablect'r una 

;-<>lítica d<..: vivi<,nda y de,;;1rrollo urbano. 

En las rcforrnas a la constitución se -

establece la obligación que tienen los empresarios de aportar a un Fon

do Nacional ele la Vivienda, a fin de constituir depósitos en favor ele los 

trabajadores, con,o el establecimiento de un sistema de financiamiento 

que permita otorgar un crédito barato y suficiente para que los trabaja

dores adquieran en propiedad sus viviendas. 

Las reformas a la Ley Federal del -

Trabajo, 

(2) Ley del Infonavil, arl. 3 
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del 24 de abril de 1972, establecen: Los fines a que serán destina

dos los recursos (adquisici6n, construcción, o mejoramiento de c~ 

sas habitación o al pago de pasivos por éstos conceptos), los montos 

de las aportaciones de las empresas en favor de los trabajadores -

(5% sobre los salarios ordinarios), la forma de disposici6n de Íos -

dep6sitos 40% para pagos de los créditos y 60% como ahorro del - - -

trabajador, el aseguramiento que cubrirá los riesgos de incapaci-

dad total permanente o de muerte, el carácter equitativo que debe 

tener la distribuci6n de los recursos y la utilizaci6n del sistema de 

sorteos, entre otras cosas. 

Como ya se había dicho anteriormente para 

que el Instituyo pueda cumplir con su fin social, es necesario que -

realice tres importantísimas funciones, sumamente complejas y de 

cuyo buen desarrollo dependerá la justificación de su existencia. 

Ellas son, ·· 1 de administraci6n, la de oto.:. 

gamientos de crédito a los trabajadores, y a la de :'inanciamiento y 

coordinación de programas de construcci6n de centros habitaciona

les, (3) La primera se encuentra referida al principal ingreso del 

(3) Infonavit una nueva Instituci6n de la República 

Disposiciones Legales 1972-1976 pág. 30 
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Instituto o sea, al fondo .mismo, la segunda, a la operancía de sistema 

de financiamiento mediante los cuales otorgue crédi!=os a los trabaj~ 

dores que voluntariamente lo soliciten, y la tercera al resultado ma 

terial de la reforma. 

Depósitos. - Podríamos decir que la crea--

ción del fondo constituye el te.ma central de la Reforma, el estudio -

de su aspecto jurídico quedó hecho en páginas anteriores. 
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Por lo que ve su aspecto material, este se 

integra con la aportación de las empresas de una cantidad equivale~ 

te al 5% de los salarios ordinarios, para cuyos efectos, se reputará 

salario unicamente la cuota diaria que percibe el trabajador en efe~ 

tivo, sin tomar en cuenta otras prestaciones como vacaciones, par

ticipación de utilidades, :gratificaciones, etc. El má?(imo de apor

tación será de 10 veces el salario de la zona de que se trate. 

A este respecto debemos añadir que cual- - -

quier persona que resulte responsable como patrón de una relación 

de tipo laboral, está obligada a enterar la aportación. "Las exceE._ 

ciones que contempla la Ley Federal del Trabajo, ya estudiadas, -

se refiere a los domésticos y a los deportistas profesionales·· {4} 

Es importante señalar que la Ley es regla-

mentaría del Apartado "A·· del artículo 123, no así del Apartado - -

·· B" por lo que los trabajadores al servicio del Estado, no son, su

jetos de crédito tampoco lo serán los cooperativistas, los asociados 

los miembros de consejos de Administración, los comisarios, etc, 

en virtud de que no existe relación laboral, es decir, no hay patrón 

ni hay trabajador. 

(4) Obcit. art. 146 en Relación con el 136 de la misma Ley 
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Acerca de la naturaleza de la aportación, -

pode.mos decir que en virtud de la finalidad que persigue el Institu-

to debe considerársele como '"gasto de previsión social .. (5), 

Siendo por lo tanto, deducible del impues-

to sobre la renta, sin embargo, su naturaleza por disposición de 

la Ley, es de carácter fiscal para efectos de su cobro, .. El artí-

culo 30 dispone en lo conducente, que las obligaciones de efectuar 

las aportaciones y enterar los descuentos, ya estudiados estos ul-

timos al tratar la Ley reglamentaria, así como su cobro, tienen al 

carácter de fi,;cales ... (6). Es éste, precisamente, el fundamento 

que toma en cuenta la Ley para dotar de autonomía fiscal al Insti-

tuto, de donde resulta otra de sus notas características corno Or-

ganismo Fiscal Autónomo. 

"Los depósitos constituidos a favor de los 

trabajadores, estarán excentos de toda clase de impuestos, además 

de que no podrán ser objeto de cesión o de embargo, excepto cuan-

do sea el Instituto quien reclame créditos por él mismo otorgados," 

(7). 

(5) Cuadernos de Orientación No. 1 México 1972 Complejo Edit.s?_ 
rial Mexicano Pág. 90- 92 

(6) Ley del Infonavit art. 30 

(7) Obcit. art. 36. 
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De lo anterior podemos deducir que los dep~ 

sitos pueden ser asimilados al patrimonio familiar, por lo que sería 

unicamente afectable, de acuerdo con nuestra. legislatura civil, pa

ra el -pago de pensiones alimenticias. 

·· Los derechos de los trabajadores están su

jetos a una prescripción de 5 años, contados a partir desde el momen 

to en que son exigibles'" (8) 

El pago de las aportaciones se hará bimes-

tralmente, una vez que, tanto los patrones como los trabajadores, 

hayan sido inscritos en el Instituto de conformidad a la obligación - -

impuesta a los primeros, aunque es necesario aclarar que el propio 

Instituto podrá hacerlo de oficio. Los pagos y entregas de descuen- -

tos, serán realizados por conducto de las oficinas receptoras de la -

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las que en un plazo no .m~ 

yor de 15 días, entregarán el importe total al Instituto. Las mismas 

oficinas de Hacienda, tendrán facultades para cobrar y practicar la 

ejecución de los créditos no cubiertos, con sujeción a las normas --

del Código Fiscal de la Federación. 

(8) Obcit. art. 37 



12 7 

Crédito. - De acuerdo con lo dispuesto por 

el artículo 3o. de la Ley, el crédito que se proporcione tendrá que 

ser barato y suficiente para: la adquisici6n en propiedad de habi

taciones, la construcci6n, ampliaci6n o mejoramiento de sus habi

taciones y el pago de pasibos contraídos por los conceptos anterio 

res. 

La misma Ley en su artículo 44 determina 

una tasa de intereses del 4% anual sobre saldos insolutos a plazos 

que pueden fracturar de 10 a 20 años, con la excepci6n de créditos 

c,1yo destino sea adquirir habitaciones en los conjuntos financiados 

por el Instituto, caso. en el que la Asamblea General, Organo Su-

premo del Instituto, lo fijará discrecionalmente, y a un plazo má

ximo de 18 meses, 

La asignaci6n de los créditos se realizará 

conforme a criterios de equidad que tomen en cuenta las necesida

des en las diferentes regiones y localidades del país, asi como la 

demanda de habitaciones, posibilidades de construir, número de -

trabajadores, su salario, número de miembros de su familia y d~ 

más circunstancias que leterminen la urgencia de que habiten en -

condiciones c6modas e higiénicas. El Instituto tiene la obligaci6n 

de pagar a su costa, un seguro para los casos de incapacidad total 

o de muerte, que liberen al trabajador o a sus beneficiarios de las 

obligaciones contraidas con motivo del crédito obtenido. 
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Resultado Material. - En relación a la terce 

ra de las funciones señaladas, ya hemos visto que la adquisición de 

casas habitaci6n se hará mediante dos sistemas, uno por medio del 

otorgamien~.o de crédito individual, y otro, a través de la construc-

ci6n de centros de habitación popular, 

Las comisiones Consultivas regionales, ÓE_ 

gano del Instituto, podrán sugerir al Consejo de A~inistración, a 

través de su Director General, la localizaci6n más adecuada de las 

áreas y las caracterfsticas de las habitaciones de la regi6n, así co

mo también podrán opinar acerca de los proyectos de habitaci6n, - -

los que serán aprobados por el Instituto y ajustados debidamente a 

las disposiciones aplicables en materia de construcción. 
I 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

45, el Consejo de Administraci6n en base a las normas generales 

que establezca la Asamblea General, determinará las cantidades de 

dinero globales que se asignen a las distintas regiones y localidades 

del pa(s, para el financiamiento de : 

a). - La adquisición de habitaciones en pro-

piedad. 

b). - La construcci6n, reparación, ampliación 

o mejoramiento de sus habitaciones. 
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c). - El pago de pasi~,ros contrafdos por los 

conceptos anteriores, y 

d). - La adquisici6n de terrenos para que se 

construyan en- ellos viviendas o con ju_!! 

tos habitacionales destinados a los tra 

bajadores. 

Es importante aclarar desde ahora, que el 

fin de la reforma es dotar de habitaciones a lofl trabajadores, lo -

que constituye la consecuencia del crédito otorgado por el Instituto. 

Su fin estrictamente hablando, debe limitarse al crédito individual 

y al financiamiento de conjuntos habitacionales. 

Su integraci6n. - En virtud de la complejidad 

de funciones que el Instituto debe .-1esarrollar, siendo las fundamen

tales las que acabo de señalar, la Ley lo ha dotado de una serie de 

6rganos, todos ellos provistos de representaci6n tripartita, en dÓ_!! 

de se da una relaci6n jerárquica de mando, con el objeto de asigna!. 

les funciones especificas, tendientes a la realizaci6n de un fin co-

mún: Crédito a los obreros. 

Fiel a la tradici6n juri'dica de la materia a,2 

ministrativa laboral, la representaci6n tripartita o concurrencia de 
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intereses tanto gubernamentales como de capital que del trabajo, -

nos significa que el complicado funcionamiento del Instituto, se des-

arrolllará con la presencia de esos tres importantísimos sectores, 

El Instituto cuenta con una sóla estructura

ción orgánica, integrada por la Asamblea General, el Consejo de 

Administración, la Comisión de Inconformidades y de Valuación y 

las Comisiones Consultivas Regionales. A cada uno de éstos Órga

nos les.corresponden atribuciones y funciones especiales, y del a

tinado desempeño de ellas, así como de su coordinación entre sí, -

dependen la unidad y el éxito del Instituto. 

·· Vamos a ver que la Asamblea General es 

el organo supremo del Instituto G-1 cual va a tener a su cargo las a

tribuciones de Examinar y en su caso aprobar, en los últimos tres 

meses del año el presupuesto de ingresos y Egresos así como los 

planes de labores y financiamiento para el año siguiente, también -

podrá expedir reglamentos estableciendo reglas para el otorgamie~ 

to de créditos y para la operación de los depósitos, por último ten

drá la función de aprobar el gasto anual de la administración y vigJ 

gila,,cia del Instituto el cual no deberá rebasar el 1% de los recur-

sos que maneja .. (9). Ahora bien en el Instituto va a existir un ór-

(9) Ley del Infonavit, art.10 
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gano el cual tiene como función la de resolver los acuerdos de la -

asamblea General, así como también será órgano de decisión de -

los órganos operativos del INFONAVIT. 

En cuanto a la comisión de Vigilancia tiene 

las atribuciones que como su nombre lo indica es la encargada de 

cuidar el buen funcionamiento del INFONAVIT, y ·· de verificar los 

resultados de sus operaciones, vigilará la administración de los -

recursos y gastos practicando auditorías de los estados financieros 

y co.mprobar los avalúas de los bienes, materia de operación del 

Instituto, para tal efecto se designará un auditor externo que será 

Contador Público, el cual presentará un dictámen sobre los esta

dos financieros de cada ejercicio social del Instituto, y así con e~ 

to se presentará un balance anual que deberá publicarse a los 30 

días siguientes de ser aprobados por la Asamblea General'" (10), 

·· Al Director General será nombrado por -

la asamble General, a proposición del C. Presidente de la Repúb~ 

ca y entre sus facultades o funciones tenemos que va ser el que r~ 

presente legalmente al Instituto con todas las facultades que corre~ 

panden a los mandatarios generales para p3-eitos y cobranzas, actos 

de administración y de dominio, deberá asistir a las seciones de la 

(10) Ley del Infonavit art, 18. 
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Asamblea General y del Consejo Administración, con voz pero sin 

voto, ejecutará los acuerdos del Consejo de Administración, infoE_ 

mar .meni;¡ual::11.ente sobre las actividades del Instituto, nombrar y 

remo·,er el Personal del Instituto, señalando sus funciones y rem~ 

neraciones, etc., en cuanto alos Jos directores Sectoriales, se

rán uno por cada Sector, como función el enlace entre el sector -

que representa y el Director General, los dos directores tendrán 

voz pero no v.oto en las sesiones di~l <;:onsejo de Administración, 

y al igual que el Director General, del Consejo de Administración, 

ni de la comisión de Vigilancia .. (11) 

La comisión de Inconfor.midades y de Valua 

ción conocerá, substanciará y resolverá tos recursos que promue

van.ante el Instituto, los patrones y los trabajadores o sus causaha 

vientes y beneficiarios en los términos del reglamento correspon

diente y con sujeción a los criterios del Consejo de Administración. 

"En los. casos de Inconformidad de las em

presas, de los trabajadores o sus beneficiarios sobre la inscrip- - -

ción en el Instituto, derecho a crédito, cuantra de aportaciones y -

de descuentos, asi como sobre cualquier acto del Instituto que le-

sionen derechos de los trabajadores inscritos, de sus beneficiarios 

o de los patrones, se podrá promover ,ante esta comisión un recur 

(11) Obcit. art. 22 y 23. 
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so de inconformidad, si aún agotado este recurso persiste la con

troversia será la junta Federal de Conciliaci6n y Arbitraje la que 

resuelva''(l2) 

.. Cuando los patrones cometen infracciones 

a la Ley en perjuicio de sus trabajadores o del Instituto, la Secre

tarra del Trabajo y Previsi6n Social, podrán imponerles multas de 

$100, 00 a $10 000, 00 según la gravedad:· (13) 

Como podemos observar esta comisión es

tá integrada para resolver las controversias entre patrones otra

bajadores con el INFONAVIT, 

Y por último tene.mos las Comisiones Con-

sultivas Regionales las cuales se integran en for.ma tripartita y a~ 

tuarán en las áreas territoriales que señala la Asamble General. 

Del parrafo anterior debemos hacer notar -

que antes de señalar la Asamblea General el terreno en el que de-

ben actuar las Comisiones Consultivas Regionales, ya tom6 en cuen 

(12) Ley del Infonavit obcit. art. 52 

(13í' IDEM. art. 53 y 55 
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ta las sugerencias y las opiniones que sobre las áreas y caracterí~ 

ticas de las habitaciones de la regi6n hayan hecho a través del Con

sejo de Administraci6n, 

Ya hemos visto que los patrones estan ob!_! 

gados con el Instituto por tal motivo el patr6n debe hacer la inscri.J: 

ci6n tanto de él como de sus trabajadores, así mismo deberá efec

tuar las aportaciones al INFONAVIT, tendrá también la obligaci6n 

de hacer los descuentos previstos a los trabajadores en sus sala-

rios conforme a lo dispuesto en el artículo 97 y 110 de la L. F. T, 

Para dicha inscripci6n el patr6n deberá llenar la forma HISR-2, -

tanto para él como para sus trabajadores en la cual va a consignar 

las aportaciones á:l Instituto por cada uno de los trabajadores, para 

darle un poco más de agilidad a este trámite y para mayor comodi

dad para el patr6n tendrá varías opciones para la presentaci6n de -

las formas ya sea que las presente en las oficinas federales de ha

cienda, subalternas y agenci.;1.s, en las Instituciones Bancarias y én 

cualquier otra oficina que autorice la Secretaría de Hacienda y Gr.!: 

<lito Público, y también pueden hacer u·so del servicio postal para -

mandar las declaraciones a las oficinas mencionadas en piezas cer 

tificadas. 

Es evodente: que algunos patrones no se to

men la molestia de inscribir a sus trabajadores al Instituto, o de a-



135 

portar al mismo las cantidades que debe enterar, realmente esto -

no es para preocuparse ya que por Ley el trabajador podrá acudir 

al Instituto proporcionandole los informes correspondientes, "sin 

que p0r este motivo el patrón quede eximido del cumplimiento de la 

obligación así como de las sanciones en que hubieren incurrido" (14) 

el trabajador tendrá derecho a solicitar y obtener información d·'r~ 

ta del Instituto a través del patrón sobre el monto de las aportacio

nes a su favor. 

Al terminarse la relación laboral; el patrón 

deberá entregar al trabajador una constancia de la clave de su re-

gistro. 

Después de haber visto como los patrones -

tienen obligaciones para con el Instituto también los trabajadores -

tendrán derechos, algunos ya los señalamos al hablar del crédito, 

sin embargo cabe mencionar aquí del derecho que tienen !ºs traba

jadores en los casos de ·· jubilación o de incapacidad total o perma

nente("15), en este caso se entregará a. este el total de los depósitos 

que tenga en favor en el Instituto. En caso de muerte, dicha ent.re 

ga se hará a sus beneficiarios en el orden de prelación siguiente: 

(14) Ley del Infonavit obcit. art. 32 

(15) Ley del Infonavit art. 40 
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a), - Los que al efecto el trabajador haya -

designado ante el Instituto, en efecto todo trabajador es libre de --

designar a sus beneficiarios sin embargo en muchos casos no es -

así, y por lo tanto la Ley señala una serie de supuestos entre los -

cuales pueden quedar.: 

b), - La viuda o viudo y los hijos que, depe~ 

den econ6micamente del trabajador en el momento de su muerte. 

c). - Los ascendientes concurrirán con las 

personas mencionadas en el párrafo anterior cuando dependan ec~ 

nomicamente del trabajador. 

d). - A falta de viuda o viudo concurrirán -

con las pensonas señaladas en las dos fracciones anteriores, el s_:1: 

perstite con quien el derechohabiente vivi6 como si fuera c6nyuge 

durante los 5 a!'los que precedieron inmediatamente a su muerte, o 

con el que tuvo hijos, siempre que ambos hubieran permanecido ti 

bres de matrimonio durante el concubinato, pero si al morir el tra 

bajador tenía varias relaciones de ésta clase, ninguna de las pers~ 

nas con quién las tuvo, tendrá derecho: 

Hasta este inciso la Ley proteje o da pref;:. 

rencia a todos aquéllos que no tienen un ingreso de trabajo y por - -



137 

lo, tanto tienen la necesidad de depender economicamente del trab,:: 

jador sin embargo la misma Ley señala la posibilidad de que no --

·exista ninguna de las personas señaladas en las fracciones anterio 

res, manifestando: 

e). - Los hijos que no dependan economica-

mente del trabajador. 

f). - Los ascendientes que no dependen ec~ 

nomicamente del trabajador. 

Otro de los derechos del trabajador sin du-

da a nuestro parecer el más protector de los intereses de este, ya 

que de otra manera quedar{a desprotegido y afectado en su patri~ 

nio, es "cuando el trabajador deja de ser sujeto de una relaci6n de 

trabajo" (16) y hubiere recibido préstamo del Instituto éste le otor-

gará una prorroga sin causa de intereses en los pagos de amortiz~ 

ci6n que tenga que hacerle por-concepto de capital e intereses. La 

prórroga tendrá un plazo máximo de doce meses y terminará anti-
' 

cipadamente cuando el trabajador vuelva a estar sujeto a una rela--

cipn de trabajo. 

Operaciones del Instituto, - "Los remanen-

(16) Ley del Infonavit. art. 66, 
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tes que tenga el Instituto de sus operaciones, no estarán sujetos al 

impuesto sobre la renta ni a la participación de los trabajadores en 

las utilidades de las empresas" (17). 

El Instituto no podrá intervenir en la admi

nistración, operación o .mantenimiento de conjuntos habitacionales, 

ni sufragar los gastos correspondient,~s. a estos conceptos. 

Este hecho debe ser lógico ya que el Insti

tuto, no ha de querer que le suceda lo que al IMSS o al ISSSTE, que 

han seguido una política de vender sus casas o departamentos por 

parecerles incosteables su mantenimiento y administración. 

Con el fin de que los recursos del Instituto 

se invertan de conformidad con lo que dispone la Ley, el Gobierno 

Federal, a través de la Secretarra de I-Iacienda y Crédito Público 

y de la comisión Nacional Bancaria y de Seguros, " tendrá las si- -

guientes facultades" (18). 

l. - La Secretaría de Hacienda y Crédito Pi 
blico, vigilará que los programas financieros anuales del Instituto 

(17) Obcit, art. 63 

(18) Ley del Infonavit art. 66 
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no excedan a los presupuestos de ingresos corrientes y de los finan 

c.:a.mientos deberán ser a~:orobados por.ésta Secretaría. 

2. - La Comisión Nacional Bancaria y de S~ 

guros, aprobará los siste.mas :e organización de la contabilidad y 

de auditoria interna del Instituto y tendrá acceso a dicha contabili

dad, pudiendo verificar los asientos y .operaciones contables corres 

pondientes. La propia comisión vigilará que las operaciores del -

Instituto se ajusten a las normas establecidas y a las sanas prácti

cas, informando al Institut,c y a la Secretaria de Hacienda y Crédi

to Público de las irregularidades que puediera encontrar para que 

se corrijan, 

En virtud de ésto no son aplicables al INFO 

NAVIT, las disposiciones de la Ley para el control por parte del -

Gobierno Federal, de los organismos descentralizados y empresas 

de participación Estatal, 

Cuando hablamos de los fines del Instituto 

dijimos que el coordinarse con otros m·ganismos era quizá el más 

importante, esto sin restarles importancia a los otros fines, se ha 

pensado en .lo anterior dado a que unificando esfuerzos se podrá -

llegar a mejorar resultados en cuanto al gran deficit existente en -

nuestro país. 
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El Instituto para este fin se coordina con or 

ganismos Públicos. En ·el texto m~smo de la Ley del organismo -

consign6 ·· que para cuidar que sus actividades se realicen dentro 

de una política integrada de Viviendas y desarrollo urbano debe 

coordinarse con otros organismos Públicos" (19). 

En primer término, cabe señalar que la ere.'.: 

ci6n del INFONAVIT propicio' que se fortaleciera a la tendencia de 

otorgar representaci6n recíproca a los titulares en los distintos or-

ganismos habitacionales. 

"El Director General del INFONAVIT, pas6 

a formar. parte de los Comités Técnicos del Fondo de Operación y 

descuento a la vivienda (FOVI) , y del Fondo de Garantía y Apoyo a 

los créditos para la Vivienda (FOGA), en el Consejo de Administr.'.:: 

ci6n del Instituto se design6 Consejero Propietario a la representi;:_ 

ci6n Gubernamental al Titular del Indeco, y en su Asamblea Gene

ral se nombr6 co.mo miembros por parte del Gobierno Federal a -

los Directores del FOVI, FOVISSSTE y Banco Nacional de Obras -

y Servicios Públicos .. (20). 

(19) Ley del Infonavit Obcit. art .. 4 

(20) Cuaderno de Orientación No. 1 Infonavit, 1972 

Obcit. pág. 230 
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Asímismo el Instituto integra los comités -

Técnicos del Fideicomiso de Parques y Ciudades Industriales y del 

Fideicomiso Lázaro Cárdenas ·· Las Truchas·· Esta resolución peE 

mitió el intercambio de opiniones autorizadas en el seno de los Óf -

ga .. os de las entidades más irnportantes del sector de la vivienda lo 

que facilitó una toma de decisiones .más adecuada, 

Sin duda el más provechoso esfuerzo para 

coordinar las instituciones ha sido la creación de la Subco.misión p.'.: 

ra la Programación de la Vivienda dependiente de la Ca.misión-In- -

versión Financiamiento. La SUCOVI, bajo la coordinación de repr~ 

sentantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la Se

cretaría de la Presidencia que alternadamente la presiden; está in

tegrada por el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, FOVI, 

INDECO, INFONAVIT, FOVISSSTE, FOVIMI, Dirección General de 

Habitación Popular del Depertamento del Distrito Federal FIDEUR

BE. 

·· Con la Secretaría de Hacienda y Crédito Pi 

blico se trabaja estrechamente, considerando que le presta al INFO

NAVIT el servicio de recaudación de las aportaciones y cobranzas -

de los abonos a los créditos. El contacto ha sido permanente para 

las entregas de fondos al Instituto con base en un sistema de antici-
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pos y ajustes '" (21). 

'"Para múltiples efectos fué cercana la rel~ 

ción con la Secretaría del Trabajo y con organismos vinculados al -

bienestar de los trabajadores, como el IMSS, la Comisión Nacional 

de los Salarios Minimos y el FONACOT'" (22) 

'"En coordinación, ~on la procuraduría Fede

ral del Con~umidor, s.e atienden denunci<1-s (le los trabajadores so-

bre la calidad de las viviendas financiadas por el Instituto. 

En materia de Reserva Territorial, se cel~ 

braron diversas reuniones de trabajo con '"los Secretarios del Pa-

trimonio Nacional y de la ReforfXla Agraría, INDECO, CORETT y -

con el Departamento del Distrito Federal, para atender problemas 

de tenencia, detectar predios ejidales, comunales o del dominio fe

deral que podran ser utilizados en los programas del Instituto o ad

quirir inmuebles, ·· (23). 

Se celebraron convenios de suministro con -

(21) Cuaderno de Orientación Obcit. pág. 233 

(22) Obcit. pág. 233 Infine. 

(23) Obcit. pág. 240-248, 
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MACONSA y con Altos Hornos de México, as{ como con la_Empresa 

E jidal Maderas Moldeadas de Durango para asegurar '1a disponibili-
. . - . 

dad de materiales o elementos que se estiman crrticos ci de interés 

Ins tituciona). 

·-· Con la Comisi6n Federal de Electricidad -

con Teléfonos de México, se procur6 contratar la dotaci6n de Servl 

cios antes del inicio de las obras para que esas empresas contem--

plaran los requerimientos en sus planes de expansi6n. El IMSS, --

CAPFCE y CONASUPO , incluyeron a los conjuntos en sus planes 

cuando su tamaño lo ameritaba, para lo cual el INFONA VIT, se co~ 

promet{a a tomar a su cargo una parte irc:1.portante de la inversi6n, 

(24) 

El INFONA VIT también' tiene coordinaci6n -

con el Sector Obrero y Patronal; su carácter tripartita le facilit6 al 

Instituto la posibilidad de establecer puentes de colaboraci6n con los 

sectores que, junto con el Gobierno Federal, integran sus 6rganos 

Colegiados. Con el Sector de los trabajadores se pudieron concre--

tar promociones de·viviendas que arrojaron experiencias valiosas -

para futuros proyectos y su apoyo fué útil para las labores de orien 

taci6n entre los derechohabientes. 

(24) IDEM. 
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"En el caso de los empresarios, adiciona- -

le1nente se construyen comités consultivos de normalizaci6n de la 

construcci6n (CNIT) en el que particip6 también la Secretaría de I!!; 

dustría y Comercio, y el comité de Coordinaci6n Modular que con

cluy6 en la publicaci6n de distintas normas de importancia, en la -

comisi6n coordinadora de la Industría Met~lúrgica se lograron aval!: 

ces de consideraci6n." '( 25), 

Para la realizaci6n de distintos eventos de 

carácter técnico el Instituto apoy6 a Organizaciones Academicas de 

empresarios o de profesionistas, entre esas actividades sobresali;: 

ron las de diseño urbano, informática, administraci6n de conjuntos 

control de calidad de los materiales y comercializaci6n de las vivien 

das. 

En el ámbito Internacional, las tareas de 

coordinaci6n de interca.mbio de informaci6n y experiencias con las '" 

principales institudones que se ocupan del problema de la vivienda 

en diversos países del mundo, tuvieron atenci6n por el Instituto, 

"Se establecio comunicaci6n con la Organizaci6n de Estados Ameri

canos y con el Consejo Internacional de Construcci6n, en el que es-

(25) Infonavit una Nueva Instituci6n,., Obcit. 310 y 311 
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tán representados más de 100 Instituciones de Investigaci6n de cons 

trucci6n de cerca de 54 países. 

EL INFONAVIT, ha participado en numero

sas reuniones de carácter técnico de alto nivel como: 

l. - XII Convenci6n de la Unión Panamerica

na de Asociciones de Ingenieros·, en Lill;-ª· 

2. - VI Congreso Interamericano de Vivienda 

en México presentando la ponencia "las consecuencias sociales de -

los problemas de vivienda, etc. etc, " (26) 

El resultado de este pequeño análisis, nos -

lleva a la conclusión de que el INFONAVIT se caracteriza por ser un 

organismo descentralizado por servicio, cr_eado por el poder Legis

lativo, de carácter Federal, dotado de personalidad jurídica, patri

monio propio y autonomía fiscal. cuyo servicio social consiste en -

el otorgamiento de crédito a los trabajadores para que adquieran h~ 

hitaciones en propiedad, tarea que realiza mediante la administra--

ci6n de un fondo constituido por obligaci6n constitucional a cargo de 

(26) Infonavit So. Informe de Actividades México 1977. 

Pág. 89-93 
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las empresas , y por quedar excluído de las disposiciones conteni-

das en la Ley para el control por parte del Gobierno Federal, de los 

Organismos Descentralizados y Empresas de Participaci6n Estatal. 

2. - EL INDECO FINES Y FUNCIONES. 

El 21 de marzo de 1971, se cre6 el organis-

mo púb.lico descentralizado de carácter técnico, consultivo y prom~ 

cional personalidad jurídica y patrimonio propio. El 29 de diciem

bre de 1978, se público en el Diario Oficial, un decreto por el cual 

se reforma la Ley que crea el Instituto Nacional para el desarrollo 

de la Comunidad Rural y de la Vivienda Popular manifestando que: 

Se crea el Organismo Público descentraliz~ 

do de carácter técnico y promociona!, denominado Instituto Nacional 

para el desarrollo de la Comunidad Rural. y de la Vivienda Popular, 

con personalidad jurídica y patrimonio propio que tendrá por objeto 

promover y ejecutar en el país conforme a esta ley programas de vJ 

vienda; así como integrar y administrar el sistema tendiente asa-

tisfacer las necesidades de tierra para desarrollo urbano que requi2:_ 

ren los centros de población. 

Vemos que con esta reforma el Instituto de-
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jade ser consultivo y se le designa un objetivo específico. 

Dicho objetivo lo vemos encuadrado dentro 

del artículo lo. 2 de la Ley Reformada en la cual vemos que a co~ 

paración con el original es realmente éste artículo un logro posi~ 

vo que en la medida que se cumpla o se realice ver 'aderamente ven 

drá como ya se dijo anteriormente a beneficiar a los subempleados 

y basta a los mismos desempleados, cabe mencionar aquí también 

que con la ·reforma a dicho artículo se vinieron a aumentar las atr_i 

buciones y objetivos que tenía el Instituto para la realización de sus 

fines, dicho artículo estipula que para cumplir con su objetivo el -

Instituto tendrá las atribuciones siguientes: 

L - Prornover y ejecutar, directamente 6 a 

través de terceros, programas de vivienda popular funtlamentalme.:i. 

te para personas que no estén comprendidas en el régimen del artí 

culo 123 Constitucional y sus leyes reglamentarias. 

II. - Promover y ejecutar fraccionamientos 

que coadyuven el desarrollo de Asentamientos Humanos, 

III. - Promover o ejecutar directamente o a 

través de terceros programas de lotes preferentes con servicios de 

vivienda progresiva y de vivienda terminada, también deberá aten--
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der en lo general, la demanda de suelo urbano para vivienda fami- -

liar, 

IV. - Promover ante las instituciones corres 

pondientes la emisi6n de artículos de crédito que se destinen al finan 

ciamiento de programas de vivienda. 

V, - Conceder financi~miento para adquisi- -

ci6n y construcci6n de viviendas. 

VI. - Gestionar la obtenci6n de los recursos 

disponibles en la banca Hipotecaria y de ahorro que deban destina.E_ 

se por disposici6n legal a la vivienda popular, para la realizaci6n 

de sus programas y mediante la satisfacci6n de los requisitos finan 

cieros fijados por el Gobierno Federal. 

VII. - Promover la creaci6n de empresas d;:. 

dicadas a la producci6n y comercializaci6n de .materiales o imple-

mentos para la viviend,a y participar o asociarse con ellas ,_n sus -

actividades, 

VIII. - Celebrar los convenios con el Gobier

no del estado y de los Municipios para la realizaci6n de acciones con 
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certadas en materia de vivienda social, conforme a ésta ley. 

IX. - Comprar, fraccionar, enajenar, arren 

dar, gravar o construir inmuebles por cuenta propia o de terceros, 

así como comercializar los bienes inmuebles desincorporados del -

dominio de la federación cuando se destinen en los asentamientos -

humanos al desarrollo urbano, 

X, - Adquirir y enajenar predios no edifica-

dos, con el objeto de que se regule adecuadamente al mercado de los 

terrenos. Cuando sea socialmente necesario y se juzgue conveniente 

podrá en2.jenar a precios inferiores de los de avalúo, otorgando sub 

sidios por las diferencias. 

XI. - Ejecutar las acciones que le correspoE: 

den en zonas libres de uso inmediato limitrofes con los predios su

jetos a procesos de regularización de tenencia de la tierra. 

XII. - Obtener la recuperación de las inver-

siones que realice y de los créditos que conceda a los particulares 

en la realización de sus programas. 

XIII. - Propiciar la participación de la com~ 

nidad en acciones de auto construcc.ión, y en general en la realiza--
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ci6n de obras urbanas necesarias para mejorar sus condiciones de 

vida. 

XIV. - Realizar programas interdisciplina

rios para aprovechamiento del servicio social obligatorio de los -

pasantes profesionales, orientándolos hacia el desarrollo de los - -

asentamientos humanos, y en general fomentar la participación de 

los estudiantes de las instituciones educativas de nivel medio y su

perior en sus programas de desarrollo de la comunidad. 

XV. - Capacitar :"ersonal especializado en la 

promoción y ejecución de los trabajos que constituye su objeto; y 

XVI. - En general, celebrar todos los contr~ 

tos o convenios y ejecutar todos los actos necesarios para la reali

zación de su.objeto. 

En cuanto al patrimonio del Instituto ninguna 

de sus disposiciones fué cambiada por la reforma. 

Como todo organismo y este no es la excep

ción necesita de un presupuesto con el cual podrá realizar todas sus 

funciones, "El patrimonio de dicho Instituto se integrará logicame~. 
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te por aportaciones en dinero del Gobierno Federal, así como con -

aportaciones que convenga con los gobiernoo de los estados y muni

cipios, ·· (27) 

"Tambié·n por las aportaciones y demás re

cursos que se obtengan a través de los Patronatos, Comi(és o Insti 

tuciones locales" (28). 

Las aportaciones de la Federación, de las 

Entidades Federativas, de los .municipíos o de los particulares p~ 

drán consistir en bienes .muebles e inmuebles y los productos que 

eventualmente obtenga de sus operaciones. Y como es evidente el 

Instituto deberá someter ante el Ejecutivo Federal su presupuesto 

anual de gastos, así como planes y programas, 

En cuanto al artículo que se refiere a los ór 

ganos del Instituto también fué reformado. 

"Para establecer que serán dos órganos," 

(29) el consejo, el cual ya no se va a ser presedi.do por el Secreta-

(27) Ley del Indeco art. 3o. Ley Anterior. 

(28) Idem. Inciso B 

(29) Obcit, art. So, Reformado 
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rio de Hacienda y Crédito Público sino que ahora será el Secretario 

de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, a esto lo presidirán 

el Secretario de Hacienda y Crédito Público, del trabajo y Previsi6n 

Social de la Reforma Agraría, así como por el Director Geno~ral del 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos S, A, , y por el Dire~ 

tor del Fondo de Operaciones y Descuento Bancario a la Vivienda, 

"El otro 6rgano es el Director General el -

cual será designado por el Presidente de la República" (30). 

"El Instituto se podrá auxiliar con Entidades 

Comités o Patronatos afines que funcionen en las Entidades Federa 

tivas canfor.me a su legislaci6n·· (31). Para resolver en coordinaci6n 

con el propio Instituto, problemas de desarrollo urbano y vivienda, -

conforme a ésta ley. 

Los organismos auxiliares a que se refiere 

lo anterior podrán colaborar en la elaboraci6n, promoci6n y e jecu

ci6n de los planes o programas que convengan con el Instituto, a fin 

de que se inviertan convenientemente los recursos provenientes de 

(30) Ibidem. 

(31) Obcit, art. 12 Ley Reformada. 
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las aportaciones que reciben de los estados y de los municipios así 

como de los particulares que se benefician con las obras o promo

ciones que se realicen. 

Los ,ecursos que obtengan los organis.mos 

auxiliares serán manejados bajo la responsabilidad de los mismos. 

Cuando aporte recursos el Gobierno Federal o el Instituto éste cui

dará que se inviertan convenientemente conforme a lo dispuesto por 

el artículo 12 de la Ley de dic.ho organismo, 

Las Entidades, Comités o Patronatos a que 

se refieren estos párrafos, contarán con las participaciones de re

presentantes de los sectores sociales y profecionales que tengan i~ 

terés en la realizaci6n de los programas de desarrollo urbano y vi

vienda, conf,,r.me a l'JS convenios correspondientes. 

En sus relaciones con las autoridades loca-

les y con los particulares beneficiarios de sus programas, el Insti

tuto deberá acatar los lineamientos de políticas prioridades y restr~ 

ciones que en materia de ordenaci6n del territorio nacional planea-

ci6n de la distribuci6n de la poblaci6n, desarrollo urbano y vivienda 

determine el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Asenta 

mientes Humanos y Obras Públicas. 
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Con respecto a los cinco párrafos anteriores 

podemos afirmar que un organisn,o que pretende realizar el sólo, -

sus objetivos, es un organismo que difícilmente va a poder con el -

problema tan grande como le es el de la vivienda, por lo tanto ere~ 

mos que la reforma a éste art{culo fué muy atinada, ya que al coo!:_ 

dinar sus esfuerzos con otroo organis1nos le pennitirá resolver en 

la medida de sus posibilidades dicho pro'Jlema. 

Modalidades de Operación. 

El Instituto dará preferencia a la realización 

de planes y p·rogramas de .mayor beneficio social que soliciten los i2:1_ 

teresados, en los que se fomente y aproveche en lo posible la mano 

de obra de los beneficiarios y el uso de los materiales de construc-

ci6n regionales. El Instituto promoverá y en su caso establecerá, -

que al realizar cada obra se expida al beneficiario el documento ju

rídico pertinente para asegurar la pose--,ión o propiedad de las obras 

realizadas en su beneficio, procurando se constituya con ellas un -

patrimonio familiar. 

·· No causarán el impuesto predial correspo~ 

diente los bienes del Instituto mientras formen parte de su ¡:,atrimo-

nio, ni el de traslaci6n de dominio en el que Distrito y Territorio -

Federal, ni en los Estad·.,s que otorguer, la exención. Quedarán E:xen 
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tas del pago del Im1,,_esto Sobre la Rt'nla, ras utilidades que obtenga 

el Instituto, siempre que se destinen exclusivan,ente a los fines pa

ra los que éste fué constituído''. (32) 

El Instituto Nacional , ara el Desarrollo de -

la Comunidad Rural y ele la ViviPnda Popular queda subrrogado en 

todos los dcrcchoi-; y oblig,tcioncs del Iirntilut.o Nacional de la Vi\'ien 

da. 

La l.,·y cll'I J11sl:ilulo d,,roga a la Ley qu,, ,·re6 

el ]nstiluto Nacimial dl' la Vivi<'ncla, así como las ck111Ji-; dispui-;icio

nes legales que se oponga11 a l,t presente. 

El Jnstituto Nacional para el desarrollo de -

la Comunidad Rural y rl,· la Vivienda Popular, se a.poya para su 1ne

jor funcio,1a,T1i•·11to en docurncntos con10 '1a L,'y Federal de la Refo.E_ 

ma Agrari:1, C6digo Penal, c,l.c., al igual que se coordinaron con -

algunas dependencias del Gobi,,rno corno: la Secretaría de la Refor

rna Agraría, la Secretaría dc,I Patrimonio Nacional, con la Secreta

ría de Gobernaci6n , de la S"cretaría ele Hacienda y Crédito Público 

(32) Ley del lndeco art. 19 
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Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas ... (33) 

El Presie,~ente de la República, Licenciado 

José López Portillo, ha dado una muestra de que está decidio a al

canzar altas metas de servicio social de conseguir que se abran c~ 

minos para que en un mayor número de mexicanos cuenta con un te 

cho propio, al mandar una iniciativa de Ley la cual sería más tarde 

publicada en el Diario Oficial con Decreto reformando a la Ley que 

creó el Instituto Nacional para el desarrollo de la Comunidad Rural 

-¡- de la Vivienda Popular, en la que traza todo un programa para 

construir viviendas que beneficien a los subempleados y hasta los -

mismos desempleados, a los que calificó como la parte de la pobl~ 

ción que más carece de un hogar digno. La vista pues del preside;; 

te, se ha dirigido .ahora a aquellos compatriotas nuestros, a muchos 

de nosotros mismos, que en cierto mo.mento tienen que recurrir a 

una actividad muy poco remunerativa, en la que no hay patrones, -

no ha y salarios, sino compensaciones muy relatiyas y francamente 

insuficientes. 

Estos subempleados, no están en condicio-

nes de obtener una vivienda decorosa y digna, por la situación en --

(33) Indeco- Informa- Documentos oficiales en los que se apoya 

Indeco Diario Oficial 22 marzo de 1971. 
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que se encuentran respecto a su trabajo. 

En palabras de 1 Presidente está así enun-

ciado el punto: "La .mejor manera de atender el problema de la vi

vienda es poner a disposici6n de las fa1nilias )a tierra para la con~ 

trucción y facilitarles su acceso a través de precios acordes con -

su capacidad econ6mica. ·· 

Y más adelante, ·en la exposici6n de motivos 

de la reforma a la Ley que cre6 el Instituto Nacional para el Desa-

rrollo de la Comunidad Rural y de la Vivienda Popular" (34) ,,eñala 

que es necesario que el estado tenga mayor participaci6n realizan

do acciones tendientes a la regularizaci6n del mercado de los terr~ 

nos promoviendo una mayor oferta y mejores precios con lo cual -

saldrán beneficiados no s6lo los sectores de menores ingresos eco

n6micos, sino también la mayor parte del sector medio de la pobl~ 

ción, que en términos generales tiene necesidad de alquiler. 

Vemos que ésta refor.ma es tan importante -

que no basta para darse cuenta más que mirar la situaci6n habita---

(34) Iniciativa de Ley para reformar la Ley que crea al INDECO, 

de 19 de diciembre de 1978, 
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cional en el campo y sobre todo en los al.dea11os de las ciudades. 

Mucho se ha planeado y se está haciendo, pero a pesar de la n1ag1:2: 

tud reciente de los programas de construcción de vivienda, el reza 

go es de tales dimenciones, que el Estado debe necesari,1,mente fijar 

entre sus prioridades una 1nayor acción de la n,ateria, para cumplir 

con lo previsto por la Constitución :¡_ue indica "lograr el me jora-- -

miento de las condiciones de vida de la población rural urbana:· ( 35) 

Un ejemplo e Jaro de cmno funciona el Insti.

tuto de acuerdo a las atribuciones específicas que le da la Ley Fed!::_ 

ral de Reforn,a Agraría, de intervención en matería de expropiación 

de bienes ejidales y co.munales, con el objeto ele crear fraccionamien 

tos urbanos y semiurbanos. 

"Es el caso de la Comunidad del Poblado del 

Pedregal de Santo Domingo los Reyes. Delegación de Coyoacán, del 

D. F. , en el cual el Instituto pidió por mecli:, de su representante al 

Departamento ele Asuntos Agraríos y Colonización la expropiación de 

2 611 980 m 2 , correspondientes a la con,unidad citada para destinar

los a un programa de habitación popular, agregando que la población 

(35) Constitución Polrtica ele los Estados Unidos Méxicanos 

Cámara ele Diputados del II Congreso ele la Unión 

"L" Legislatura México. 1977. 
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de que se trata, ha sugrido un incremento demográfico sin precen-

tes, haciendose indispensables se amplie su fondo legal para la re-

gularización y previ·,ión humana, ante la venta de terrenos adecua-

dos, los terrenos comunales han sido invadidos por precaristas, --

situación que es indispensable resolver a fin de estar en condiciones 

de dotarlos de casas habitación salubres y adecuadas y al mis1no ---

tiempo proporciona:t'~e s por n1edio de un fraccionamiento, los servJ_ 

cios públicos indispensables así como regularizar la tendencia de la 

tierra de acuerdo con los deseos del Presidente de la República, ---

quién manifestó la necesidad de que todos los .mexicanos tengan una 

morada digna, ésto es en cuanto a la utilidad pública se refiere. 

También pidió que el precio base por metro 

cuadrado para la indemnización, será el que seña.le la Comisión Na-

cional de Avalúos dependiente de la Secretaría del Patrimonio Nacio 

nal y que el Beneficiario de la citada expropiación debe ser el Inst.!:_ 

tuto Nacional para el Desarrollo de la Comunidad Rural y de la vi--

vienda Popular INDECO, para que, de acuerdo con el Decreto Pre-
) 

sidencial de 24 de agosto de 1971, publicado en el Diario Oficial del 

mismo .mes y previa la autorización del C. Jefe del Departamento -

del Distrito Federal, promueva en dicho lugar la construcción de -

un fracciona.miento que ayude a resolver el problema de la escaces 

de vivienda, con la cooperación del Departamento de Asuntos Agra-

ríos y Colonización, del Fondo Nacional de Fomento Ejidal, y de-
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más dependencias del Ejecutivo Federal. 

El 4 de diciembre de 1971, se pública en el 

Diario Oficial, el siguiente Decreto que a la letra dice: 

Primero. - Por causa de utilidad pública, -

expropiese a la comunidad PEDREGAL DE SANTO DOMINGO LOS 

REYES, Delegación de Coyoacán, D. F, a favor del Instituto Nacio

nal para el Desarrollo de la Comunidad Rural y de la vivienda Pop~ 

lar, la superficie total de 2611 ·;'80 m 2 , que se destinarán para un -

programa de habitación popular. 

La anterior superficie deberá localizarse -

de acuerdo con el plano aprobado por el Departa.mento de Asuntos 

Agrar{os y Colonización. 

Segundo. - Corre a cargo del Instituto Nací~ 

nal para el desarrollo de la Comunidad Rural y de la vivienda Pop~ 

lar , el pago por concepto de ·indemnización que se efectuará confo.E_ 

me se señala en el Considerando t~r.cero de este Decreto, el que de 

berá ingresar al Fondo Nacional de Fomento Ejidal, a fin de que se 

aplique conforme a lo. dispuesto en la inteligencia de que si a los te 

· rrenos expropiados se les dá un fin distinto al que motivó para éste 

decreto, o no se cumple la funci6n asignada en el término de cinco 



161 

años contados a partir del acto expropiatorio, quedará sin efecto la 

expropiaci6n y dichos terrenos pasarán de inmediato a ser propie--

dad del Fondo Nacional de Fomento Ejidal, sin que proceda la dev,2 

h1ci6n de las sumas o bienes entregados por concepto de indemniza 

ci6n. 

Tercero. - Publiquese en el Diario Oficial -

de la Federaci6n el presente decreto por el que se expropian terr~ 

nos comunales del poblado PEDREGAL DE SANTO DOMINGO LOS 

REYES, Delegaci6n de Coyoacán, Distrito Federal, e inscríbanse 

en el Registro Agrario Nacional y en Registro Público; notifiquese 

y ejecutese. - Rúbricas, (36) 

"La totalidad de viviendas construídas por 

el Instituto fueron rentadas y vendidas a familias de baja capacidad 

de pago, entre las cuales destaca un gran porcentaje de trabajadores 

del estado. "El pagp de alquiler fué como máximo el 20% del Ingr~ 

so familiar y las ventas se hicieron a plazos de 15 años con intereses 

que iban del 5% al 7% anual, incluyendo seguro de vida" (37) 

(36) Diario Oficial Sábado 4 de Diciembre de 1971. 

tomo CCCIX No. 29 

(37) Informe Indeco Septiembre lo. de 1976 al lo. de Agosto de 1977 
pág. 48-55. 
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3, - EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL SUS 

FINES Y FUNCIONES. 

"El Instituto Mexicano del Seguro Social, -

fué creado el 19 de enero de 1943, el régimen de éste Instituto repr~ 

senta un complemento del salario en la medida que otorga prestaci~ 

nes que el obrero tendrá que obtener de su único ingreso, se ,:ons!!_ 

tuye un excelente vehículo para satisfacer nobles aspiraciones de -

la convivencia humana·· (38). 

De esta consideraci6n doctrinal se derivan 

dos compromisos fundamentales: 

a). - La protecci6n al ingreso del trabajador, 

mediante la prestaci6n de servicios. 

b). - La protecci6n a la familia como forma 

elemental de la convivencia humana, mediante la afirmaci6n de un 

bienestar general. 

La condici6n de asegurado se establece co

mo una forma social organizada de la convivencia humana, en la que 

(38) Exposici6n de motivos de la Ley original Enero 19 de 1943. 
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la familia desarrolla sus actividades. 

"Son prestaciones sociales-determinadas -

por el reglamento de los Servicios de Habitaci6n, el subsidio para 

el arrendamiento de la vivienda, las enseñanzas culturales, la ed~ 

caci6n médico- higiénica, las actividades artísticas y deportivas la 

atención de guarderías infantiles, la organizaci6n de grupos y otras 

tareas que facilitan la acción comunal. "(39), 

Dichas prestaciones se aplican con cargo al 

Seguro de Invalidéz, Vejez y Muerte, 

"Considerando el subsidio para arrenda--

mientos que en ocaciones llega al·50o/o de·los valores cornerciales -

como una prestaci6n social" (40) la vivienda adquiere también rango 

de prestación social, con la misma calidad potestativa, su constru;: 

ci6n, sin embargo es del .mayor interés para la Seguridad Social -

Mexicana y se efectúa con la aplicación de hasta el 20% de las rese2:. 

vas , procurando que-la intervención obtenga las .mejores condicio

nes de Seguridad, rendimientos y liquidéz pero con preferencia a -

una mayor utilidad social. 

(39) Ley Orgánica del IMSS. art. 20 y el Reglamento de los Servi-

cios de habitaci6n. 

(40) IDEM. art. 21. 
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Desde que el IMSS, elabor6 sus primeros -

proyectos para abordar el problema de ésta escuela social, se hi-

zo un planteamiento: ·· La vivienda debe venderse a arrendarse:· 

Después de diversas consideraciones, todas 

basadas en el conocimiento q1.;.e se tiene de las necesidades del traba 

jador, sus recursos y costumbres, se lleg6.a la siguiente conclu--

si6n: "Las viviendas del Seguro Social, no son e·najenables" (41), 

Estas fueron algunas de las razones. 

Por sus Usos y Objetivos. 

l. - La doctrina de la Seguridad Social sus- -

tenta sus principios de la pre staci6n de una serie de servicios, cuya 

utilidad depende del grado de uso que de ellos hagan los beneficiarios. 

2, - Los prop6sitos de bienestar general se -

satisface en una colectividad organizada y en el uso de las instala--

ciones y recursos puestos a su .servicio. 

(41) Coquet Benito, la Seguridad Social en Mexico. 

citado por el IMSS. en la Obra Seguro Social en México 1971 
Editada por el IMSS, , pag. 248- 27 5 
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3. - El bienestar, el uso de los servicios y 

la conservaci6n de las instalaciones se logran 6ptimamente cuando 

previamente se ha contra ido un compromiso colectivo, en el que 

los beneficiarios y usuarios se sienten ligados y obligados para con 

la colectividad misma. 

4. - Estas ligas y obligaciones se obtienen a 

través de los contratos de arrendamiento; lo cual no sería posible, 

dadas las características del régimen de propieda.d, en un contrato 

de compra - venta. 

Por sus valores econ6micos. 

a). - No obstante las reducciones logradas en 

los costos de construcci6n, mediante procesos masivos e industria

les, los valores obtenidos no se ajustan a la capacidad econ6mica -

de una gran ma;oría de trabajadores. 

b). - De acuerdo con e¡¡tudios largamente a~ 

lizados, el gasto para casa compra o renta, no debe exceder del 25% 

del ingreso familiar, lo cual, considerando el ingreso medio del tra 

bajador mexicano nunca será suficiente para financiar programas de 

vivienda con fines de venta. 
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c), - Aún cuando en el ánimo del trabajador 

mexicano existe permanentemente la ilusi6n de poseer en propiedad 

una casa, un sueño mal fundado puede conducirlo a sacrificios y a~ 

gustias innecesarias, en detrimento de la salud, la educación de la 

familia y el bienestar individual y social. 

d). - Los financiamientos privados con pla

zos hasta de 15 años, y los oficiales hasta de 20 años, se aplican, en 

unos casos, a niveles econ6micos y superiores y para una minoría -

reducida y, en I.Jtros, a niveles econ6micos supuestamente débiles, 

pero cuyas unidades de viviendas no satisfacen las necesidades rea 

les de la familia me:dcana. 

e). - Los servicios comunales, además son 

factores de encarecimiento o de inestabilidad social cuando no se sa 

tisfacen, más que en función econ6mica de acuerdo a las necesida-

des de la colectividad, y ésto también pesa sobre el valor real de la 

vivienda, y, por tanto, ~n el ingreso familiar. 

Por sus beneficios, 

I. - Con el recurso de la renta, el inquilino 

obtiene un conjunto de servicios que en otras condiciones disminuí-
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rían sus posibilidades de superación. 

II. - El arrendatario puede, así asegurar 

el uso de vivienda en condiciones óptimas y destinar los porcenta-

jes necesarios para la substancia y la educación de la familia, 

III. - En el caso de la Seguridad Social, pu~ 

de también disponer de todos :.os servicios que éste provee, reuni

dos en el conjunto previarrente ordenado y conforme a las exigencias 

modernas de la convivencia urbana. 

IV. - La renta de la vivienda, en los conjun

tos de habitación del IMSS, más que un pago por usar de un techo, se 

constituye en una colaboración para asegurar su bienestar, por que 

a través de ella, disfruta con comodidad de todas las prestaciones -

sociales a que tiene derecho, (42) 

"Conforme éstas consideraciones se deter-

mino: 

l. - Las viviendas son para los trabajadores 

(42) Obcit. pág. 275-277 
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que por su capacidades econ6micas, vacacionales y de trabajo, no 

están en posibilidad de adquirir en propiedad una casa. 

2. - Para asegurar los beneficios que la se

guridad social proclama, las viviendas se organizarán en unidades 

de servicios. 

3, - Las rentas se fijarán de acuerdo con los 

valores de construcci6n amortizables a 50 años, los gastos de admJ. 

nistraci6n y conservaci6n, pero sin considerar utilidad y procurando 

no superar los valores comerciales," (43) 

Hasta 1958, las viviendas construídas por el 

11:'.[SS, ascendfan a 6 476 en programas realizados en el transcurso 

de dos sexenios gubernamentales . 

.. Del total de viviendas construídas 2 400, 

fueron casas unifamiliares y 4 076, multifamiliares" (44). 

(43) Idem. pág. 279 

( 44) Revista Mexicana de Seguridad Social Ed. IMSS, No. 4 

México 1972 pág. 15 -16 
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Tres hechos de las anteriores experiencias 

decidieron en principio la distribuci6n, el tamaño y las car_acterís

ticas de las viviendas. 

a). - La familia mexicana se compone, en -

promedio, de cinco miembros; el mayor número de habitaciones de 

bera satisfacer, por lo tanto, ésta realidad y exigencias, 

b). - La vivienda, por sí misma, no satisfa

ce las necesidades sociales que el IMSS, trata de resolver;-raoo quP 

.inl:egrarla dentro de un programa de servicios y prestaciones sociales. 

c). - tras el fracaso reiterado de la separa

ci6n de las d-ases por categorías econ6micas y ocupaciones, que en 

nada han favorecido los anhelos de seguridad social, había que en- -

contrar una nueva f6rmula de convivencia que hiciera factible la mu 

tua comprensi6n y un desarrollo social equilibrado. 

Ahora bien, en reconocimiento a las expe-

riencias se podría resolver: 

La vivienda tipo para una familia de cinco -

mie.mbros debe tener inexcusablemente, dos recámaras como míni-
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mo, de manera que se evite la promiscuidad y no se rompa la ar~ 

nía del hogar; para familias de menor o mayor número de miembros 

deben construirse habitaciones adaptadas a sus necesidades, 

·· Posteriormente en el período 1959-1970, -

ya tomando las experiencias anteriore la inversi6n, fué de 358. O -

millones de pesos, con lo que ascendi6 a 553, 5 millones de pesos -

para un total de 10, 853 viviendas construídas, .. (45) de las cuales 

s6lo un porcentaje muy bajo fué vendicjo a 1-Js beneficiarios, quedaE: 

do el resto de las viviendas en arrendamiento y administraci6n del 

propio instituto, 

Recientemente se estableci6 para el IMSS, 

otro sistema de t_enencia. que consiste en 11ue las viviendas sean en-

tregadas en Propiedad .mediante su venta, dado que dicho Instituto -

ya no puede solventar la administraci6n ni el mantenimiento de las 

unidades habitacionales, ya que las renta.s que cobran son muy ba--

jas. 

Al igual que el ISSSTE y el ISSFAM el IMSS, 

también otorga según su contrato colectivo de trabajo préstamos ~ 

potecarios, ·· Los cuales estarán destinados a los siguientes fines"' 

(46) 
(45) Revista Obcit pág. 16 
(46) IMSS Contrato Colectivo de trabajo 1977-1979 Mé'xico D, F, 

Clausula 81 pág. 57-61. 
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a). - A la construcci6n o terminaci6n de ca

sa habitaci6n del trabajador en terreno propio. 

b). - A la adquisición de casa c;onstrurcta o -

en construcci6n que_ sea destinada precisamente a casa habitaci6n -

del trabajador. 

c), - A la adquisición de apartamentos o ca

sa-habitaci6n en condominio destinado a habitaci6n del trabajador. 

d). - A ampliaci6n o reparaci6n de la casa -

habitacion del trabajador. 

e). - A la liberación de gravamenes hipotec~ 

rios que pesen sobre la casa habitaci6n del trabajador. 

f). - A saldar terreno y construir casa -habi

taci6n del trabajador, siempre y cuando se tenga pagado cuando me

nos las diferencias entre el monto del avalúo y el importe máximo -

del prestamo. 

4. - EL FOVISSSTE FINES Y FUNCIONES. 

En el art{culo 43 :(racción VI inciso "H·· , de 
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la Ley Federal de los trabajadores al servicio del Estado, se hace 

referencia al fondo de la vivienda o sea .. al FOVISSSTE, el cual co~ 

forme a los principios establecidos en la reforma administrativa y 

de acuerdo con_los objetivos del ISSSTE, participa en cinco progra

mas básicos que coadyuvan al logro de sus fines los cuales de acuer 

do con su ley deben ser: 

I. - Establecer y operar un sistema de fina~ 

ciamrento que permita a los traba.jadores obtener créditos baratos 

y suficientes para: 

a), - La adquisici6n en propiedad de Habita

ciones c6modas e higiénicas incluyendo aquellas sujetas al régimen 

de cor.dominio, 

b), - La construcci6n, reparaci6n, amplia

ci6n o mejoramiento de sus ha·:1itaciones. 

c). - El pago de pasivos contra{dos por 1,)s 

conceptos anteriores. 

II. - Coordinar y Financiar programas de - -

co·c;strucci6n de habitaciones destinadas a ser adquiridas en propie

dad por los trabajadores, 
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Vemos que todos y cada uno de los Institu

tos o Fondos que tratan el problema de la vivienda tienen unffin co

mún: El de tratar de otorgar a los trabajadores créditos baratos 

para obtener una vivienda digna, 

Al fondo de la vivienda Fovissste, se le ha 

encargado atender las necesidades de viviendas de los trabajadores 

al servicio del Estado, debiendo sus dependencias y Organismos P~ 

blicos aportar un 5% sobre los sueldos básicos o salarios de los tra 

bajadores en los términos de su ley, 

·· Las aportaciones al Fondo de la Vivienda 

se aplicarán en su totalidad a constituír en favor de los trabajadores 

dep6sitos que no devengarán intereses .. (47) 

·· El trabajador tendrá derecho a que se le h.'.: 

ga entrega períodica del saldo de los dep6sitos que se hubieren he-

cho a su favor con 10 años de anterioridad. ·· (48) Cuando el trabaja

dor deje de prestar sus servicios a las entidades y organismos pú-

(47) Ley del ISSSTE Adicionada y Reformada México 1977, art. 54 

( 48) Obcit. art. 54 frac c. IV. 
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blicos y en caso de Incapacidad Total o permanente o de muerte se 

entregará el total de los depósitos constituídos al trabajador o a sus 

beneficiarios en los términos de la Ley del ISSSTE, 

Ahora bien para que el Instituto pueda reali

zar sus fines se han tenido que dividir sus actividades en cinco sis

temas estructurales estos son: 

EL Sistema Presupuestal 

"El cual tiene como objetivo establecer los 

mecanismos de control de los ingresos y egresos del Fondo, por p~ 

riodos o ejercicios determinados como ya anteriormente se había -

dicho cuando se habló de las funciones de la junta directiva. Así co 

mo la evaluación constante de los resultados que se obtengan de los 

planes trazados. 

El sistema de Financiamiento de Conjuntos 

Habi tacionale s. 

Tiene el objetivo de la Planeación, Ejecución 

y Control técnico de la construcción de vivienda en todo el país. 
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El Sistema de Crédito. 

Tiene como objeto el otorgamienl ::> de eré e!!: 

to a los trabajadores que sean titulares de depósitos constituídos a 

su favor en el Instituto debiendose a 1,licar éstvS para la adquisición, 

construcción, reparación, a1npliación o mejoranliento de sus habit~ 

ciones, así como el pago de pasivos adquiridos por cualquiera de -

los conceptos anteriores. 

El Sistema Administrativo,. 

Tiene por objeto apoyar, funrl.amentalmente -

los tres sistemas operativos de la Institución. 

El Sistema de Información. 

Tiene por objet-i,o coordinar y racio,1alizar 

la información en todos los niveles de organización. ·· (49) 

(49) P.R.I Instituto de Estudios Polrticos, económicos y Sociales 

Comisión de trabajo para el estudio de la vivienda y los traba

jadores del Estado. Segunda Etapa situación actual México, 

1975 págs. '46-155 Editada por el ISSSTE 
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Basicamente el Fovissste opera también cal: 

tanda recursos y generando viviendas a través de varios sistemas -

como: 

Las Aportaciones: 

Este sistema se integra por las aportaciones 

de los titulares aportantes. El cual se entiende como la captaci6n -

que~·realiza el fondo al recibir la parte proporcional de los sueldos -

básicos de los trabajadores por cada uno de sus titulares aportantes. 

También está integrado por aportaciones vo

luntarias las cuales se constituyen por la captación de recursos que 

hace el fondo de los trabajadores que, habiendo tenido un dep6sito -

creado a su favor, se separen del Sector Público y opten por seguir 

aportando el fondo. 

El Otorgamiento de Créditos. 

Se entiende como la aplicaci6n de los recur

sos del fondo én el otorgamiento de crédito que permite a los traba

jadores ''adquirir, mejorar, ampliar, o construir sus viviendas" { 50) 

{ 50) Ley del ISSSTE ... Obcit, art. 54 a frac c. I inciso B. 
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La distri.'Jución de los recursos para la ad

quisición de crédito, la aprueba la junta Directiva del Instituto, a -

propuesta de la comisión ejecutiva en base a lineamientos fijados -

en la Ley. 

El Otorgamiento de Financiamientos. 

Se entiende como la aplicación de los recur

sos del fondo en el Financiamiento de programas de obra o adquisi

ción de conjuntos habitacionales. 

Otorgamientos de Financiamientos 

Este sistema se integra a la vez por tres -

subsistemas: adquisición de Conjuntos en Condominio Prograr:nas de 

Construcción y Seguros y Fianzas, 

Otro de los sistemas es el de la Devolución 

de Depósitos; Este sistema se define como la aplicación de los re-

cursos del fondo, "destinados a devolver los depósitos de los traba

jadores o a sus beneficiarios ya sea por devolución periódica de los 

depósitos o por la devolución total de las mismas:· ( 51) 

(51) Obcit. art. 54 E Fracc. IV 
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Egresos por Operaci6n. 

·· Es la aplicaci6n de los recursos del fondo 

a todos los conceptos necesarios para un buen funcionamiento en la 

administraci6n del mismo y repercute en el lo/o de asignaci6n pres~ 

pues tal. 

Reserva Territorial. 

Es el sistema por el cual se aplican los re

cursos del Fondo en la adquisici6n de terrenos que considera prov~ 

chosos para optimizar precios de las viviendas asignadas a los tra -

bajadores"' (52) • 

Cuenta Individual. 

·· Tiene como objetivo captar las operaciones 

de los titulares aportantes e integrar el archivo de las cuentas de -

los beneficiarios, actualizando constantemente los movimientos que 

se realizen; la informaci6n proveniente de este sistema consiste en 

Fecha de alta al Fovissste, sueldo en base al cual se efectúa la op~ 

(52) Obcit. arts. 54 D 110 y 116. 
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ración, fecha del último aumento de sueldo, fecha de última aport~ 

ción y fondo acumulado de aportaciones. 

El mecanismo de este sistema se divide en 

tres subsistemas que son: La captación de Aportaciones, Captación 

de Información e Integración del archivo. (53) 

El marco de referencia del Fovissste contie 

ne la Información adecuada, tendiente a lograr que el fondo de la vi 

vienda ISSSTE al otorgar crédito barato y suficiente para vivienda, 

cubra las necesidades más apremiantes en este aspecto dentro del -

sector de los trabajadores federales. 

Además señala lineamientos y políticas sobre 

modalidades de operación en las localidades que integran el territo

rio Nacional. 

El problema de la vivienda, por lo que se r~ 

fiere a los trabajadores federales es más evidente ya que su conceE: 

tración en las ciudades, es todavía más acentuada; por tanto, la ac

ción del Fondo se puede concentrar en el siste.ma de núcleos urbanos 

(53) P, R, I. Instituto de Estudios ... óbcit. pág. 160-173 
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del país, cubriendo así a la inmensa mayoría de los trabajadores -

federales y entre ellos, precisamente a aquéllos con mayor necesi 

dad de vivienda. 

La identificaci6n y clasificaci6n de las loca 

lidades del país, importantes para la aportaci6n del Fondo se obtie 

ne en base a: 

"La presi6n demográfica existente en cada 

localidad que se revela a través del número de trabajadores federa

les" (54) 

Sistemas Regionales y Centros Logisticos: 

·· Las localidades donde se concentran los -

trabajadores federales las agrupamos en sistemas regionales para -

facilitar la operaci6n del Fondo de la Vivienda ISSSTE. La agrupa

ci6n que se presenta debe obe.decer los siguientes criterios. 

Tener en cuenta no tanto las divisiones polí

ticas, sino más bien la red de comunicaci6n terrestres del país. 

(54) Cuadernos de Orientaci6n Fovissste l y 2 

Análisis de las políticas seguidas de 1972 y 1977 pág. 6-8 
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Tomar corno punto de referencia localidades 

importantes para el Fondo, que constituyen nudos en la red de com~ 

nicaciónes y ocupan un lugar central para el sistema propuesto (ce~ 

tros Logisticos): 

Procurar que los centros logísticos coinci-

dan con las ciudades escogidas para la descentralización administra 

tiva a nivel nacional. 

Considerar el posible establecimiento de ofi 

cinas en los centros logísticos no como permanentes, sino como en 

centro de operaciones funcionales, en la medida en que sean neces~ 

rios para llevar a cabo los programas en la zona de referencia; 

Los centros logísticos sera.lados son sugere~ 

cias. Cualquier localidad importante del sistema regional podrá co~ 

vertirse en centro logístico, según las necesidades de operación. (55) 

El Sector. 

·· Como un instrumento de e stud_io y planea- -

(55) Obcit. pág. 128-133 
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ci6n en el otorgamiento de créditos para vivienda y en la programa

ci6n de unidades habitacionales, se ha elaborado una divisi6n del -

área metropolitana en sectores con las siguientes caracteristicas:· 

(56). 

Tener continuidad territorial: 

Estar ubicados dentro de los límites de una 

sola zona postal (ya que es un indicador funcional para la localiza-

ci6n de los lugares de residencia). en el D. F. , o de un s6lo munici 

pio en el Estado de México; 

Tener homogeneidad socioecon6mica, con b_:: 

se al ingreso promedio mensual del jefe de Familia. Al efecto se -

utiliz6 el Mercado 16gico del área Metropolitana de la Ciudad de Mé 

xico. 

Comprender una o varias colonias completas. 

EL FONDO DE LA VIVIENDA DEL ISSFAM, FINES Y FUNCIONES. 

(56) Cuadernos Obcit. pág. 36-37 
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.. La direcci6n~de Pensiones Militares se -

cre6 por decreto Presidencial el lo. de marzo de 1956, y preveía 

dentro de sus funciones el arrendamianto de casas habitaci6n; 

Con fecha lo, de septiembre de 1956, tam

bién por decreto Presidencial se cambi6 su denominaci6n a ·· Fon 

do de trabajo del Personal de Tropa del Ejército y la Armada .. , au 

mentandose el beneficio diario (30 centavos). 

El 3 de febrero de 1962, se publica el decr~ 

to que puso en vigor la .. Ley de Seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas'" lo cual modific6 el" Fondo del Personal de Tropa;· y -

crea el .. Fondo de Ahorro;· para generales, jcifes y oficiales en ser 

vicio activo. (57) 

Dentro del Ejercito siempre ha existido una 

reserva para comunicar o hacer públicas sus actividades, raz6n -

por la cual no se pudo obtener una información más amplia sobre -

el funcionamiento del ISSFAM, por lo tanto trataremos de hacer un 

analisis de la Ley de dicho instituto en cuanto a materia habitacio

nal se refiere. 

(57) P,RI. Instituto de Estudios .. , Obcit, págs. 151-153 
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La Ley de Seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas, señala en su Capítulo Cuarto lo que al Fondo de la Vivien

da se refiere, estipulando que a fin de atender las necesidades de ha 

bitaci6n familiar del militar, el Instituto deberá: 

"Administrar el Fondo de la Vivienda para -

los militares en activo. 

Establecer y, operar con ese Fondo un siste

ma de financiamiento para permitir a los militares en activo, obte

ner crédito barato y suficiente para: 

a), - Adquirir en propiedad habitaciones in -

cluyendo las sujetas al régimen de condominio. 

b). - Cm:istrufr, reparar, ampliar o mejorar 

sus habitaciones. 

C). - pagar los pasivos que tengan por los -

conceptos anteriores" (58) 

(SE) Legislaci6n Federal del Trabajo Burocrático, 

Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 

II Edici6n Actua-lizada E ~1. Porrúa México 197 8 art. 99 



185 

Como anteriormente se había dicho todos los 

fondos dedicados al problema de la vivienda tienen un fin común y e~ 

te no va a ser la excepción ya que entre sus fines ve.mas que su pre~ 

cupación es el tratar de otorgar créditos barátos para la obtención -

de cualquiera de los conceptos anteriores. 

Cada uno de los Fondos dedicados a este res 

pecto otorgarán créditos a un determinado sector de la población en 

este caso será a los militares, 

El fondo de la vivienda militar menciona en 

su Ley 2 tipos de categorías, Militares en Activo y los Militares -

en Situación de Retiro, Los primeros a su vez los divide en Genera 

les, Jefes y Oficiales, y en Individuos de Tropa, esto es con el obj~ 

to de otorgar un crédito de acuerdo con .ias posibilidades de cada ran 

go. El Instituto podrá: 

·· Coordinar y financiar, con el propio fondo 

programas de construcción de habitaciones destinadas a ser adquiri

das en propiedad por los miembros del activo del Ejército, Fuerza 

Aerea y Armada"' (59) 

(59) Idem. Fracc. IV del Art. 99 
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·· Construir unidades habitacionales en luga

res pr6ximos a los campos militares, bases navales o aereas y --

cuarteles de las Fuerzas Ar.madas, para ser rentadas a los Gener~ 

les, Jefes y Oficiales en servicio y otras de tipo e.con6mico para iE: 

dividuos de tropa .. (60) 

En cuanto a los segundos también se hace - -

una divisi6n en Generales, Jefes y Oficiales., y Soldados de Tropa, 

Otorgandoles también créditos según su categoría, y "podrán adqui

rir y construir con recursos diversos del fondo de la vivienda Mili-

tar casas habitaci6n para ser vendidos a precios m6dicos a militares 

en situaci6n de retiro. " ( 61) 

"Construír unidades habitacionales en plazas 

importantes del país, para ser rentadas a Generales, Jefes y Oficia

les en situaci6n de retiro y otras de tipo econ6mico para individuos 

de tropa en la misma situaci6n" (62) 

Los recursos del fondo se destinarán: 

(60) Legislaci6n, •. Obcit. art, 99 fracc VII 

(61) Legislaci6n .•. Obcit. art. 99 fracc. V 

(62) Obcit. art. 99 fracc. VI 
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a). - Al otorgamiento de créditos a los mili

tares que sean titulares de dep6sitos constituidos a su favor en el -

Instituto, el importe de éstos créditos deberá aplicarse: 

l. - A la adquisici6n en propiedad de habita

ciones, incluyendo las sujetas al régimen de condominio. 

2. - A la construcci6n, reparaci6n, amplia

ci6n o me jora miento de habitaciones, y 

3. - Al pago de pasivos adquiridos por cual 

quiere. de los conceptos anteriores. 

b). - Al financia.miento de la construcci6n de 

conjuntos de habitaciones para ser adquiridas por militares, media!:_ 

te créditos que les otorgue el Instituto con cargo al Fondo. Estos -

financiamientos s6lo se concederán por concurso, tratándose de pr~ 

gramas habitacionales aprobados por el Instituto y que se ajusten a 

las disposiciones aplicables en materias de construcci6n, el institu

to en todos los Financiamientos que otorguen con car¡pal Fondo, para 

la realizaci6n de conjuntos habitacionales, establecerá la obligaci6n 

para quienes los construyan, de adquirir con referencia, los mate-

riales que provengan de e·mpresas ejidales cuando se encuentren en 

igualdad de calidad y precio a los que ofrezcan otros proveedores. 



188 

Los mie.mbros de las fuerzas Ar.madas tienen derecho a ejercer el 

crédito que se les otorgue, en la localidad que se designen. 

c). - Al pago de los dep6sitos que les corres 

pnden a los militares en los términos de Ley. 

d). - A cubrir los gastos de administraci6n 

operacic:n y vigilancia del Fondo, los que no excederán del uno por 

ciento de los recursos totales que administre. 

e). - A la inversi6n de inmuebles estrictamen 

te necesarios para sus fines, y 

f). - A las demás erogaciones relacionadas 

con su objeto" (63) 

"Las aportaciones al Fondo de la Vivienda, 

se aplicarán en su totalidad a construfr en favor de los militares de 

p6sitos que no devengarán intereses y se sujetarán a las bases si--

guientes: 

(63) Obcit. art, 101. 
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l. - Cuando un militar reciba financiam-iento 

del Fondo de la Vivienda, el cuarenta por ciento del importe de los 

dep6sitos que en su favor se hayan acumulados hasta esa fecha, se -

aplicará de inmediato como pago inicial del crédito concedido, 

2. - Durante la vigencia del crédito, se con

tinuará aplicando el cuarenta por ciento de la aportaci6n gubername~ 

tal al pago de los abonos subsecuentes que debe hacer dicho miem-

bro de las Instituciones Armadas. 

3. - Una vez liquidaclú el crédito otorgado al 

miembro c1e las instituciones armadas, se continuará aplicando el t~ 

tal de las aportaciones para integrar un nuevo dep6sito en su favor. 

4. - El militar tendrá derecho a que se le h.'.: 

ga entrega peri6dica del saldo de los dep6sitos que se hubieran he- -

cho a su favor con 10 años de anterioridad. 

5. - Cuando el militar quede separado del a~ 

tivo o en su caso de muerte, se entr·egará el total de los depositas 

constituídos al militar o a sus beneficiarios, en los términos de Ley. 

6. - En el caso de que los 1nilitares hubieren 

recibido crédito hipotecario con recursos del Fondo de la Vivienda, 
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la devoluci6n de los dep6sitos se hará con deducci6n de las cantida

des que se hubieren aplicado el pago del crédito hipotecario en los 

términos de los dos primeros números .. (64) 

En la aplicaci6n de los recursos del Fondo 

se considerarán, entre otras, las siguientes circunstancias: 

La demanda de habitaci6n y las necesidades 

de vivienda; dando preferencia a los militares de bajos haberes en 

las diversas regiones localidas del país. 

La factibilidad y posib'lidades reales de lle 

var a cabo construcciones habitacionales. 

El monto de las aportaciones al Fondo pro

veniente de las diversas regiones y localidades del país. 

El número de militares en el actívo en las di 

ferente s regiones o localidades del territorio nacional. 

.. Para otorgar y fijar los créditos a los mi12:_ 

tares en el activo, en cada regi6n o localidad, se tendrán en cuenta 

( 64) Obcit. art. 102 
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el número de miembros de la familia de los mismos, el haber y asi~ 

naci6n de técnico y devuelo que perciban o el ingreso conyugal si los 

interesados son beneficiarios de ésta ley y hay acuerdo entre ellos. 

y las caracteristicas y precios de venta de las habitaciones disponi

bles. Para tal efecto precios de venta de las habitaciones disponi-

bles se establecera un regimen para relacionar los créditos. Den-

tro de cada grupo de .militares en una clasificaci6n semejante, si hay 

varios con el .mismo derecho, se asignarán entre éstos los créditos 

individuales mediante un sistema de sorteos ante un notario público" 

(65) 

"Los dep6sitos constituidos en favor de los 

militares para la integraci6n del fondo, no podrán ser objeto de ce

si6n o embargo, excepto cuando s1c, trate de los créditos otorgados 

con cargo al fondo. 

Los derechos de los mier::bros de las Fuer

zas Ar.madas titulares de dep6sitos constituídos en el fondo de la v_! 

vienda o de sus causahabientes o beneficiarios prescribirán e·n un ¡:il._:: 

zo de cinco años. 

(65) Obcit. art. 107 
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La venta de casas habitaci6n construidas 

con patrimonio del Instituto, podrá hacerse a plazos con garantía hi 

potecaria o con reserva de dominio, 

Además el Instituto podrá celebrar contratos 

de promesa de venta, en cuyo caso el militar entrará.en posesi6n de 

la casa habitaci6n sin más formalidad de la firma del contrato res- -

pectivo y cubrir el pago inicial que corresp·nnde. 

La operaciones a que se refieren los dos Pi 

rrafos anteriores, se sujetarán a las siguientes reglas: 

a). - El plazo para cubrir el precio del inm...:1!:_ 

ble no excederá de quince años, 

b). - La tasa de intereses será la que fije la 

Junta Directiva, pero no excederá del '.S"o/osobre s:aldos insolutos. 

c). - Si el militar hubiere pagado sus abonos 

con regularidad durante cinco años o más y se viere imposibilitado 

de continuar cubriéndolos, tendrá derecho a que el Instituto remate 

en pública subasta el inmueble y que el producto, una vez pagado el 

saldo insoluto y sus accesorios, se le entregue el remanente. 
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d). - Si la imposibilidad de pago ocurre den

tro de los primeros años, el inmueble será devuelto al Instituto, res 

cindiendose el contrato y s6lo se combrará al militar ·el importe de 

las rentas causadas durante el período de ocupaci6n del inmueble d~ 

volviendose la diferencia entre éstas y lo que hubiere abonado a cueE: 

ta del precio. Aquí se fijará desde la celebraci6n del contrato la - -

renta mensual que se le asigne al inmueble 

e). - Los honorarios notariales por el otorga. 

miento de las escrituras serán cubiertas por mitad entre el Institu

to y los militares. El pago de los impuestos y gastos serán por cuen 

ta exclusiva del comprador" (66) 

'1,os militares en servicio activo que renten 

las casas del Instituto, se obligarán a pagar mensua!·nente por con

cepto de renta un por ciento del total de las percepciones que obten

gan en la pagaduría de su adquisici6n, así como otro por ciento adi

cional a dichas percepciones por concepto de gastos de conservaci6n 

de la unidad habitacional donde gocen de ésta pres taci6n. Ambos - -

por cientos serán fijados por la Junta Directiva, misma que los re

visará cada dos años para actualizarlos. 

(66) Obcit, art. 124 121, 222 
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Los militares en situaci6n de retiro, que -

renten casas del Instituto en unidades habitacionales para retirados 

pagarán mensualmente la cantidad que en cada caso fije la junta Di

rectiva, previo estudio socioecon6mico. (67) 

·· También los militares, tanto los que se eE_ 

cuentran en activo como los retirados podrán obtener del Banco Na

cional del Ejercito y la Armada, S. A, de C, V. , préstamos con ga- -

rantía hipotecaría, en primer lugar sobre inmuebles urbanos, en la 

medida de los recursos disponibles para este fin, Dichos créditos 

se destinarán a" (68) 

l. - Adquirir terrenos en los que deberá cons 

truirse la casa para habitaci6n familiar del militar. 

2. - Adquirir y construir casas para habita-

ci6n familiar del militar. 

3. - Efectuar mejoras o reparaciones de las 

mismas. 

(67) Obcit. art. 123, 125, 126 

(68) Obcit, Prestamos Hipotecarios art. 127 
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4. - Redimir los gravámenes que soporten -

dichos inmuebles que provengan de las operaciones a que se refie-

ren los números anteriores. 



CONCLUSIONES. 

l. - El Constituyente de 1917, ten(a honda pre2 

cupaci6n por proporcionar al trabajador habitaci6n. 

2. - La Seguridad Social, aún no se ha dado -

como tal, por lo cual, nos encontramos vivi·"lndo a·':tualmente en la é

poca de los Seguros Sociales. 

3. - Considero que la Seguridad Social, está -

en desarrollo en nuestro pa(s y que va perfilandose hacia un sistema 

integral abarcando a todos los sectores de la poblaci6n, llegando as( 

al cumplimiento de lo ordenado en nuestra Constitución Polrtica de -

1917. 

4. - Entendemos por problemas de la Vivienda 

el conjunto de discrepancias entre las caracter(sticas de la vivienda 

y de los requerimientos de las personas q.e la habitan, éstas discre-

pancias son indicadoras de la condición insatisfecha en que el grupo -

h~mano habita una vivienda. 

5. - Encontramos en la fracción XII, del art.!._ 

culo 123 Apartado .. A" de la Constituci6n Mexicana, ideales de justi

cia social, al tratar de proporcionar habitaciones decorosas a los -
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sectores de poblaci6n que por carecer de .medios adecuados viven -

en condiciones incompatibles con la vida moderna quedando rezaga

dos a nuestro progre so. 

7. - Dos ter·~·eras partes de la poblaci6n del 

país viven en comunidades rurales que carecen de todo mientras 

que unos cuantos centros urbanos con el despilfarro de recursos y 

lujosas obras de embellecimiento, muestran las grandes paradojas 

de nuestra realidad. 

8. - Dentro de los mecanismos crediticios y 

financieros existentes, es sumamente difícil llegar a soluciones i~ 

tegrales del problema habitacional, ya que no permiten atender a la 

gran mayoría de la poblaci6n agrupada en los sectores más bajos de 

ingresos. 

9. - Mediante tareas coordinadas de investi

gaci6n sobre el problema de falta de vivienda, los diversos organi~ 

mos existentes podrían encontrar nuevos caminos para aprovechar 

en forma 6ptima los escasos recurso disponibles, 

10. - En mi criterio, la reforma de la frac

ci6n· XII del artículo 123 Constitucional está hecha en forma tal, que 

los trabajadores carecen de acci6n alguna a través de lo cual pudie-
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ra hacer valer sus derechos en contra de las empresas ante la Jun

ta de Conciliaci6n y Arbitraje, por no contar con el requisito esen

cial del interés jurídico. 

11. - El Infonavit se considera como un orga

nismo habitacional, porque s6lo tiene un objetivo que consi. ,te en re 

solver el problema de la vivienda. 

12, - El I. M.S. S, , deleg6 en materra de vi

vienda sus funciones al Infonavit, 

13, - El problema de la vivienda, por lo que 

se refiere a los trabajadores federales es más evidente ya que su -

concentraci6n en la ciudad es todavía más acentuada por lo tanto la 

acción del Fovissste, debe concentrarse en los núcleos urba.nos del 

pa{s para que pueda cubrir a la inmensa mayorra de los trabajadores 

federales y ·entre ellos, precisamente a aquellos con mayor necesi

dad de vivienda, 

14. - El fin común que caracteriza a todas las 

Instituciones dedicadas a resolver el problema habitacional, es le de 

otorgar créditos baratos a sus trabajadores. 
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